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INTRODUCCIÓN 

El tema del divorcio es del interés de todo ser humano, porque siendo la familia 

el núcleo de la sociedad y la hacedora de modales, asi como la principal fuente donde 

emanan los valores humanos a sus miembros y estos a la comunidad; se ha encontrado 

con una figura jurídica (el divorcio), que se ha adaptado a las situaciones históricas que 

a vivido la humanidad y que viene a romper con el compromiso del MATRIMONIO 

COMO UNA INSTITUCIÓN NATURAL vinculo primordial para forjar una relación 

estable y a futuro, siendo mucho más que un simple contrato, en el aspecto jurídico, es 

una intima comunidad entre los cónyuges, con fines propios, que no quedan a la 

\'Oluntad de los contrayentes, sino que aceptado el matrimonio se imponen a los mismos 

contrayentes. 

En nuestros dlas hay una gran preocupación al fenómeno de la reforma de 

multitud de leyes de ordenamiento civil que, al inspirarse en criterios en gran parte 

s'ecularizadores, pueden llevar al ánimo de la gente sencilla, incluyendo algunos que 

poseen· un notable desconocimiento en temas morales, la creencia de que las leyes 

civiles han cambiado porque han cambiado las leyes morales. 

Debe ser bien sabido que la ley es una guia, una luz indicadora del camino, para 

encontrar en la sociedad los caminos honestos que la humanidad necesita vivir a través 

de la enseñanza que esas leyes representan. 

El principal objetivo de esia investigación es demostrar a los juristas, abogados, 

Y .. a toda la humanidad, el abuso intolerable de esta figura (el divorcio), causa de los 

principales problemas de la sociedad en todos sus aspectos. Por esto, si siguen 

creciendo las tasas de divorcio, principalmente en nuestro país, no les podremos dar a 

nuestros hijos un mundo mejor, en el que se disminuya la violencia, el odio, el rencor, el 

egoísmo, la incertidumbre, los cuales son algunos de los muchos efectos que causa la 

desintegración de la pareja en el matrimonio. 

Con esta investigación no se pretende, dar salida a soluciones erróneas, como el 

concubinato o la uu•v•o."•u•~.~ .. 



relación a futuro, por lo tanto los hijos viven en una incertidumbre de no saber si sus 

padres duraran en esta relación meramente sentimental. Esta actitud habla de una 

relación meramente afectiva sin ningún indicio de compromiso y de lucha por parte de 

la pareja. 

Otra salida vana, seria el no tener hijos para no causarles problemas, lo cual 

llevaría a una salida en la que solo los cobardes tomarían, porque es necesario recordar 

que la unión entre hombre y mujer debe llevar a una lucha por mejorar cada día y esa 

lucha es común tanto al padre como a la madre, la que se traduce en la educación de sus 

hijos, para que sean unos buenos servidores de su pueblo y su patria. 

La solución que se propone, y que la ley debe de apoyar, es legislar en materia 

de separación de cuerpos, por medio del cual los cónyuges que no deseen cohabitar se 

les permita separarse, sin disolver el matrimonio. Con el propósito de que se busque la 

re.con~iliación de los cónyuges, y además permaneciendo todos los demás derechos y 

_ obliga_~iones que se tienen mutuamente (manutención, cuidados, fidelidad, educación de 

: IÓs hijo.s, _etc.),: menos el de cohabitar. Por lo tanto este estado de suspensión a 

cohabitar ;}or' ?ecr~tarse p:~r u~ Juez la separación de cuerpos, se terminara al 

reconcilia~s~ o p~r ~~ert~ d~'alguno de los cónyuges, sin la posibilidad legal de volver 
.· <·:. .. :J..-. .• •::i-:•\('¡.-:_•:'··:•.·-- ·-· 

. a éontraer''matri_monio_: o a _.faltar alguno de los derechos mencionados, haciendo 

hincapié-pririé(!l'~l~e~t~;'á'lf fidelid11d y manutención de los miembros de la familia 

· éo~10 ;~ñá·J¿ laÍ~y ;:~-~P~~~iv'a. - - . 

Esta _·investigación surgió también de la preocupación por proteger el 

matrimonio, debido a que en la actualidad se presentan muchos casos de divorcio, y 

trato de establecer puntos que puedan ayudar a proteger la institución matrimonial. 

Así en el primer capitulo empezamos por dar unas bases sólidas sobre lo que el 

matrimonio· significa, hablamos de sus características esenciales y profundizamos un 

poco más· en la indisolubilidad.· Recalcamos un poco más este punto, dado que los 

matrimoniÓs de hoy en día, no csíi~an 'qué: éste sea hasta la muerte, sino que contraen 

-mntrim~nio co.n la idea'.~c que en cualquier momento lo puedan disolver, y esta actitud 

daña profundam~ntc la estabilidad de esa importantísima institución. 



En el capítulo segundo, hablamos de lo que es el divorcio, de su introducción en 

el derecho mexicano, de como sin ninguna evolución se introdujo la institución del 

divorcio en nuestro derecho, cortando de tajo con la separación de cuerpos, que era el 

único modo de separación que hasta ese entonces se permitía. 

El capítulo tercero, abundamos sobre el tema del divorcio pero ahora visto en 

nuestros tiempos, trata de la regulación del divorcio como de la separación de cuerpos 

en el Código Civil vigente. 

En este mismo capítulo, se ven las distintas tesis que han surgido a favor y en 

contra. del divorcio, así como las que se han esgrimido en contra de la separación de 

cuerpos. 

En el último capítulo, hablamos de la conveniencia de legislar en materia de 

separación de cuerpos, como una medida que poco a poco haga que el divorcio caiga en 

desuso. y a futuro desaparezca. Pero principalmente para proteger la institución del 

matrimonio y sus miembros "La gran familia mexicana". También tratamos de las 

causas que pueden dar lugar a la separación y de sus posibles efectos. 

El ·propósito de está investigación, es tratar de dar un panorama sobre la 

trascendencia que el matrimonio tiene en la sociedad, y la importancia que puede tener 

la separación de cuerpos para su protección. 



CAPITULO 1: E L M A T R 1 M O N 1 O. 



Para hablar sobre Derecho de Familia es indispensable hablar del matrimonio, 

puesto que es la base sobre la que se sustenta este Derecho. 

Por lo anterior vamos a empezar por entender las nociones que se han dado 

sobre matrimonio. 

Es muy conocida la definición clásica de Modestino que señala que Las nupcias 

son la unión· del varón y de la mujer, consorcio de toda la vida, comunión en el 

derecho divino y humano (D.23.3, /). Más famosa aún es la que da Justiniano en las 

lnstitutas ( 1.9.1 ): Nupcias o matrimonio es la unión del varón y de la mujer, que 

contiene el propósito de_ vivir en comunidad indisoluble. En estas definiciones son de 

señalar dos aspectos importantes en relación con el concepto que tenían del matrimonio 

los juristas de aquella época: en primer lugar el matrimonio es la comunión total, o sea 

todas las cosas divinas y humanas deben de ser llevadas en conjunto por marido y 

mujer; y en segundo _lugar. destaca el vinculo jurídico en que se hacía consistir el 

matrimonio. Ya desde _aquellos tiempos, los juristas de la época clásica del derecho 

romano entendían que el matrimonio es una institución jurídica. 

En efecto, el matrimonio para formarse necesita del acuerdo de los cónyuges y 

como tal es considerado tradicionalmente como un contrato, ya que ese acuerdo de 

voluntades produce efectos jurídicos y crea obligaciones y derechos: Pero el 

matrimonio, es mucho más que un simple contrato como los de contenido patrimonial 

que se estudian en otra parte del derecho privado: es una íntima comunidad entre los 

cónyuges, y es también una institución natural, con fines propios, que no quedan a la 

voluntad. de _los contrayentes sino que aceptando el matrimonio se imponen a los 

mismos contrayente~ .. ·:El n1atri~onio es una realidad humana, netamente singular; los 

'coriccptos' d~ .·c~n:;unidad él 'sociedad son, sin duda, aplicables al matrimonio, pero 
" >"' ',,'- . ' 

sicmp~c cnsenúdo·~nal~gi~~.)u~s-;elrnatrimonio sólo los realiza en cierta medida, y de 

m~do·:dif~r,~r·~~-·J,;~~~;~~~·~JJf~~~j.~;i¡}Jti.~~.C,.~~~s.'A este hecho diferencial ha aludido 

constantemcntéJ.a.d~.~tri.~-~'.'al:~c'cir cf11c.:el matrimonio es una institución .rni generis". 1 

~~i'.G:t~~~lvÚ~~~:~,~~:~;~~~t.c,~ro::~;~;~:i;:hrt~~I PÍ1eblo de Dios. 111. Derecho matrimonial (1). 

íi·~=·:" 



Ningún contrato, produce los efectos que el matrimonio, que crea derechos y 

obligaciones sobre los mismos cuerpos y personas de los cónyuges, ni ninguna sociedad 

o comunidad penetra al nivel más hondo de la intimidad humana como el matrimonio. 

El matrimonio como institución natural debe deducir sus conclusiones 

directamente de la naturaleza humana, que es compartida por los cónyuges, y por los 

hijos, pues la unión de aquellos, cuando es fecunda, produce siempre un ser que posee 

también la naturaleza humana. 

1.1 El matrimonio como institución natural. 

El matrimonio como una institución natural o sea una institución requerida por 

la propia naturaleza del hombre y deducir de ella sus características esenciales debemos 

anotar luego que estas no están al capricho de los interesados y que no pueden ser 

modificadas por los propios contrayentes y que éstos no pueden modificar su propia 

naturaleza. 

De la naturaleza espiritual y material del hombre, deduciremos una serie de 

caracteres fundamentales en la institución matrimonial, que precisamente por derivar de 

la naturaleza humana han·est~_do';rese~tessiempre en todos los tiempos de la historia y 

en todos los. pueb.los de :!atiba co~o i __ deal a alcanzar, o como la mejor forma de 

alcanzar. los fines· ~~~Í;l"*o~i~í~¡)~unq~e de hecho, en algunas épocas históricas, las 
. -:. ,· :· .. :• .:·.,•::-:::••¡.''::;;. ... :,..· •• •• ;· .:. : . 

leyes po~itivas ~~.:h~~~ri /~5,peíado esas características de la institución natural, o la 

trcme~da p~slblÚdá'd .. ~t/i~.:'éo~tra sí mismo, haciendo cosas que le perjudiquen y que 
_ ~ . ..::;·. '\,··.\::,: .;:~;¡f:·".':;.;S't~f~;~s-~~:y,iy,,,:f: ... '.-.;· ··: 1 ~ • 

' desorganicen la: sociedad en que vive. 
::J:-~r.~r~M~:: ·' ·. 

· .. ·· ·.'~A~ft;~~·f~;Wfi~li~~f}, fines de la institución matrimonial, se derivan 
: fundamentalmente de.dos aspectos importantes de la naturaleza humana: 

'. ~~/?t.;.;:~:~~}=.1.\!i ::· ' ·;< ;:; ·: 

a) L(J s<?X1ialidad: l,a ~~tu~alcza hu~ana se presenta siempre y se concreta en hombres y 

cn:n1.újc~es~-.É(~-~~º ó~ es producto de 'ªevolución por reparto de runciones sociales 

con1~UegarÓ~ a iifir1nar aÍgunos autores del siglo pasado, sino que la misma naturaleza 

huniann exige la existencia de dos sexos y nada más dos. La humanidad no se presenta 

más· que· en hombres y mujeres: nadie puede ser asexual ni nunca lo ha sido. 



Rechazamos por tanto como totalmente falsa y sin ningún fundamento científico todas 

las tesis que directa o indirectamente sostuvieron la existencia de un primitivo hombre 

asexual o bisexual, que por larga evolución posterior llegó a producir dos sexos 

di fcrentes. 

El sexo no es malo en si mismo, sino que, lo mismo que las demás potencias y 

facultades del hombre, puede ser mal utilizado, en contra de sus fines naturales y 

entonces se producirán actos reprobables por la perversión del fin. Cada potencia 

humana tiene una finalidad propia y cuando el hombre la utiliza según la naturaleza, el 

acto que realiza es bueno; así, si come para mantener la vida, está utilizando 

correctamente esa potencia, pero cuando come por sólo el placer que le produce la 

comida, está pervirtiendo la función y haciendo un acto reprobable. El comer para 

mantener la vida puede producir placer y éste también es ilícito cuando no se busca 

como la finalidad propia y primera del comer. 

Lo mismo sucede con el sexo, cuya finalidad propia y natural es la reproducción 

de la especie humana. cuando se ejercita 'ª función sexual buscando 'ª procreación se 

~stará usando corr~ctainent~,{elpl~cer que puede producir no es malo en sí mismo. 

Cuando por el éontrarÍ~;\é:'j¡:.¡~i;;~~~ Íos térrninos, se pervierte la función; cuando se 

~:j~;~,~kw~r{~ ¡;~ ,.;,, I• P~"~;on, ol '"º ~ n~~•ri•mon" 

: En fa '~tHi~a,~ó~ ·de la función sexual debemos hacer necesariamente otra 

precI:Úó~,'~a ~u'e'dotno antes anotábamos el producto natural de la unión sexual es un 

hijo, _que tiene' la . naturaleza humana y que por tanto adquiere derechos desde el 

momento. de_ sü ·concepción. Uno de esos derechos que adquiere es a recibir una 

· adecu_a_da formació,n y educación, necesarias para su nonnal desarrollo como persona, 

>eri-,viriud. d~ su ~aturaleza espiritual. Y el lugar más adecuado para recibir esa 

formaCión,' a la: que tiene derecho el hijo, es un hogar formado por padre y madre 
·, - . o·~.·- -· . ~; • ... , - ' - ~ .. ' 

,· establen1ente unidos; sólo las relaciones sexuales naturalmente abiertas a la procreación 

:, ~6~ le~iÍimas si se lmcen entre cónyuges, pues las relaciones extramatrimoniales violan 

lcisd~rechb~ que tendría desde s~ conccpéión el producto posible. 



"La diferenciación de sexos, no solo orgánica sino principalmente 

psicológica y afectiva, ha hecho que nom1almente sea conveniente la 

existencia de un principio completivo para que el hombre pueda alcanzar 

la plenitud y perfección de su desarrollo y de los fines naturales a los que 

ha sido destinado. Este principio completivo es, en el plano natural, la 

unión de personas de distinto sexo"2 

b) La sociabilidad: el hombre necesita forzosamente abrirse hacia otras 

personas; no puede lograr nunca su perfección espiritual sin la concurrencia de otros 

individuos. La sociedad existe por exigencia de la naturaleza espiritual del hombre. 

Efectivamente, si el hombre fuere exclusivamente materia como los animales, no habría 

necesidad de sociedades. 

Tampoco existiría la sociedad si el hombre fuera meramente espiritual. El solo 

espíritu no necesita de la compañía de otros para perfeccionarse. Pero como el hombre 

es materia y espíritu, necesita desarrollarse fisicamente, aprender y educarse, y necesita 

de otros individuos de la especie humana que le orienten en la vida con los cuales pueda 

entenderse y de los cuales pueda recibir fisica y espiritualmente todo aquello de lo que 

carece cuando viene a este mundo. 

Por estas y otras razon.es más que pueden aducirse en forma similar, la 

sexualidad se completa con la sociabilidad. El matrimonio satisface en gran parte la 

necesidad que el hombré planteasu sociabilidad y su sexualidad pues establece una 

comunidad de vida en la esfera más íntima no sólo con su cónyuge, sino con los hijos . 

. No hay para los hombres mayor inti~idad que la que se establece en el plano humano 

entre marido y mujer, y de esa intimidad se puede partir para desarrollar plenamente 

todos los otros as~ectos 'de ·,.la. sociabilidad. En el matrimonio es donde la 

cornplementariedad. de ambos. sexos. logra su mayor integración mutua, enfocándose 

hacia una reproducción c.onsciente y educadora. 

2 H.ERVADA XIBERTA, Francisco Javier. los ji1U.'S del matrimonio. Su re!levancia en la estruc1urt1 
Jiirídica 111atri111m1ial: Ed. Gómcz; Vol. lit; Pamplona. 1978. p. 227. 



9 

El matrimonio en esta fonna se nos presenta como una sociedad, la más simple 

de todas las sociedades en su formación, pero quizá la más compleja en sus relaciones 

mutuas porque ninguna otra llega al primer círculo de la intimidad como el matrimonio. 

Con lo dicho anteriormente podemos descubrir también otro aspecto importante 

del matrimonio: éste es la fonna más apta para conservar la especie y en él, el individuo 

puede alcanzar más fácilmente sus valores personales; o sea, en el matrimonio, no en 

abstracto, sino en cada matrimonio, hay intereses de toda la especie humana y de ambos 

cónyuges. Esta realidad tiene una correspondencia muy clara en el terreno jurídico que 

podríamos expresar diciendo que todo matrimonio interesa a la sociedad y a los 

cónyuges; en todo matrimonio hay interés público, e interés de los esposos, sin plantear 

. cual de los dos intereses sea superior, pues existiendo ambos, deben ser protegidos y 

considerados, ya que sólo en el perfecto equilibrio de ambos se logrará el sano 

desarrollo de la institución matrimonial. 

Las legislaciones que con un sentido individualista colocan el interés privado de 

,, los cónyuges sobre el interés público de la sociedad (hijos, parientes, Estado, etc.) 

ponen en peligro la paz y la misma estabilidad de las familias; y asimismo, las 

legislaciones que pretenden poner el interés de la comunidad sobre el de los cónyuges, 

vuelven infelices a éstos, a los hijos y como consecuencia a la sociedad misma. 

1.2. Cómo se forma el matrimonio natural. 

Precisamente basado en la naturaleza humana que es una naturaleza de libertad, 

el matrimonio necesita del consentimiento libre de los contrayentes para existir; pero la 

,náturaleza del matrimonio no está sujeta al capricho o voluntad de los contrayentes pues 

depende de la propia naturaleza humana de los mismos. 

: : ·. ::<· :: ·'Suien contrae matrimonio se somete a la naturaleza intrínseca del mismo. Esto, 

. 'éte~Jr~i'¡J~;1t~ de vista jurldico, no puede sorpre~dernos del todo pues lo mismo sucede 

'c()í; o¡~;;~ mÚch~s institucionesjurídicas,cn .las cuales sus características esenciales no 

.' pücdcn's'er Ínodificadas libremente.por las partes que con su libre voluntad dan origen a 
·· -•/«':·, '•,,·::>:;;, '-:·.: \·':-:.;:/.<.c·:•;::;::;(>-c')"/;; .• /.'.:C:'.;:;:'," , 
: esos ,nc.gocios.jurídicos::!por-;éjemplo;c:no''sc puede vender una cosa reservándose el 
:':-.:·.· ··'.:' .. :-,:·: ···::··,· ~ ·: ·: 'r;.:·.F<?'.~~·,l¡~.1;;.1.~::~~¿wf\)~.~~l...\:: '%}1~·::J::.<~-:)·/.:~~,~-- · 

:· ·fderccho a hipoteéar lo ,vendido· o· a'disponéi"de lo enajenado nuevamente; no se puede 
:~~·_..;';',' ·,.._,.__:·;~" <:{'' .-~ . .--. · ;..o~>{~~~;t· ', 

: ·; ·-:.-. ,~·· ;. ,),:/ ~:;·_;_·_;,~,~-· 
.:: ••. ,;:~·, __ ,', •. ·, ;· =- "'' .-· v'. ·t.;;' .. , . :\~/(\'.. :F.J: . ..- :.:;-: 
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arrendar trasmitiendo la propiedad al arrendatario, cte. En relación con el matrimonio, 

esta característica tiene una especial importancia, ya que en los casos propuestos del 

contrato de compraventa o del arrendamiento, estaríamos exclusivamente ante la 

presencia de una estructura interna del contrato que no puede ser modificada por las 

partes bajo el peligro de caer en otra figura jurídica distinta y en cambio, en el caso del 

matrimonio estamos en presencia de una institución que no puede ser modificada por las 

partes en sus notas esenciales, porque si estas se derivan de la naturaleza humana, el 

pretender madi ficarlas por pactos de los contrayentes, sería tanto como negarse a 

alcanzar los fines que la misma naturaleza busca a través del matrimonio, ya que sólo se 

alcanzan los fines cuando se respetan las notas esenciales. Querer contraer matrimonio 

en contra de las características esenciales o naturales del mismo, no sería estar creando 

otra institución jurídica sino estar contradiciendo a la propia naturaleza. 

En el matrimonio existen además muchos intereses que deben armonizarse; el 

matrimonio tiene repercusiones importantísimas que no pueden ser modificadas a 

capricho de los contrayentes, pues en el matrimonio siempre al menos tenemos el 

interés del otro cónyuge. También quedan interesados en el matrimonio los futuros hijos 

y ese interés se concreta en los derechos que estos adquieren en cuanto son concebidos, 

los padres y parientes de los contrayentes y la sociedad misma que está interesada en el 

matrimonio puesto que ya sabemos que todas las instituciones de derecho familiar y 

especialmente ésta que es el centro de todo el derecho familiar, tiene un interés de tipo 
. . . .· .;.· •' :· ..... •') 

social de gran importancí~: 

·: ~~ ~~d;~¡;~;~Ú·íantopensar que el matrimonio sea, como decía Voltaire "un 
, - -~~:- :, ..... ,~::/'..Ii~;~:-;1~:,::rr:~-5-.·~·:::~'-;·:·: 

simple contrato entre°'j;:iudadanos" . 

.. ·,,: I_.,;./Xi.1;~:~~;t~·,¿:r:. ,, 
.: . ~ :::~ '• -

·' Si füera.~ urÍ\sÍmp!C .'cóntrato entre ciudadanos, éstos podrían contraerlo bajo 
.:::' !_:·.- .,:¡ .. ~-·--->~_;:;~:.:::;~~-<\···,;;.:-· . -

condición, a}éj1i~°'; t:i;c;ñ ~na s~rie de peculiaridades que les dictara su capricho o su 

· corívenien~i~x~~~d"~;~t}~?~.~h'cci~ira de la naturaleza misma del matrimonio . 

. , ,: : :''>.·.,' -·~·:-.' .. ,.":".'. ':.·· ' ' ... 

Si el.rn;tiil11~~i~ ~o corisi~tiera en esa unión íntima entre seres racionales, la más 

íntima quc.p~·~eien existir entre humanos, y si esa unión íntima no tuviera como 

consecuencia el nacimiento de otros seres humanos, podría admitirse que fuera un 

simple contrato entre los contrayentes y que éstos pudieran modificarlo a voluntad y aún 
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te1111inarlo de común acuerdo; pero como en el matrimonio necesariamente, se establece 

esa íntima unión entre cónyuges que no puede terminarse sin causar graves perjuicios 

psicológicos a los mismos, y como además en el caso de que existan hijos, éstos 

adquieren derechos en relación con los padres que los trajeron al mundo, el matrimonio 

se nos presenta como una institución que no puede ser modificada en sus fines y en sus 

características esenciales por la voluntad de los contrayentes. 

Aún las legislaciones más liberales con las que nos podemos encontrnr en el 

mundo, no admitirían por ejemplo un matrimonio a prueba; tampoco hay una 

legislación que haya admitido un matrimonio a término o un matrimonio condicionado 

al gusto de uno de los contrayentes aún cuando se ha propuesto ya en algunas naciones, 

la posibilidad de terminar el matrimonio por repudio unilateral de uno de los cónyuges. 

Si alguna legislación positiva llegara a admitir algún día la terminación del matrimonio 

por repudio unilateral de alguno o cualquiera de los cónyuges, no estaríamos ya en 

presencia de un matrimonio. Los que se unieron aceptando expresamente esa legislación 

y reservándose por tanto el derecho a terminar unilateralmente el vínculo que contraen, 

no podría decirse que están casados, aunque a eso se le llamara matrimonio. No es 

matrimonio lo que la ley positiva califique como tal, sino la institución natural que tiene 

unos fines, unas propiedades y unos elementos que le son propios y que ni los 

contrayentes ni el legislador pueden modificar a su arbitrio.3 

1.3. Fines del matrimonio. 

Está claro para todo hombre después de la pubertad, que la finalidad más 

importante del matrimonio es la procreación de hijos y como consecuencia necesaria y 

exigencia de la naturaleza humana, la educación de los mismos, pues los hijos no nacen 

educados y es lo natural que sean los padres que les trajeron al mundo los que se 

encarguen y queden obligados a llevar a cabo su educación. Para eso la naturaleza 

provee de un afecto paterno y materno a los progenitores que crean el medio ambiente 

·' Es claro que la unión prevista por Marx y Engcls para la futura sociedad comunista en que Cstu se 
realizaba por ht mera atracción carnnl de los sexos y terminaba cuando esa atracción concluyera, no es 
mmrimonio pues en la futura sociedad comunisla, al haber tcrmimido con la propiedad privada, origen de 
todos los males, se habrj terminado con la familia y con el matrimonio. Las parejas se unirán por amor 
(utracción sc.'<ual) y seria ••inmoral .. que continuaran unidos cuando el amor se acaba. 
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más adecuado para la correcta educación tic la prole. El sano desarrollo fisico y 

psicológico de los hijos se logra más fácilmente por los patlres que por extraños, por 

mucho interés que éstos pongan en la educación. 

El hombre debe de ser educatlo; no es como los animales que se manejan por 

solos instintos y que pueden subsistir y realizar plenamente su naturaleza animal sin 

necesidad de ninguna educación. No así el hombre que precisamente por ser una 

naturaleza de carácter espiritual encamada en una materia, necesita de esa educación 

·.para poder realizar todas las posibilidades de su propia naturaleza humana. Estos son los 

··dos lines primarios o principales del matrimonio; la procreación de la prole y la 

·educación de la prole. 

El matrimonio tiene también unos fines secundarios que son la ayuda mutua y el 
' .... , >: 

· ~emedio de las pasiones de los cónyuges. Siendo el matrimonio esa unión total de todas 
.,_, ·,,_·," ... ·:-·.-·: .: 

las co'sas · divinas .. y humanas de la cual ya nos hablaba Modestino, se entiende 

'perfec~afri~ni~'qu~·;asísea, pue~Ia.unión Intima necesita para procrear hijos no puede 

.. más que llev~~ ~ la cr~ación ;d'¿ ése l~zo .fortísimo entre ambos cónyuges; la ayuda 

~~tua elltrelstdl'es·~~a ccii~ que ~e presenta como lógica derivación de los fines 

prim~~io;. El ;,~ti~~~ )irÍ,.o· sea_ el remedio de las pasiones, se presenta como una 

.. situación subsÍdr~·~¡a • e'n . el matrimonio o sea una finalidad que se logra como 
- . h·' 

~onsécuenci~, ·'indi~ectamente, que no forma una finalidad única y exclusiva del 
'. .:. __ '·-:,-":_ -.-_.-· 

matrimonio, pero qúe se alcanza al buscar y realizar los otros fines del mismo. 

Los fines 'del matrimonio tienen entre si una jerarquía que no pueden ser 

deseo.nacidas: Los fines primarios son más importantes que Jos secundarios, y como 

tales deben._ser perseguidos prioritariamente a éstos. Si se invirtieran los términos, se 

pervertiría el matrimonio y no se lograría ni siquiera Jos fines secundarios. 
.. . . ' - . 

L()i fj~~s ~rÍ;nar.ios c~rÍ~radOsen Iá prole, son los que hacen que los cónyuges se 

~bran a J~s-de~á~ );'~(se ~ié;T~~·~gÓista~ente sobre ellos mismos. Cuando los fines 

~ec~nda~ios s·e)c·~¡~~ª; ~n··~~i·H;. l~g~rci sea cuando se busca la autorrcalización antes 

. ·. que la •. a~7rtilra~ri;¡~.:.pr~·1~}~1 mat~illlonio.~e •. centra sobre los propios cónyuges que 

tem~ina~· po~ '~~'.Jf~s;~rs~.·~¡ slq~Í~~a la ayuda mu;ua plena y total que requiere el 

: ;/~~"'.J,01''~1~tr·~i; ,~,Jdó '";:!,~·:':f :3,~:füodó• do 1~ '"''º"~ oomo 
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finalidad primordial, se obligan a manipular la naturaleza pues ésta ha unido la 

generación a la satisfacción sexual. Con frecuencia se habla en la actualidad que los 

fines del matrimonio son la plena realización de los cónyuges, la complementariedad 

que en él se logra entre marido y mujer o fines similares; si éstos se ponen como fines 

primarios, se ha pervertido la institución matrimonial y se le ha vuelto egoista; todo 

egoísmo acaba sin autorrealizar al propio egoísta. La mejor manera de autorrealizarse 

los cónyuges, en su calidad de cónyuges, es abrirse a la generación sin perturbar la 

naturaleza; por eso decíamos más arriba que cuando los fines secundarios se colocan 

como primarios terminan por no lograrse ni unos ni otros. 

Lo anterior ~o quiere decir que los fines secundarios no sean respetables en sí 

mismos y qu~ no deban buscarse como tales fines; al contrario, la ayuda mutua y el 

remedio de las. pasiones deben entrar como fines en todo matrimonio y tienen una 

· entidad .e irnportancia en sí mismos que son suficientes para sostener como tales 

riiat'rilTl~nios a parejas que por anomalías, enfermedad o edad, no han engendrado o es 

seguro que ya no lo harán. No es ilícito buscar los fines secundarios, siempre y cuando 

no se excluyan mediante actos expresos de la voluntad los primarios. 

J.4. Propiedades del matrimonio. 

Esa unión íntima entre hombre y mujer cuyas finalidades hemos esbozado en el 

párrafo anterior, deben de ser indisoluble y lÍnica. Ambas son necesarias para que el 

matrimonio cumpla con sus fines:\. --
· 'i:'.. -' •" .. ·,_.;.';-

. ·.· · R'.m""'~}Üi~4~di&~i!J1{~ '~ 1
' "".füUM"d do ="'ra" '"~''"00 

. •; matrimonios·:-sints:haber)'d1suelto);eh-_antenor. La poligamia en efecto, al permitir 
'. ~:. ;· · :;::.:;:. ·- '.- ,.·: .. ~.- --.'/,-·,/ ·:·.~j:·>:, --~~::/;->:~~)--:-¡~~:''.:-~6~-~~~~-.r.t";·ti/(t:~i~.T~:- -_· >: ·_:_~. . . . 

matrim()nios su~~s~vos d:~:u~h()'.11bre ,con varms mujeres, ataca directamente a los fines 

del matrim<J~io:··¿a ~;;;¿~a~'iin''í,j~;Ógica ~o se perjudicaría, pues el hombre por su 

. pro,~ia .• ;~tu~al·~;a· ~¿d;¡;_:'e.f~c~iHJienJ~ ;recrear muchos más hijos teniendo varias 

mujeres, per~ l~·ed;ica~iÓn°d~'Íá'~~~l~~~ ~e~ía claramente trastornada, y esta situación 

además es indigna para la-n1uj~r-1a:c~~I se ye necesariamente rebajada al ponérsele a la 

altura casi de una,.conc-ubin; o d·~·-uii;;fab~icaclora de hijos. También la ayuda mutua se 
'.· • .;J .•.. - _., 

trastornaría pues un sok> rn~ridc(~o .. ¡)'6drín prestar la ayuda que necesitarían todas sus 

mujeres en la fo~ma con10 'sci'-prÜ~-g~~ ~1-inalrimonio monogámico. Probablemente el 
.· . ·-· ' • ·.:1. .. ::-J ... ·-'----:,.-.·.· . 
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remedio de las pasiones para el hombre en esta situación fuera completo y total pero no 

asl para la mujer. 

En la poliandria, o sea varios hombres casados con una mujer, no sólo se 

trastornan los fines del matrimonio, sino que la paternidad se vuelve incierta por la 

misma naturaleza humana, con lo cual se estaría pervirtiendo todos los fines del 

matrimonio. Por tanto concluimos: la única manera eficaz que tienen los hombres para 

lograr los fines del matrimonio es un matrimonio en el cual se respete la unidad, o sea 

un solo hombre, casado con una sola mujer. 

·Más .. · ·problemas presentan la otra característica de indisolubilidad del 

matrii~o~l~. Proble~as no tanto desde el punto de vista de la institución natural, pues es 

claro 'q~~ sÓI~ e~ ~j ·matrimonio indisoluble se logra los fines matrimoniales. Si el 
··;.:.; • • :; •• " •' ,~ , • ,¡ 

matrimbniCÍpúede Íerminarse, se trastornan también y se pervierten los fines pues luego 

al iermina~se. se. suspendería la procreación de la prole; y sobre todo la educación de la 

prole ya tenida se •. verla seriamente afectada, como sucede normalmente en los 

divorcios. 

1.5. Elementos del matrimonio. 

Para que exista el matrimonio se necesita en primer lugar un hombre y una 

mujer o sea unos sujetos. Todos los hombres tienen derecho a contraer matrimonio y 

son. capaces de .. contraerlo desde el punto de vista natural desde que han pasado la 

pubértad y .tienen discernimiento suficiente para contraerlo. El derecho positivo, alarga 

frecuenténient~n1ás allá de la pubertad la edad necesaria para contraer matrimonio para 

1'ógraltii~st~ clonde sea posible, una mayor madurez de juicio ante negocio tan 

.. 'i;1í~~rlante'.:yasegurar en los contrayentes el discernimiento suficiente. Los sujetos del 
• ,··,.-> ' . 

· n{atrf.:n'o~io, ci ~C:a los contrayentes, deben estar libres de impedimelllos para que el 

.. m~tri~icinio sea válido. 

Además de los sujetos, se necesita para que exista el matrimonio el 

c~nseniimiento de los cónyuges. El matrimonio sólo puede ser formado por el libre 
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consentimiento de los cónyuges y no se necesita ningún otro requisito para que exista el 

matrimonio desde el punto de vista natural. 

Las voluntades de los contrayentes que fonnan el consentimiento matrimonial 

deben estar exentas de vicios, como en todo negocio jurídico. Los vicios del 

consentimiento matrimonial pueden ser error y violencia o miedo grave, ya que el dolo 

para efectos del _consentimiento se asimila al error que produce. Analicemos más 

detenidamente- todos estos elementos del matrimonio. 

a) _SUJETOS. Hemos dicho ya anteriormente, que en el matrimonio como 

institución 'natural, son sujetos aptos para contraer matrimonio todos aquellos que 

pueden lograr los fines de la institución, o sea todos los hombres y rnujeres desde el 

momento en que pueden engendrar hijos, lo cual es posible desde la pubertad. 

Queda claro también que el matrimonio debe ser contraído entre u11 hombre y 

una mujer. Son absurdas y fuera de toda lógica, esas corrientes que de vez en cuando se 

presentan en algunos países por-p~rsonas degeneradas o por grupos de presión que 

tienen otros intereses e políticos, -- que pretenden legalizar el matrimonio entre dos 
C V " ·,., ·.;.~.· ·' 

hombres o entre dos muje~és. ~dem~s ile la aberración que implica lo anterior, desde el 

punto de vista de lariatU~al~za h~fu~~a, ~o 
0

se trata de que la ley mediante un acto del 
e • ' ' '· . ' 

poder legislativo pueda decidir que esas uniones son matrimoniales. Aún cuando algún 

derecho positivo llegara- a decir, q~e no son sancionadas tales relaciones, no serían 

matrimoniales, pues sólo puede se~ mátrimonio el contraído para procrear hijos. Por otra 

parte, siempre es lamentable estar en presencia de estas corrientes cuando en la mayor 

parte de los casos se trata de individuos degenerados a los cuales es necesario castigar y 

en los raros casos en que.se trata de enfcm1os, hay que curarlos pero nunca pretender 
- - -

volver legal una sit1mción de degeneración. 

Los s~jetos acie~1ás,d.~ben ser capaces de expresar su voluntad en orden a 

formar el (l~~toAnHia'i,:~~~-~e~ 1~ causa eficien'.c del matrimonio. O sea, los infantes 

::;:,;.~:¡~~j;~~~!'.!~il~~~\t~~:~~;:i~~j~i,~~1::.:·::-~,:,::~~·':: 
contraer.: éste ·se necesita; en ·¡;rimer, tenmno, la_ capacidad natural, o sea la posibilidad de 

,j: ,:. : ___ : · .. , .:" -~·:_:· ::. -, . '.·.'._:·:::f;-·:-:t=o:;_.'~ .. :(:t;~~5 .. :üi_~~-\'.~~ .t:~:s~:t~',X:~~;~;-~f.(ff~:};{: f¿,~-~-~-:~~:;:1~'.2-~1~:}¡_~ · :>. : · . 
: que el sujeto' se clé'cúenta ,de;Io:i1uc éstá"liacicndó;·y; lo, quiera, aunque no conozca todas 

-;: ~-'~;-:/:_:-;- ;~¡;'.-;&[~~;~ l~~i:&f! - - ~-~''' 
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sus consecuencias. Por carencia de esta capacidad, no puede contraer matrimonio los 

que no se dan cuenta de sus actos, o no pueden realizar un acto humano, en el que se 

quieren los efectos jurídicos que de esa voluntad se producen necesariamente. Los 

dementes, o sea, los locos con intervalos lúcidos, pueden contraer válidamente durante 

esos intervalos. No es necesario entrar aqui a discusiones psiquiátricas, pues el 

requerimiento de capacidad en el sujeto es jurídico. Todo individuo que se percate de 

sus actos y conozca las consecuencias que de ellos puedan derivarse, es capaz conforme 

al derecho para obligarse. 

Pero en el matrimonio no se requiere solamente la capacidad para realizar un 

acto humano consciente, sino que además, es necesario que los sujetos puedan expresar 

y consentir .en el pacto matrimonial, o sea, que sean capaces de querer conscientemente, 

los fines matrimoniales y por tanto que puedan querer el contenido del pacto. 

En otras p~labr~s, .es n.ecesario que el contrayente tenga la capacidad mental 

necesaria para. sab~r: y adeptii. ~edian'te el matrimonio que está haciendo un don 
. _- :·: ._; ·:/e .. ,·~':/>:·-·:;~·i-,' . ._l.:,~'.::1¡L,fr::-~··'..', .:·· 

perpetuó, recipro~? Y}ixcl~~ivo~e:'sí mismo en relación con el otro contrayente para 

~siabiecer , ~ela~i~~~s~J~~já'fg~fr~Ü·(~~ · sf, o sea para otorgar y adquirir derechos y 
~ . . : ··-:-:·:· ·. e:(~·.;: :;_~ .. (~: .. p{-;;,__:l;-~~r~~~~~:'.i}·f~~f,-~~·\~t-~ ~ .. - -

· obligaciones e!1,rela~ión.~<?~,el '§tró; ~elaciones que no serán ya de mero afecto, sino que 
: .- . ;·;.'/ -, ·_:,..·.>.· :'\'·.;::::.-:;;_:._,v1.~y::t.:)!-J'' .;'·:r: ··' · 
. se desenvolverán en el plano· dé .la jtisticia y por tanto del derecho. 

• -_. _.;. ·!; ~-~-\·;::~~ :~-~: -- ;)~W~!-~h:~:~·-' -

Para ~1\ie'i~~Jio iiatu~Jú~';;¡;¡~vante es que los sujetos puedan realizar el acto 
- _ -.. ~:·--·_ ,: .. - <1.-'_i.·.i:·!:;;:~"·'?;~:~-.\~::~-~'.';;~~-": ::·:;r :,:+- -. -·¡ 

voliti~o consciente ,Y: ~in~~lante ~n el momento de contraer el matrimonio. El problema 

de Já ÍOJ'!ná ~;~· ~u~¡:~~{~~Í~ntade~ deben expresarse queda al derecho positivo, el cual 

debe iorri~r i~'s',1ricidid~s rÍec~sariás para que nunca el cumplimiento de las solas 
, . . ., .... ,,' 

formal idadés có~stituyá, matrimonio, pues si no hay pacto conyugal otorgado libremente 

por personas capaces, no hay matrimonio, aunque se hayan cumplido las formalidades 

externas: 

b) CONSENTIMIENTO. Hemos repetido en varias ocasiones que el 

matrimonio sólo puede ser formado por la libre voluntad de los contrayentes. Nadie 

puede ser casado contra su voluntad puesto que dicho matrimonio seria inexistente por 

falta de consentimiento. El libre consentimiento de los contrayentes no puede ser 

suplido ni por el ordenami.enh:> juridico, ni por la voluntad de los padres de los 
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contrayentes; sólo estos pueden expresar la voluntad libre que al coincidir con la del 

otro contrayente crea, como causa eficiente, el vínculo matrimonial. 

Es de derecho natural el derecho al matrimonio y el derecho a elegir libremente 

el cónyuge, de tal forma que sería injusta la disposición que prohibiera a alguien, o a 

algunos a contraer matrimonio libremente. Son injustas las leyes que prohiben en 

absoluto, o sea, mediante un impedimento no dispensable, el matrimonio entre personas 

de distintas razas o religiones; tampoco debe prohibirse el matrimonio por razones 

económicas, de edad, ni aún de enfermedad, como pretendieron ciertos racistas de este 

siglo. 

Ambos contrayentes deben estar de acuerdo en contraer matrimonio, ya que la 

causa eficiente del matrimonio es el consentimiento, el pacto conyugal. 

Es interesante analizar un poco más a fondo en qué deben de estar de acuerdo los 

contrayentes para que el matrimonio se forme, o sea, la materia misma del 

consentimiento. 

En primer lugar debemos de afirmar que la voluntad de cada uno de los 

co"ntraycntes, que coincidiendo con la del otro forma el consentimiento matrimonial, 

debe estar de acuerdo en la persona del otro cónyuge. Es necesario contraer matrimonio 

con una persona determinada, de tal forma que no podría ser válido el matrimonio que 

se contrajera sin la especificación personal del otro cónyuge. No hay ninguna objeción 

para que el matrimonio se contraiga por poder, o sea dando un mandato, un encargo a 

otra persona para que contraiga el matrimonio por el poderdante o mandante, pero en 

dicho poder inclusive es. necesario señalar la persona o al menos las circunstancias 
.. - . - ~ . - - ' -

necesarias para identificarfa; Nó podri~ ser válido el mandato que se diera a otra persona 

par¡¡ que se¡¡ e_l mand~tario• el ~ue:decida conquién va contraer matrimonio el mandante, 

pues en este.caso'~o··e~tZ~íÜ.~c)~~e~'¡;re;;e;,~¡a de una voluntad que está determinando a la 

:::::j;~;~:ti,;tf~~gf~:~ey,!." éh• '"'=;ooo;óo • "" ''~"º lo'"'' • 
: ,,·~;-~/::• r[,-t. r; 

EÍ ~~n~cntÍ~Íento. e e versa~,¡~~1blél1 ~obre la materia misma del matrimonio, 
--_ ·-/ ;) ."'-.-;~~~}·!.,.;·:·!t;'t:ij{~i:.~1-;;:;~1~~~:~.;-~:·1:~::~~::::.:~:.~J;f~~,:;:-;¡';\,' _.,::· __ . • . • • . • . 

o sea, los conyuges'.deben·de. uerer.lau111on·matnmo111al reciproca. Esa u111on llene por 
' . "~\}!~: ~ '.:\·:'-

' :·· ~ ~ ~:~~ ~-~;~f ¿¡¡· &~~-~¿; . 
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objeto "el varón y la mujer en su conyugalidad, o sea, en las potencias naturales del 

sexo en cuanto se relacionan con los fines del matrimonio. Dicho de otro modo, por el 

pacto conyugal la mujer se entrega como esposa al varón y el varón se entrega a la 

mujer como esposo y ambos se aceptan como tales".4 No es necesario para la validez 

del consentimiento que ambos tengan presente explícitamente en el momento de 

contraer, todas las finalidades del matrimonio. Puede inclusive ser válido el matrimonio 

contraldo por quien ignore la graduación de los fines matrimoniales y considere como 

de más importancia los secundarios que los primarios o que busque explícitamente con 

mayor vehemencia alguno de ellos sin dar importancia a los demás. Sólo es necesario 

para que el matrimonio sea válido, que ambos contrayentes no ignoren que el 

matrimonio es una sociedad pennanente entre hombre y mujer para engendrar hijos y 

ayudarse entre si. Ese conocimiento se presupone en todas las personas naturalmente 

capaces, después de la pubertad. 

Tampoco es indispensable para que el consentimiento matrimonial sea válido, 

que los contrayentes sepan exactamente cómo se engendran los hijos; puede existir una 

ignorancia de los procesos biológicos o fisiológicos en uno o en ambos contrayentes, 

sobre el proc.edimiento de engendrar. Puede también existir ignorancia sobre la fomia 

' en que ~e .pr¿si~rál1 la ayuda mutua y el remedio de las pasiones, y desde luego que 

.. igll¿ra.ráºn. e~· el. ~olllento de contraer el matrimonio la mejor forma de educar a sus 

·· po~ibles y füturos hijos. 

··Teclas .~sias cara6terísticas o ignorancias, no excluyen el consentimiento matrimonial, ya 

'que como deéimos, es suficiente conque los contrayentes sepan que el matrimonio es 

una .. sociedad estable entre hombre y mujer, para engendrar hijos y ayudarse 

·mutuamente; 

Como el engendrar hijos es un acto que la naturaleza ha organizado en la especie 

.h.~man·á en una fomia concreta, el consentimiento matrimonial, crea un vínculo que da 

der¿cho a cada un~ de los cónyuges p~ra realizar en el cuerpo del otro los actos propios 

pa~~cngend~r'. 

''HEÍWADA; Juvi~;: Co111e1uarios, Ed. EUNSA; Pamplona 1983. p. 629.c. I 057. 
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Estamos aquí precisamente tocando la esencia misma de la institución 

matrimonial: el matrimonio es una institución eminentemente jurídica, pues la esencia 

del matrimonio es el vínculo jurídico que se forma entre las partes por su libre 

consentimiento. Este es la causa y el vínculo es la esencia del matrimonio. 

Con frecuencia, los traladistas de derecho matrimonial han buscado la esencia 

del matrimonio y algunas la han colocado en Ja ayuda mutua de los cónyuges o en el 

afecto. e idealizando la institución matrimonial, han colocado la esencia del malrimonio 

en el mutuo afecto que se tienen los cónyuges, equivocando en esto el papel del 

verdadero consentimiento matrimonial. El afecto es un sentimiento, y como todo 

sentimiento, varía; puede inclusive no existir al momento de contraer matrimonio. 

También puede existir en parejas que no contraen matrimonio y que el sólo afecto no les 

hace marido y mujer. En efecto, puede ser,· por ejemplo, que los concubinas se amen 

intensamente, pero el s~lo '~m~~<~e 'los ~oncubinos no los casa; no puede haber 

matrimonio por comporta~1ié.;to/ni.·~·¿~cid;haber. matrimonio por prescripción que se 
.· ·¡···-' ' --· . ._-,._, ..... 

forme por el sólo afecto él~, io~'aril~ntes~ sino que es necesario el acto explícito de plena 

y libre voluritad entr~ a!llbo~''á~··~o~t~~eru~ matrimonio, de vincularse, de producir y 

aceptar de~eéh~s y 6'bli~~~¡~r?;~ ;~;~d.leni~s ~ la procreación y educación de los hijos o 
. . .· - ~ ·' ''·~ -. . -- - ·-'""' .: ' 

sea la libre volu:fltad de Iós contrayentes para conceder al otro cónyuge el derecho sobre 

el propi6 cÚeÍp~.~~:~.~~·~º .. ª"10s actos tendientes a engendrar los hijos. 
' .. _,_, ;: . ,_~;,,;;;·,_;,e_,·,'.;·~!,:¡ . 

. ¡si'.~~~1:~'.~~~{µ6~·qüe no es neces.ario que estén presentes en el áni~o de los 

' cónyüges, aI,iíloii'íciníó'~f~ó~traer, los fines matrimoniales, ni la forma en que se van a 

. l?grar "di~h~s (f¡'~c;,; afinnamo; por el contrario que es necesario no excluir 

~xplícitame~;~·'1if;~u-11?";d¿ ellos. No podríamos considerar como unión matrimonial 

"juridic~~ent~;tÓÍi~~;·~q~é11~ ~n,q~e·.Ios cónyuges ~e común acuerdo excluyeran al 

n1ome;ito de·~~'n'[~a~;rl~,'¡'J'Ho+~ción de los hi~oso al~~no se obligará por ejemplo a 

dejar< I~ ed~.~.~-~~~i:S~~~!:t;,~~~~~<f,fcl~~i~~~~~~-0. ~ cargo del otro o de un tercero, o 

limitando, laá~~cla ~i~~~a Y·~',re1~edio:?:e)as pasiones a unos tiempos determinados y a 

:~:,,7;1iire~~;~~~~[(~1*jf t4fi1::!;,::·:,::~:·:::::·:: :::::~: 
scrínjuridicnml!.?t,c·cficaz pam·ro.rn;arclyinculo matrimonml. 

•'• .',' '<~:·_; 

,_. :' '. ·,~··._,; 

C "> ,'<: ,•_,:;e~·, 

·., .. _.;_,:.._,,.:.-:._:~ Lf:.: . .'·~.":-
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Como consecuencia del matrimonio, los cónyuges son deudores recíprocamente 

del débito conyugal. Por eso, está implícito en el consentimiento matrimonial, el deber 

de lidclidad y el deber de cohabitación que son los efectos matrimoniales. Es interesante 

resaltar desde ahora, que dichos efectos que se derivan de los fines, nacen por la 

\'oluntad de los contrayentes al aceptar éstos unirse en matrimonio. Estos efectos hacen 

que el matrimonio sea necesariamente monogámico. El débito conyugal no puede 

pagarse correctamente con toda la amplitud que se desea en el momento de contraer 

matrimonio si éste se vuelve poligámico o si rompe el vínculo matrimonial, durante la 

vida de los cónyuges, ya que el vínculo no se contrajo como condicionado o sujeto a 

término. 

Pero no sólo los fines del matrimonio deben estar presentes, al menos 

implícitamente en el consentimiento matrimonial, sino también y al menos en la misma 

forma, las ·.propiedades esenciales que como indicamos, son la unidad y la 

indisolubilidad. Si las propiedades esenciales se derivan necesariamente de los fines, y 

si no se respetan, según ya vimos, no se pueden alcanzar los fines, deben estar presentes 

en el consentimiento matrimonial en la misma forma en que están aquellos. 

También en relación con las propiedades puede ser que no estén explícitas en el 

ánimo de los contrayentes al momento de contraer, pero si los contrayentes buscan los 

lines necesariamente tienen que aceptar las propiedades, sin las cuales, aquellos no se 

logran.· 

··Si. amboso•algun~s;de lo~:· contrayentes excluye expresamente alguna de las 

propiedades~ -~¡ cion~~~Í~~1i~rito ~.iJ és, válido y el matrimonio no se forma. No es por 

tanto eficáz ~~ino ~olu'rit~d .;~át~i~o~ial la que pretendiera contraer "por un tiempo 
:- . . .. '. - - . ' .. ~-" ' 

determinado'', o "mientras' pemianezca el deseo de seguir casados", o reservándose 

alguno o ambos el 'derecho a contraer otro matrimonio válido durante la vigencia del 

que se está celebrando. Estas estipulaciones, al ir contra las propiedades esenciales, 

invalidan el matrimonio por falta de consentimiento. Oc esto se deriva una conclusión 

importante: no es válido el matrimonio que se contrae como disoluble o como 

poligámico. 
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Si uno de los contrayentes excluye, por un acto positivo de su voluntad la 

indisolubilidad del matrimonio, éste no es válido pues aquélla es una propiedad que le 

va naturalmente unida. Excluir la indisolubilidad es excluir el matrimonio mismo, de tal 

forma que si no se quiere la indisolubilidad no se quiere el matrimonio. 

Es necesario, sin embargo, un acto positivo de la voluntad, no bastando por 

ejemplo un error acerca de esta propiedad, como seria una mentalidad divorcista, o el 

creer que el matrimonio puede disolverse cuando lo quieran las partes. 

El consentimiento para ser libre, debe estar exento de vicios y ya decíamos que 

para los efectos del matrimonio, sólo estudiaremos dos o sea el error y la violencia, ya 

que el dolo para efectos de la fomiación del vínculo matrimonial, sólo surte efectos por 

el error que produce. 

Error. La definición clásica de error es perfectamente aplicable al caso: Error es 

una falsa representación de la realidad, o sea una apreciación equivocada de la mente de 

las cosas que suceden o de la verdad objetiva. El error es siempre un acto del intelecto 

que afl'.c.ta al~ voluntad. Para efectos del consentimiento matrimonial, que es un acto de 

la· voluntad, puede haber error de hecho y error de derecho. Este último, o sea el falso 
~ .. ·.. '.·:_. <'.' 
conocimiento. o ignorancia de una norma, en el caso del matrimonio se asimila 

· prácticamente al : error en la sustancia, ya que siendo el matrimonio una institución 

erni~entetiicÜ't~ j~rídi~a como acabamos de afirmar en párrafos anteriores, el error en la 

exist'e~cía o. en· ~I conocimiento de cualquier norma esencial en relación con el 

niatrimonio o sus fines o propiedades esenciales, coloca a ese error en la situación de 

error en la sustancia del matrimonio. 

El, error de hecho para que impida la formación del consentimiento matrimonial, 

es necesario .que sea reconocible o sea que p~eda ser demostrado por el que sufrió el 

error o percibido por la contraparte, y además que sea esencial. 

En reláción con el matrimonio, es esencial desde luego el error en la persona del 

contr~yc'~íc.:/.S:~mo ya dijimos anteriormente, el consentimiento matrimonial debe 

. nccesarial11cr~tc· prestarse en relación con la persona períectamcnte determinada del otro 
; ; ._ ~ .... · . ,!~ • . -.· 

. , coptráyen_te; ;por tanto, el error en la identidad de la contraparte, impide que el 
.. 

¡_-.-, 

t_:;-~ i'\)r: ·~,· .. ~'-
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matrimonio se forme. El error en la persona impide la formación del consentimiento 

1natrin1onial, Y .. sólo cxistirla una apariencia de matrimonio sin ninguna sustancia de 

matrimonio. 

·Por d contrario, no resulta nulo aquel matrimonio en el cual uno de los 

~oútrhy~1;ie{ sufre error en las cualidades de la persona del otro contrayente. En este 

. c•tso, el}1.1atrimo~io quiso contraerse, se supo con quién se contraía, y sólo se pensó por 

ejempló· que. la otra. parte era rica, que era virgen, que tenía determinada profesión o 

· cualidades personales, o detem1inados bienes de fortuna que en realidad no tiene. Todas 

esas cualidades son accidentales en re.ladón con el matrimonio, y por tanto no puede 

considerarse que. el consentimiento prestado bajo ese error produzca la nulidad del 

mismo. 

No resultará ·viciada la. voluntad. del contrayente que pretenda considerar una 

cualidad suya o de la otra parte como . la causa por la cual se contrae, pues los 

contrayentes no pueden por su sola voluntad transformar en esencial para el 

matrimonio, una circunstancia que por su misma naturaleza es accidental en orden a los 

fines de la institución y no hay que perderde vista que el objetivo del consentimiento 

matrimonial son las personas de los conirayentes, no sus cualidades. En esto, el negocio 

jurídico matrimonial sigue la reghi.gen~r~1\Í~ los negocios jurídicos, pues es sabido que 
. -·,; ·'···.:->- ~:··,"~- ·.··;_ ·. ": ; 

las ··razones individuales" que iuvieron la_s partes para celebrar el acto, son irrelevantes 

en relación con la validez del mi~rJ'i(j: ;}i''Jfe!'. .. ' e 

El que vende su casa, ¡Jo~ ej~ó'i~l6?~~;a invertir el producto de la venta y vivir 

de los intereses, no puede ale~ar ri~d~·~n relac.iém con la validez del contrato, porque no 

logre hacer lo que prctc~cli~ y~· q~ii' par~ la existencia y validez de la venta es suficiente 

su Yoluntad libre de vender, legálmente expresada. Así, en el matrimonio, las cualidades 

del otro contrayente pueden ser la' razón determinante o el movimiento psicológico que 

ha llevado a i.111a. 'de las partes a contraer, pero su ausencia o defecto no puede producir 

la invalidez de la unión contraída. 

Esto se 'debe a que sólo el error en la persona priva a la voluntad de todo el 

~bjetoqucrido; en cambio el error en las cualidades, que como todo error es un acto de 

la inteligencia, '.'no priva por completo de objeto sustancial al consentimiento o acto de 
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la voluntad". 5 Tampoco invalida el matrimonio el error sobre la fecundidad de la unión, 

puesto que si resulta estéril, pueden lograrse los otros fines matrimoniales y por tanto el 

consentimiento ha tenido materia auténtica matrimonial pues los cónyuges pueden 

alcanzar algunos de Jos fines que se propusieron al contraerlo, y los que no se logran no 

es porque no se quieran, sino porque no se puedan alcanzar. 

De lo anterior se desprende que cuando la voluntad de contraer se manifieste 

condicionada a las cualidades de la persona, esas condiciones se tendrían por no 

puestas, y el consentimiento surtirá sus efectos como puro y simple, formándose por 

tanto el matrimonio como si esas condiciones no se hubieran expresado. 

El error sobre el objeto del negocio, en el caso del matrimonio, se asimila al 

error en la persona, ya que como lo dijimos anteriom1ente, el objeto en el contrato 

matrimonial es la persona del otro contrayente. En el mismo nivel está el error sobre la 

identidad del objeto: invalida el matrimonio, puesto que en realidad se trata de un error 

sobre la identid_ad de la persoria. · . 

. , . '.·'{:i~~~i;~;.;:i~t:<s~~,,:;,.\ .. ; .. 
El error.~en•la'.sustancia·o:·sea~·el.pensar que el matrimonio no es una sociedad 

. -:_:-, . -.- \.-: .. -~ '!~~-.':'/,:.'.~-1"1f::~::.:·~\:/r;:'!:·t:Y:/~-~1:~·f r:·;~:~ ·> ~,: -: 
permanente _de h~mbre> yj:1_T1ujér,_c,cin;finalidades de procreación, que ya anteriormente 

·_ : : . :: ,.- ~! .. : <~~ ..... ~-:')~~ ',;/i,·~;/t ,,_·:: ....... ·:'-:~,~~-~~l.:;.: ··'!,.-:;.: ,'. ·-' ·;_ '.;·· 

hemos equipado al error de'·déréého/Íe'óricaniente invalida también el matrimonio. En la 
. : _ :·. ·:;: ~ ·- ':-~-~;./;: '~·i\;'-.\5,\-\7t:::(i~-. ·F.~~~:-';vi.~:+7;~~~\;; · .. :·· ' 

·práctica es: muy_;dificil:que··negue·;a darse pues no se puede presumir después de la 
._ ~~" :~ :·~::; ·?:~;~?,;'.fil7~~·¡1~,,~;~~::i~~;~~""~~~~~;(;,; :{'.- ~ ' ' 

pubertad un· .error.en: Ja" sustanda 'niisma. del· matrimonio. El error en la sustancia, para 
. · ·. . : . · , ·: :- .. :· ·~::~-·':); ~- 's:~·:·'.!ttW~<:~;:i.t~·t;.,,~:-~'.\t::,~:.'~t;~1 ... -
.que Uegue a invalidar el matnmómo, tendría que demostrarse o sea que sea reconocible, 

como dij+~~ ~~{~~¡g~~\A\~;Fr~i'~ción con cualquier tipo de error, y en el caso, no se 

puede pr~s;;1;1ir ~¿~~'~é·~qj~,I~,~~b~rtad. Sería un caso muy cercano al idiotismo o a la 

·incapacidad ~~f~i~~~lN~~j~;~ ~ue lo haya padecido. 
__ , :~-s ,~¡ ·. ;1: .. ; 

No J~'val,id~'e~ cambio un error sobre los fines o propiedades del matrimonio, 

pues éstos.·/~qi.í_~llos.no ,so'n la esencia del matrimonio, siempre y cuando este error no 

inclÚya un i:~~6i ~~el~ sustancia. El error sobre la indisolubilidad por ejemplo, no 

afectaría.a la. ~.i1~tancia misma del vínculo matrimonial, ya que hubo voluntad de 

'VILADRICH; Pedro Juan. Co111e11tt1rios, Ed. EUNSA. Pamplona. p. 655.c. 1095. 
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casarse, mmque erróneamente se pensaba que tal unión podría llegar a terminarse en 

vida de los cónyuges. 

Otra cosa sería que se tratara de contraer excluyendo expresamente los fines o 

las propiedades del matrimonio pues en este caso. esa voluntad así manifestada, no sería 

eficaz parn contraer el vínculo, según ya lo dejamos expuesto anteriormente al tratar del 

consentimiento, pues no estaríamos en presencia de un error de derecho, como en el 

supuesto anterior, sino ante una voluntad que expresamente quiere modificar la 

sustancia del matrimonio, lo cual no es posible. El que se casa creyendo 

equivocadamente que la bigamia está pcm1itida, queda legítimamente casado en 

matrimonio monogámico; en cambio el que se casa con la reserva expresa de que desea 

contraer otra unión matri.monial con otra persona en vida del otro contrayente, no queda 

casado. 

Otro supuesto de error de derecho se presenta cuando alguno de los contrayentes 

piensa que existe un impedimento entre ambos o alguna otra circunstancia invalidante, 

·.que en realidad no se da en este caso, el matrimonio resulta válido, si es que el 

consentimiento se prestó y resultarla inexistente si no lo hubo. En otras palabras, la 

certidumbre equivoéada de que. el· matrimonio que se está contrayendo es nulo, no 

produce necesariament.e la nulidad, la cual puede presentarse por otras causas anulantes, 

péro no por es~ co~~c_n~lmiento. Eique piense erróneamente que la persona con quien 

.·se está casando es s~ sóbrill~ 5¡'~· haber obtenido dispensa de ese impedimento, queda 

casado, pu~s é¡~'is~~~l_;;i'at~¡'ciio~io.· Su presunción subjetiva y errónea de nulidad, no lo 

p~od~cc. ·
1

' > ~¡)~'' x~ 
; e .. < < 

Violencia: La violencia puede·, ser considerada como violencia lisica que se 

ejerce sobre. algunci de los contrayentes por el otro. o por un tercero o como violencia 

moral, llamada propiamente miedo grave, . que sin ningún contacto lisico con el 

contrayente, le intimidaba por medio de amenazas para lograr su consentimiento de 

contraer matrimonio. 

La violencia lisica puede ser excluyente de la voluntad cuando la fuerza se 

ejem: de tal manera sobre el contrayente que a este no le queda ninguna posibilidad de 

·actuar. ~n. otra forma. E~ el caso,• por ejemplo, de la fuerza que se ejerce sobre los 
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hipnotizados, sobre los donnidos o sobre cualquier otra persona de tal manera que no 

puede resistir fisicamente a la acción del que ejerce la ,·iolencia, y no existe nada de 

voluntario en el acto que exterionncnte realizó. 

En estos casos no hay consentimiento matrimonial. ya que aquél sobre el cual se 

ejerció este tipo de violencia no quiso nada; sólo hizo actos externos que podrían 

parecer afinnativos o signos del consentimiento matrimonial y en realidad no tenía 

ninguna intención de contraer matrimonio. Cuando se dé el caso de este tipo de 

violencia, el matrimonio no existe, pues el contrayente no tuvo ninguna voluntad de 

quedar unido en matrimonio. Se equiparan a esta violencia fisica los casos de un miedo 

tan grave y terrible que hagan perder la razón al sujeto, el cual, por tanto, mientras esté 

bajo este tipo de miedo, no sabe lo que hace, no es responsable de sus actos y no puede, 

por tanto exp_resar voluntad jurídica vinculatoria. 

·.:Cuando la violencia fisica se ejerce dejando opción para realizar otra actividad o 

tom~~~tra·:~i:titud que no sea la de contraer matrimonio, se presenta la duda sobre si el 

· r;,~trl~Ónio.r~~ultá inválido o no, pues el violentado tuvo la posibilidad de escoger y 

~si:ogi,ó c?lltr~er; ~o obst.ante que estaba bajo el influjo de la violencia. 

·En e~~cto, en: el caso del miedo producido por una amenaza, existe el 

ccins~ntiml~~t?~ ~~r.o esun consentimiento viciado. El matrimonio debe contraerse por 

·: • 1a libre ~~j;¡~t~·d de,Ios. esposos y por tanto, si esa voluntad no es libre, el matrimonio no 

s~'r¿~~.'·A~·~qu~:~I sujeto haya tenido opción de escoger entre casarse y sufrir las 

conseéúcn.Cias: de' lá amenaza, si escoge el matrimonio, este es nulo, pues no obró 

libremenie. 

La razón de la nulidad está en. la situación del sujeto, no es las amenazas, las 

cuales pueden existir, pero si no producen miedo en el contrayente, el matrimonio es 

válido. Al 'contrario, no es necesario que exista amenaza objetiva, pues si el sujeto creyó 

erróneamente' qu~ existía o podría llegar a existir, y eso le produce miedo grave, el 
; .: ..... --_,,·' ' 

matrimonio es nulo, pues no hubo voluntad libre de contraer. 

'.\ .<" ·,.:::·:'·--::: .< .. : 

Sin én1b~rg6, no: cuaiquier amenaza ni cualquier miedo vician la voluntad de tal 

forma qu_e llegue~ inv~lid~r el matrimonio. La amenaza puede ser de un mal fisico o de 



un mal moral, pero debe tratarse de un mal grave, provocado externamente por una 

causa antecedente al matrimonio y que produzca una perturbación en el ánimo de la 

persona, de tal manera que sea factible que se produzca el mal amenazado si no se 

contrae el matrimonio. 

En relación con la gravedad del mal con el que se amenaza, la doctrina 

acostumbra distinguir entre males absolutamente graves, que producen miedo 

fácilmente en cualquier persona normal (la muerte, mutilaciones, etc.) y males 

relativamente graves, que bastan para intimidar a una persona concreta, por su edad, 

circunstancias, sexo, etc., aunque normalmente no sean bastantes para producir miedo 

en la generalidad de las personas. Cualquiera de estos males produce la nulidad del 

matrimonio. si 'realmente llegaron a producir miedo perturbador del ánimo del 

contrayente·. 

E.I miedo además, debe ser provocado por hechos externos al sujeto, o sea, no 

puede. c·~n'sistir e/.,meros .heéhos ·subjetivos como obsesiones, imaginaciones, 

reinordimien!()S•:.etc .. Esto. no. se contradice con lo que hemos afirmado anteriormente 

sobre la nulid~d. que se produce .por el miedo causado por la creencia errónea de una 

amenaza inexistente,· pues aún en este caso, la amenaza inexistente debe ser de mal 

. grave provocado por hechos externos al sujeto. 

. : ') . 

Con relación a. que . el· miedo. sea provocado por una causa antecedente al 

maii-imonio, "convie~e,reco~~~r~;}a ~istinción entre el miedo antecedente y el 

concomitant.c. Se Ila~1a a~te~~d~:~te:,'a(mi~do que actúa de causa motivo principal del 

matrimonio,.de ~uert~ ~·u.~· é~í~:: ~~;.se. h11bria 'celebrado. de no haber intervenido dicho 

miedo. El llamado ~fd~~ií'~;ni~7J~~·~~rnbio.~~táprescnte en Ja celebración como un 

motiv~ ~.1,ás,;¿J.~.~i ~~:~~~$ít~~;~1:·¡r,~~f ~~:~··~rJ.~f!ga,L!~l· matrimonio es nulo si se celebra 
por rnicdo.(an~éccdenté '; nci lo'es si sólo. contrae con miedo (concomitante)''.6 

•.· p,:@,,:i;q;,U"!'.~~'.'"t1;,\l~:É1, ,¡~'"=do •I '"i'" •moM~""· o 
sin:queésié~. di;i·~¡'J~~· di·;~;;t~rrlcnt~ a. logm~l\onsentimicnto matrimonial. Todo esto 

:. es irrc16~~ii\é, ~~~~\~;,;;; ya' dÍjÍnios, lo que anula cs. el miedo del contrayente, no la 
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intención del amenazante. En todos estos casos, en que el miedo se ha producido, 

existió voluntad de contraer el matrimonio pero está viciada de tal manera, que en 

realidad el contrayente que sufrió la amenaza, no lo hubiera contraído de no existir ésta. 

Cuando la amenaza es grave, antecedente y externa, se teme fundamentalmente que 

pueda realizarse y se ejerce sobre la persona de uno de los contrayentes o sobre sus 

parientes más cercanos, puede hablarse de que exista consentimiento matrimonial 

viciado, pues como decíamos antes, éste no se hubiera expresado si la amenaza no 

hubiera existido. 

Por último, el miedo reverencial, o sea el que se produce por temor a molestar o 

contradecir a personas a las cuales se les debe respeto o con las que se está en alguna 

' forma subordinado (padres, tutores, jefes, etc.), no produce la nulidad del matrimonio 

··,quc·~~·~on,traig~baj.o ese miedo o temor, a menos que llegara a producir de hecho en el 

. _ contra~~~ti:'~na·~~rturbación grave que le impidiera una actuación libre. 

e) LOS IMPEDIMENTOS. Para que el matrimonio surta efectos, no sólo se 

. neéésit.a' que. existan· los dos elementos antes considerados, o sea sujetos capaces, que 

~xpre¿ell libremente su voluntad de unirse en matrimonio, sino que es necesario también 

' qu~' íi6 existan entre ellos impedimentos. 

:·.· : '::_-·._ .. :~.·-~::.:-:-:'.~:->J:-.:;:f>·' 
¿os impedimentos scm·~ifc~nsiíincias objetivas, que no permiten que se forme el 

• . ·• / .. '~ . :: . :'/: · .. -~':';<'h~-~i;;¿~f."+-J~"f:1k~t~t~~:;i;::~.:'~'<'' -( :,_ !;-- - • • • • 
matnmomo ya sea con;"1~~~na'pe,~s<Jn~ () ya sea con determinado md1v1duo; en el 

primer ~aso ser~ áb~b1ü;;/~j Í~~~~'ii;;~~to; relativo en el segundo . 
. ., -· ~ ' ·- - ". ,,;_. ~ - ',' .. ·. . .. • ; . ' - ' - " : . ' . . 

. , .. ~j -'~·- ' - ~-- _:,;· ·.: ·:; 

Hay -iri.p~di;,,elltos · que' se derivan de la propia naturaleza humana o 
' ' 

directari1enÍe.de-los finés o propiedades del matrimonio, haciendo imposible alcanzar 

dichos fines; estos son impedimentos de derecho natural y nunca pueden dispensarse. 

Además, las legislaciones positivas agregan otras a los impedimentos naturales, por 

juzgarlo prudente ante determinadas circunstancias; este tipo de impedimentos admite 

dispensa, aún cuando es de advertir que el matrimonio contraído con cualquier tipo de 

impedimento resulta nulo. 

Los impedimentos que no pueden dispensarse son solamente tres: parentesco 

consanguíneo, impotencia y vínculo previo. En relación con el primero cabe anotar que 
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no hay duda de que el parentesco consanguíneo entre ascendiente y descendiente y entre 

colaterales del segundo grado, o sea, hemrnnos, produce un impedimento natural para 

contraer matrimonio. La razón es que repugna a la dignidad de la persona humana y 

rompería con la estructura básica de la familia si se permitiera el matrimonio entre estos 

parientes. Las relaciones básicas e intimas de filiación y fraternidad. no deben 

transformarse en relación conyugal, sin trastornar las mismas bases de la fi.unilia y de la 

personalidad. No es tan claro que sea contrario a la naturaleza el matrimonio de tía con 

sobrino y por tanto éste no debe considerarse como un impedimento de tipo natural. 

El impedin~ellto de vínculo previo se basa en la monogamia del matrimonio. Si 

com~ ya_ hemos ~,icho anteriormente, sólo se cumplen correctamente los fines del 

m~trimonio en-~¡ rilonogámico, es necesario por la misma naturaleza de la institución 
''. --- " -~ ·. \' ' ' ~-.'; . ' . :: - ... - . . . . .. : - . ' 

é¡ile exista el impedimento de vínculo previo o sea que una persona ya casada no pueda 

volver a contraer matrimonio míéntras exista el primer vínculo matrimonial. Este 

impedimento deja de existir cuando muere alguno de los cónyuges o el matrimonio 

anterior es declarado nulo. También cesa ante la presunción de muerte de alguno de los 

cónyuges, la cual debe constar en la forma que lo pida el derecho positivo. Si volviera el 

presunto muerto, operaría e.1 impedimento, de tal forma que el primer matrimonio sería 

el válido, aunque el segundo, al haber actuado de buena fe los contrayentes, sería nulo 

pero putativo; por tanto, _los hijos serian legitimas. 

El imp~di~~~tri delmpoiencia, también tiene un claro fundamento natural. No 

debé con.fundirse ~I i~pectifl1e~tó ',de: i~potencia con la esterilidad, o sea con la 
." '· ·. ·, ·. . , ·· - :,";,i.>>· . .'"~'··i<·;:;r~:<:_-·::,,· •_',.-, 
imposibilidad de tenerhijo~: La inlpotenciasc: refiere a la imposibilidad de realizar el 

~~to conyugal. Si la finalida~ d~¡:,~af~Í%<~~i~ ~s la procreación de los hijos, y algunos 
. ' .-.:- ~- .. "}\"::)f/--:~\··>~'-~~:-'::: __ :·_: . 

de los cónyuges no puede real.izar :~,C:ii:to m_ediante el cual podría engendrarse, no hay 

posibilidad ninguna de matrirnonio;:;Támpoco en los matrimonios estériles se logra los 

fines primarios del matrimoni;; :;e'.ró:"si los secundarios. En cambio cuando uno de los 

cónyuges es impoten.te,-ni_fgub>::·~~.)os cuatro fines matrimoniales puede alcanzarse, 

pues ni aún la ayuda m~tu~ ·~e, !Ógrár!a, ya que ésta, como fin del matrimonio, no es una 

ayuda mutua co~o p~~deh, Ímisiá'r~cunos amigos o hermanos, sino que es una ayuda 

matrimonial, la é~al. nosc_l?sra coii:la impotencia de algunos de los contrayentes. 
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Es la propia naturaleza en ocasiones la que incapacita a un sujeto para poder 

realizar el acto conyugal, o en ocasiones pueden ser accidentes supervenientes los que 

provoquen dicha impotencia. 

Si el acto conyugal puede realizarse entre los cónyuges, no hay lugar al 

impedimento de impotencia, pues realizado el acto conyugal no está ya dentro de las 

posibilidades de los cónyuges el hacerlo fecundo o infecundo. La concepción no es 

exclu_sivamentc producto del acto conyugal sino que deben también coincidir 

determinadas circunstancias biológicas que no dependen de la voluntad de los 

cónyuges. 

Para que el impedimento de impotencia sea tal, debe existir ésta antes del 

matrimonio y ser perpetua, de tal manera que si fuera una impotencia superveniente por 

algún accidente, por ejemplo, el matrimonio contraído originalmente como válido sigue 

s.iendo ~álido y no se le puede anular por hechos posteriores a su celebración. Si la 

impotencia no es perpetua sino que, por ejemplo, es curable, tampoco impide la 

formación del matrimonio sino que debe hacer el cónyuge correspondiente todo lo 

necesario para terminar con dicha impotencia. 

Los impedimentos natl.lrales son considerados por algunos autores como 

·v.erdaderas incapacidadé~ en'. el ~uj~to para contraer válidamente, aún cuando los de 

pa.réntesco y algunos ·casos de impotencia son impedimentos relativos. Nos parece más 

bien q~e en los impedimentos naturales relativos, estamos en presencia de situaciones 

de faltá de legitimación; pues sólo se prohíbe a esa persona el matrimonio con alguna o 

algunas personas concretas, .ya que con ellas no podría obtener los fines matrimoniales. 

El matrimonio. con cualquier otra persona sería válido y por tanto no se trata de casos de 

incapacidad. ·reir lá~ :r~zci~es expuestas, estos impedimentos naturales relativos no 

permiten el, m~irim6~i~: ~J1ire esos sujetos, los cuales por tanto no están legitimados para 
contraer entre 'sí: " .. , ::;::;;,· ; .,. 

•·. ': · oiru·· .• c~~u füt~i:J;a~(g~~·~l,'.cáso. del. impedimento de vínculo previo y el de 

in1;01c~d~:·~~~ñd;;é~t~\ci~·\f11pcdi~'enio ~bsoluto, pues entonces sí nos parece que se 

·,r;ta de cK~~~!·:d~·rri)f~·ác~~~~~~¡d~d: ya que en estos casos, el sujeto no puede contraer 
111-¡~frfi1:1~1,·{g:/~:g~~·:-~irint~:~-:~,'. ;"/::~·,::;,-

, ·~,; :· '°":. .'.;_';. '. -~ ;:~.<:':~~-·· .. /.!;_~_·•.: },': / '. ;~_ '::_:,·.·.·-~ .. :.~:. 
,, ':-' ·-º·:·--~.'·::~~9.:{~;}:~:~·:":: . 

1-., "f :-~~-,,-::,.·:.·,r-~:"~' .,::}:_ < : ,~ 
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Todos los demás impedimentos matrimoniales son de derecho positivo. 

1.6. Efectos del matrimonio. 

El efecto del matrimonio legítimamente contraído es el vinculo que se forma 

entre los cónyuges cuyo contenido son derechos y deberes para ambos. Esos derechos y 

deberes que nacen del matrimonio son iguales para ambos esposos y son recíprocos o 

sea que todo derecho de un cónyuge es obligación en el otro, que es el sujeto pasivo de 

aquel derecho, y existfrá siempre ·otro derecho en el otro cónyuge con idéntico 

contenido cuyo sujeto pasivo a su vez será el primero. Por ejemplo, el esposo tiene 

obligación de guardar fidelidad. a}ª esposa, que para ese efecto es sujeto activo, pues 

tiene derecho a la fidelidad cíe su es'poso, y la esposa es a su vez sujeto pasivo tiene el 

deber de lidelid~d á la d~~i Ú~~l:'ci~iech~ su marido. 

" lo• ,~,:,::::;e·'~~~!~~~~~'iitlt~'" dol m"rimoolo ~ '""º" ="mi< 

::.;:.;· 

a) Deb~; de~~~f~{~ación:tAbarca a·s·ú.vez dos obligaciones de los cónyuges: 

; ·."·:~HYf,ti~\i . . . \.¡~:':';?/ 
l. Debe1;'de _vivir);'!,,e.,m!s.~o:domicilio. Una de las consecuencias naturales que 
.... -· .. ~- -_··-. _:<, ,·+-~-!·:·r·- -~"'::~? ~~;;;;{:;::::~>'·..,,:' .. '1~_.. 

se derivar.del-!natri~orio~·~s'qtle'ainbcis cónyuges hagan vida común y por tanto, vivan 

en la mis~~ .·é~'.~~·'(~~r~~ió~ 
0

de vida, esa íntima relación entre los cónyuges que 

establece él ~atrihíbníci; 's~ podría realizar con dificultad si no viven juntos. Están 

obligados a vi~ir'e·~·~~·ITiún, puesto que sólo así podrán cumplir en toda su extensión los 

fines matrilTI~~i~Í~s·; yJas otras obligaciones que se derivan del matrimonio. Será el 

derecho· P.ositi~~. ~I que señale según la prudencia de cada legislador, cual de los 

cónyuges lija el domicilio conyugal, o si éste va a señalarse de común acuerdo, cómo se 

fija· dicho domic-ilio y las sanciones que pueden derivarse de un abandono injustificado 

del hog~r.cony~gal. Cu~lquiera de los cónyuges tiene derecho a exigir al otro que habite 

en el. h~gár éonyJgal. 

. 2" :D~r;b¡,~·recíproco sobre los cuerpos de los cónyuges en orden a los ac/os 

·propiÓspara e11ge1Ídrar. Es éste con seguridad, el principal y más importante efecto del 
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nrntrimonio. Recordando una vez más los fines matrimoniales, los primarios son la 

procreación y educación de los hijos; si la procreación se logra naturalmente mediante 

·el acto sexual entre hombre y mujer, es necesario que el matrimonio otorgue un derecho 

a cada uno de los cónyuges sobre el cuerpo del otro para engendrar. Es éste 

efectivamente un derecho al cuerpo; aunque la expresión pueda parecer demasiado 

cruda, no puede sintetizarse mejor que en esa frase. 

Bien es verdad que ese derecho sólo puede ejercerse en orden a los actos propios 

para engendrar. Como indicamos anteriormente, es un derecho recíproco y bilateral, o 

sea que ambos cónyuges son acreedores y deudores al mismo tiempo. La existencia de 

este derecho, que es la esencia misma del matrimonio, se muestra por el hecho de la 

sanción al adulterio. En efecto, las relaciones carnales entre personas mayores de edad, 

que consientan libremente en ellas, no es sancionada por el orden jurídico pues, cada 

hombre dispone libremente de su sexo, mientras no perturbe el orden público o el bien 

común. Independientemente de su sanción moral, el derecho no debe prohibir que los 

hombres y m,uje~es adulto.s, dispongan de su cuerpo, mientras esa disposición no afecte 

derechos de tercero~ ~perturbe el orden público. En cambio, sí sanciona el adulterio. La 

. razón es porque_e,l.adÓHe~o está violando el derecho que su otro cónyuge tiene sobre su 

propio.cuerpo ~!l orden a los actos que está realizando con un tercero. Si no existiera ese 

derecho enÍre lo~ ~óáyu)i~s. _serla absurdo sancionar el adulterio. 

Además,. este. derecho se. demuestra también con la opm1on común entre los 

.: penalistas, de que no se da el delito de violación entre los cónyuges. 7 El cónyuge que 

se niega ·a realizar el ·;acto.cónyuga(cuánd~ lo solicita el otro, está faltando a su 

. obligación y serla inconcCbible:~ll~ eiord~n jurídico protegiera al que no cumple con 

su~ obligacione~:' P~ede~ :. d~'r~~,-~'~t~~ los cónyuges otros ilícitos en casos extremos, 
. ·. . . -· -.· ,· ..... :,~ .-.~;:>~~~-~·-.;.t:~_::):-:;~~~~-:-.:<·.>;·) 

cuando por. ejemplo se -I?retenda: realizar· el acto en público o faltando al pudor o se 

provoquen heridas;_: ¡)U~~: ~~to~i:~s,' sin cometer el delito de violación, se estaría 

cometiendo el de faltas a la rr!'óral o el de lesiones. Cuando además se solicite el débito 

< co:1yllgal poniendo en peligro IÓs otros fines matrimoniales, como por ejemplo en 

cstaclo_. de embriaguez, o bajo el efecto de drogas enervantes o con enfermedades 

'.En tal sentido, Abarca, Carrnm. Carrancá y Trujillo, Cuello Culón, Garrau<l, Gonzálcz Roura, Maggiorc, 
Momzini, Rcnnain y Soler (cilados por Porte Pctit Cam.laudap. Celestino. Ensayo Dogmático sobre el 
delito <le violución . .3'. cu. Ed. l'orrúa. México. 1980, p.51 ). 
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infecciosas transmisibles a la prole o se pretenda realizar en forma anormal o con 

intervención del uso de anticonceptivos, ya no se estaría ejerciendo el derecho, el cual 

sólo existe para cumplir los fines del matrimonio, o sea para cngcndrar la prole y para 

educar en primer término, no debiendo olvidar que en el matrimonio el remedio de las 

pasiones es un fin secundario, que debe quedar subordinado a los fines primarios. En 

estos casos, inclusive habría obligación de abstenerse por parle dcl cónyuge solicitado 

ya que la prole puede resultar perjudicada. 

Es también opinión común que no pueda darse legítima defensa en el cónyuge 

que niega el débito conyugal, pues sólo puede haber legítima defensa ante una agresión 

injusta y el cónyuge que solicita el acto conyugal, está ejercitando un derecho y por 

tanto no se trata de una agresión injusta, a menos que lo pida en forma agresiva, o 

abusando de su propio derecho. 

"El cónyuge tiene, de acuerdo con el matrimonio, derecho a la cópula normal 

exenta de circunstancias que la maticen de ilicitud. Por tanto, al realizarla, ejercita un 

derecho. Ahora bien, al efectuarse dicha cópula, por medio de la violencia fisica o 

moral, ~está. ejercitando ilegalmente su derecho; en consecuencia, no le puede amparar 

una causa de licitud, habida cuenta que para que el ejercicio origine el aspecto negativo 

de la ~~tij~rici'i~id~d, debe ser un ejercicio ilegítimo. Por otra parte, no obstante que se 

re~lícc 1a·~6~Ü.1~}iC>J~n~amente, no existe el delito de violación, ya que el sujeto tiene 

cÍ~re~l~o a Já a;¡:;J¡; aú~ c~ando ha habido abuso de ese derecho, originándose en todo 
,. • . ,~,. ·- ! ' ' ' ' t -

caso un di~e~so':ilícito.penal; en otros términos, a virtud del matrimonio, los cónyuges 

·· lln~ila~ si/ Ü~:rtad ·. ~exual por lo que respecta a la cópula normal exenta de 
: . . ·, . - ·- · ... _·\ '.':'":~:>:··-:_:_/· __ ,'. -.. . ' 

circunstanCias'.~ue la .maticen de ilicitud, ya que existe una recíproca obligación sexual 

.·de parte de' aq~-~lici~ y.,"'consiguientemente cuando realiza uno de ellos la cópula por 

medio de la {;{i~hsoÍuia o de la vis compulsiva, no atacan la libertad sexual porque ésta 

~oe~iste·¡i'or
0

cl n1ismci n~atrimonio, no produciéndose, en consecuencia, el delito de 

violación".8 

'PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. op. cit. p. 52-53. 
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Aún los pocos penalistas que sostienen que pueden darse el delito de violación 

entre los cónyuges en casos extremos como los que hemos señalado, no niegan el 

derecho recíproco del débito conyugal, y basan su afirmación en el concepto de abuso 

dCI derecho. 

·;. < ... Nos parece más congruente con los fines dd matrimonio la opinión antes 

·. transcrit'a en el sentido de que cuando exista abuso del derecho al débito conyugal, 

'puedan configurarse otros delitos, pero no el de violación. 

Es precisamente el derecho recíproco entre los cónyuges de los que estamos 

tra:tando; lo que diferencia al matrimonio del concubinato. Gráficamente se puede decir 

que· 1a concubina que se niega ante las solicitudes del concubinario, realiza un acto 

·justo, un acto moralmente bueno y desde luego si es violentada, puede ser sujeto pasivo 

de un delito. Por el contrario, la esposa que niega el débito conyugal a su marido, realiza 

un acto injusto, está neg~ndo . un derecho y está faltando al cumplimiento de las 

obliga~ionesque coritr~jo en,· ei matrimonio. 
~,- -: 

:'•:•' '. . __ , 

Sien~~.est~· c!J~~~ho/~~íprocó l?· qu~distingue al matrimonio del concubinato, 

su negacióri ~~rf~· lg~~Í~r'.;~~~~~ 'rl;iJi~f; Es muy importante insistir en la finalidad de 
:·_. :·.. ·. < ·:· -><.:-.":": _:··.-: -:~::,> '_/;_,,:-~ .. ~.:--,/_l_. ';·:_;~~ ,;:, -~·:::~·::·:~·>·_:.-

' este derecho _qué es_ la 111ism'~ finalidad del. inatrimonio o sea que el derecho al débito 

. 'eonyugaÍ exista en orden a'1á'consc~~ción de los fines matrimoniales y por tanto tiene 

· que estar siempre ~bierta la. p~sibHid~d de engendrar de tal manera que no se haya 

·.obstaculizado en fom1a artificial las posibilidades que la naturaleza ha dado al hombre y 

a la mujer de engendrar la prole. Cuando artificialmente se ha interrumpido el proceso 

biológico sexual, o se ha hecho imposible el engendrar por manipulaciones a ello 

dirigidas, y se busca por tanto exclusivamente el placer sexual en el acto matrimonial, se 

está equiparando en alguna. fo~ma, al matrimonio con la prostitución, ya que en ésta se 

busca sólo el placer séxu~l ;·no);~ ;icn~ ningún interés en la prole. 
- .,. ,. ' ... ""'" ',:' 

.. . ·;-.,~ .. 

b) Ocbcr)e,fid~ti~~f:{E~í.~.;'.C!~~~r'conyugal comprende la obligación de 

absicncrsc dcrcl~~ii~~s%~~n~l~s·~~~t~~~1~ir¡rno.nialcs y la obligación de abstenerse de 

cualquier actó ~-~: p~~~il~~~~~";~~J~~(;ri{ci ~;eparar esas relaciones. 



34 

Se distingue claramente del derecho reciproco, que hemos tratado en el inciso 

nnlcrior, puesésÍc es la obligación de realizar el acto conyugal cuando el otro cónyuge 

legítimamente lo solicita y en cambio el deber de fidelidad es la obligación de 

abstenerse de r~alizar esos actos con cualquiera otra que no sea el propio cónyuge. 

Támbién. aqui ·ta sanción con que las leyes castigan al adulterio nos está dando 

clara noticia, d;~.deber de fidelidad. La razón de este deber es el carácter monogámico 

del malrimo~iéi y la obligación de ambos cónyuges de propugnar por lograr todos los 

fines del maÍri~1i:i;1io, que sólo se logran respetando este deber de fidelidad. 
. . ' ( /' ; ,, . 

<~.--. 

,., ,· "'.· 
Después· de. las '.consideraciones anteriores, podríamos preguntarnos si el 

cónyuge. es un cáiíiivo ºsexual, ya que hemos afirmado que está obligado al acto 

conyugal en relación eón su .otro cónyuge en cuanto éste legítimamente lo solicita, y 

además. a abstenerse de cualquier relación extramatrimonial. Si a esta situación se le 

: puede considerar como cautiverio sexual, sí hemos de considerar a los cónyuges como 

unos cautivos sexuales, o sea unos individuos que en virtud del matrimonio, están 

. obligados a observar unas conductas muy claras y específicamente determinadas por la 

naturaleza misma del matrimonio. Pero no podemos olvidar nunca, que esas 

obligaciones han nacido todas del libre consentimiento matrimonial. Todas esas 

obligaciones que adquiere , el cónyuge han nacido porque él quiso que nacieran, 

libremente las adqui~ió y es u~ principi~ elemental del derecho el hacer responsable a 

cada persona de sus p~~pios: ai:tos Ííbr~s. Sóló su libre voluntad pudo formar el 

matrimonio y por tanto en plen6uso d~ su libertad, adquirió esas obligaciones y el 

orden jurídico debe de ;_.'¡gilarpor que las cumpla. 

Es equivoca~o po.r tanto aquel principio de la ideología liberal, expresado en la 

Ley de 20, de septien1brc de .1792. dictada en plena Revolución Francesa, que pensaba 

que "un lazo indisoluble, de~truyc la libertad individual". Es no entender lo que es la 

. libertad individual; Los cóny'uges son tan plenamente libres al contraer matrimon:o que 
: - ··:,. '_.·' 

pueden a~·q~iri<obligació1ics indisolubles. Esas obligaciones indisolubles se basan 

.prccisalllcnÍc'cnsu p'lena libertad y sería coartar su libertad el no permitirles adquirir las 
·.·.... ,:·.· .. ·:·:· .... _._-· .. :_:_·:: 

obligaciones~ c~·,;Ío .. indis~IÚblcs, cuando ellos precisamente en plena libertad quieren 

adqúíririas ~~,~~~al~~: • 
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Mediante el derecho recíproco de que !rutamos, logran además los cónyuges uno 

de los fines secundarios del matrimonio: el remedio de las pasiones. Ya indicábamos 

cómo los fines secundarios deben estar subordinados a los primarios, y aquí 

concretamos que el derecho al débito conyugal es en primer lugar para buscar el logro 

de los fines primarios, consiguiéndose en forma subsidiaria el remedio de las pasiones, 

pero es licito buscar la consecución de los secundarios, cuando no se trastornan o se 

imposibilitan los primarios. Es más, cuando los fines primarios no se pueden lograr 

naturalmente, es licito buscar los secundarios por si mismos. 

e) Deber de asistencia. Es una consecuencia lógica de la ayuda mutua que los 

cónyuges se propusieron al contraer, y que, cómo ya señalamos, es uno de los fines 

secundarios del matrimonio. Comprende este deber de asistencia una ayuda espiritual 

que deben de prestarse mutuamente los cónyuges, la cual es consecuencia de la plena 

comunidad que debe existir entre ellos. Esta ayuda tiene un aspecto positivo, tal como 

dar consejo, prestar auxilios de todo tipo, y muchísimos más, en la riqueza infinita que 

presenta la vida matrimonial cotidiana, y otro aspecto negativo que lleva a abstenerse y 

tratar de evitar todo riqu~Ú~ ~~e :e~ alguna fonna pueda trastornar la vida conyugal, o la 

persona del otr¡j cÓnyugé ~n.sÜ a~p~~to material y espiritual. Tales ayudas de carácter 

más bien espiritual, reb~~aí{,°e'Ic~ITipo jurídico, y aún cuando son de gran importancia en 

el matrimonio, no ~~n n1ate~i~ d~ este trabajo. 

También comprende el deber de asistencia una ayuda material. La plena 

comunidad de vida que. se establece .entre los cónyuges en virtud del matrimonio, debe 

tener una consecuencia. ~iaterial. No podrán lograrse los fines del matrimonio si no 

existe este deber de asist~~ciámutua desde el punto de vista de los satis factores y de los 

bienes materiales .Y CJ~?~o:111icnz,a por concretarse en la vida común en el hogar 

conyugal. La cd~cacii~:A¿,~l~s .hijos y la ayuda mutua que deben de prestarse los 

cónyuges, i111pllea:'nedg~¡i~ia+rit~ la obligación de contribuir económicamente uno o 

ambos. al soste~i~l¿~t~~~>~~e·h~gir conyugal. Es de derecho positivo el que debe de 

proveer en la,·~~~~:·J.o¿~~.~~tel l~~i~h1dor lo juzgue conveniente a concretar cómo y en 

qu6 forma; los.~Ó~-~~¿~·~)~b+~ presi~rse esa ayuda material pero desde luego es 

n~cesario:·q~é?:~~~l~giN!s~br~·c~t;,0áteria _señalando la forma en que contribuyen al 

sostdni~;i~';ii~'\i~~~;Ónii~~·~X~~~~{ía obligación que tienen mutuamente de prestarse 
:: :', · :.-· __ , ·,~~-:- ~~· .. :<'(-:'~-~<;::r;}f~:t~·.~~~;~~,,.,.;,:~f:_~:.~::\''.;;.;:;_,,!'~·'.:· -: ,· 

alimen.tos:cuaí1do.uri0oe ellos éstáini::apacitado y es también propio de la naturaleza del 

.. , . · ··· '~: '..,:,. };j;. ;:::r . ~!tW. '~tiit' . " 
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matrimonio, el que exista al menos un derecho aunque sea mínimo, por parte del 

~óny~Íg~ a 
0

la here~~¡a-11,!gitl;~ad~I ~tro sí. es que no tiene bienes propios . 

. ·. ~ '· - ' 

El deber que tienen los cónyuges de educar a sus hijos, no lo consideramos como 

éonseclÍcncia del mat~illi~nio ~unque es una finalidad del mismo. Pensamos más bien 

que el deber que ti~né:n los padres de educar a sus hijos procede de la filiación o sea del 

hecho dC haberÍ~¿ cng~nclrado. Bien es verdad que los cónyuges contraen la obligación 

'de educára ~us l~ijosen el 1;1orr1e~to en el que se forma el matrimonio, pero también los 

hij~s cx'trmnatrimoríiales, deben de ser educados por sus padres. Por tanto, los cónyuges 

•, e~tá.n obligados a :proveer; a la educación de sus hijos pero por el hecho de haberlos 

e~gendr;do no po~ el Í1echo de haber contraído matrimonio. 
_, - '· . - '··~<<, . ' : ·<:· · .. 

~o podrcm~s cleja~d~ ~notarsih'einbargo, que es en el matrimonio y en el hogar 

conyug~I normalmente confo~~~do~n·~~~d~'~e\ogr~ en la mejor forma la educación de 

los hijos. L~~ pádr~s ~~e-~:~~~i~~~:?.~~~~J;;i~~:J,fü:~;t,~ih,~nio están ya, por ese sólo hecho, 
colocándose con respecto a esos hijqs:en·uná situación de injusticia en la que se va a ser 

, · '_ ,'" · --~· '..:='. ·l'/ ;,-}~;-<!J<J .... ~ái~~T~.:ti;;\>.:t;-i:0·.; :;:/:~· ;-.:-::· .:_: ~ ,: 
más dificil cumplir« i:on0;:el.:debcrfque'J,tienenide .educarlos, y están interviniendo 

,.,, - --:;:-.(~--~ r:."''.:':.:r~})P;~,~~-;~1?t}J~{f1~::~~.l!·}'·;> >(~·:' :-., ·. 
ilícitamente en, el d~~ec,~.o;_'qúctti,ene?¡to.d~~hombre a ser educado por los que lo 

engendraron, puesio ~st~rc'?¡¿~¿·ra~'el~~~sii~~ción de mayor dificultad al menos, de 

lograr aquello a lo qti~ ií~n~ d~~~cb'67)~1J~~ti~ri~n obligación de proporcionarle. 
- - ·!» - .\-,;~·-; 

" ,;; 1;. ~ ~', ·-!· ~:·?., 

Es dci ~sp~~iaÍ'firiIJ6~arici~··r~i:~Ii:m: en el derecho positivo actual los deberes y 

obligacione~ ~ue5~~c~Í1 d;l:·níatrlm¿n¡~; pues la tendencia de las doctrinas modernas y 

con f~ecu~1ici~ la'.1é'gishiciÓnpositiva d~.~uchos paises, tiende a olvidarse de ellos. En 

efeb'i~. ~~ el ;niui'Clo ~cidcin~. lá teiiderici~ actual en relación con el matrimonio sigue 
• -;· . , •. ,· - ~ : • , -j"• ··-o ··.- r • · ~.', .• .-•. - • . , _ •. - , '. _ 

. . •. sien~o ~rÓfun~alnente.ind.iyid~alista:.1-l~y muchas legislaciones actuales en las cuales el 

. d'ebcry~I. d.érec.ho ~~ fideiidad ya.ria ~e· e~p~esa en forma clara; la obligación de vivir 

en ~I do~lciii~ c~~~~~~I qucci~'dil.~lda y ~;\;~·Ís~o domicilio ha perdido importancia; se 
,· .. -_, ·>>'- \ .. · .'.':--:· ... ·-_;:· \·(~- ¡;/··;~--:;~~~>:L':~<r~~f;:,{~. :';)/·Í:i:·-,:-,-: ,':.:..:.~:··>-: . :, 

favorece en forma pór demás'amplia'.el_divorcio; dando unas facilidades extraordinarias 
· ·:· ·: · ·':<.~: -i· /(" ·.·:.;:.:-··.,··~-/:'.·< ~(~;i~:-X.!~,,~;\i1\1;;-.;;;~-~,;·.\·\~::~:(:~:.~~-:t::~"-~:(:f~:. __ -;-;/~ ::· ~ 

para, disolver• 'el'•· matnmomoJhTodos·'i estos:,· fenómenos revelan una tendencia : ... :, · ·:.·· · •.'. __ . :: _-.. ~::· <.\ :;:/:-~f,{_';t_ .. ,J!f/· ~{{1~~\- -~:·;~~:;_,:¿:.\~\ ss~:-T·:~:~~f!:1/\:.'./'"':<.\~ 
individualista .. quc;ccinsagra::él:'cgóisni'o)Pa·rece.'ser como si en el matrimonio lo más 

· ,·,:.,~:: ·.: · :.,:·: ~·_: : .. ;; ~:r)~;,;.~4;:¿.r-:~-~-~-:>;;~:~'(txf¡+.~:./:fi~.~-~1~~'4"./':!:;.:,~~r .. ~;;:-:;::·::::;<'~'·:.- . 
. . 1111p.ortante · s1gu.1,ei:--:111.:,:;•.s1c.n.~o .. ·)9~;con,y~1g(!,~;·: sin.: percatarse que una vez contra1do el 
.<:·:~ • .: · ... -~. >~. ,;:·2.~: '::::· .~,:\),~ :~(J}~·;:1;..; .• ::t::~i~~.;.:g/7:::-:'.:1}i'r~:t.~,.;;r:1~~'!\~>:.:'~· -''.·· :.'. , . 

111atnmo1110, lo 111as.1111porta_nt~sn.no .. e~,eada·uno.d,e los conyuges smo el otro y ante la 
.·: :_ .· -··· .:·: -· .~:'._: __ ;_,~·f::~f'.':;~:·-~/P.:.~-;-~tZ1~:;;-1'.:'.w21.~.;t¿_~r':.,.~'.J;í:~fr~"0-~~-;;;Y;:}U\~ ~\t,.-.·.: ~ :._ . · 
re~li~ad .~~~sc11lc a·'. . , osibilidadJütuÍ'a ~la:P;[ole;' ambos cónyuges pasan a segundo 

~ . . ':.:· ~(,~:)"·, 
·:. ~,,;:·; ., 

~·: '":·, r< . , .. ~':"~"'-'· ",;;:;.':: 
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plano de importancia, porque el principal interés al cual hay que proteger sobre todo, es 

el de los hijos, al cual deben quedar subordinados aún los derechos de los propios 

cónyuges. 

El Íemor a la indisolubilidad del matrimonio es otro de los puntos en los cuales 

se denota la posición individualista del mundo contemporáneo, que sin embargo no se 

atreve a llevar el asunto a sus últimas consecuencias como sería por ejemplo sostener 

que el matrimonio es un asunto exclusivo de los cónyuges. El legislador sigue 

demandando intervención en el matrimonio y se da la prerrogativa de legislar sobre él. 

En materia matrimonial, encontramos en efecto una serie de violaciones a principios 

generales y elementos del derecho, como lo veremos posteriormente sobre todo al tratar 

del divorcio. 

Es conve~ié~te, que)a l~gislación insista sobre todo en las obligaciones de los 

cónyuges, hay '~IJ~' ;e~~~rc~; a~t~s q~e nada dichas obligaciones, que son los derechos 

del otro, ydeJar;ns~g~ndo término los derechos propios. 

' . - ' 

1 •. 1: Naturaleza jurídica del matrimonio. 

Sobre. la naturaleza jurídica del matrimonio se ha discutido mucho, por ello, sólo 

expondremos las teorías más importantes que se han dado sobre el particular: 

1. -El matrimonio como contrato. 

2. -El matririionio cómo acto jurídico. 

3. -El 111atrimÓriléi c6mo institución jurídica. 
~ : . : : . . . , . - : , . - .· : ·. -

4. -El nmtri~oni~ c~mo negocio jurídico. 
,_ ·- .- • - - - • .... ;;::.;~ .> • ~ - •••• • -

:~-: .. _· ·~;::\. 

1.- El mátr_lhíonio como contrato: 
- :~ ,, .. '. ~,'."·'~'-. 

La tesis del1nat;i~;¿;¡ó 'como contrato surgió en Francia como resultado de la 

1ucha cnl~e e1derti y ci1'iist~do rara regular 1as rc1ncioncs rami1iares. 
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Los autores Colín y Capitant dicen: "El matrimonio es un contrato civil y 

solemne por el cual el hombre y la mujer se unen para vi,·ir en común y prestarse mutua 

asistencia y socorrerse, bajo la dirección del marido, jefe de la familia y del hogar''.9 

"El matrimonio - indica Pothier - es el más excelente y antiguo de los 

contratos. Aún considerándolo únicamente en el orden civil es el más 

excelente, porque la sociedad civil está más interesada en él. Es el más 

antiguo, por que fue el primer contrato que celebraron los hombres. 

Inmediatamente que Dios hubo formado a Eva de una de las costillas de 

Adán y que la hubo presentado a éste, nuestros dos primeros padres 

celebraron un contrato de matrimonio. Adán tomó a Eva por esposa ... 

Eva tomó recíprocamente a Adán por esposo''. 10 

En contra de la teoría contractualista tenemos la opinión de Bonnecase, que 

explica claramente el maestro Rojína Villegas en la forma siguiente: 

"En el matrimonio, que no se cumple~ las reglas que lo caracterizan como 

un contrato, ni menos aun exíst~· el. p~i·ri~lpio .. de la autonomía de la 
,· . . '. ' ··- ... ,-. _.' . '·-

voluntad por lo que se refiere a sus efectos'yClisolución. 
,· ,. < : "<·::' :·~>':1:'" -;_'. '. -· 

En cuanto a· los efectos· del m.atrin10ni
0

0,: ·~~y. una diferencia aún más 

radical, si se le · compara con el contrato,: pues el principio de la 
_. -. " 

autonomía de la voluntad que domina sin excepción las consecuencias de 

los contratos ... no tiene ninguna aplicación en materia matrimonial. 

. . . 

Los consortes no pu~d:n alterar el régimen del matrimonio, estipulando 

dere.chos y obligácio·ii~s d.istintos de los que imperativamente determina 

la ley. Carec
0

é d~ v~lor cualquier pacto que los contrayentes estipulen para 

can~biar el régimen l~gal o modificar los fin~s del matrimonio. 

'' COLIN Y CAl'tTANT: Cur"o Ele111e11wl de Derecho Civil Fro11cés; p. 285. 

111 POTHIER. citado por Julicn Bonnccasc: La Fi/o:wjia ele/ Cócligo ele Napoleón aplicada al Derecho ele 
Familia : pp. l 69 y 170. 
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En cuanto a _sudisolución, el matrimonio también se separa radicalmente 

de los contratos, pues no depende de la voluntad de los consortes disolver 

el vinculó.matrimcinial; en cambio, todo contrato concluye por el mutuo 

disenso". 11 

Consid~ro que la fundamentación jurídica de la tesis contractualista radica en el 
~·. . :·. ·,. . . -

hecho de que le sori aplicables al matrimonio los principios de todo contrato, esto es, sus 

requisitos dc':'exl¿teri~ia y.de validez. Los primeros son aquellos sin los cuales no 

podrí~n ~xistir'.J~ridicamcnte; si~ ellos. no, es posible el nacimiento de derechos y 

obliga~iones. E~ '~a.iibio los s~riundós' so~ lo~ que n~ son necesarios para la existencia 

del éonirato, pero su inobservancia acarrea consigo la nulidad, ya sea absoluta o 

relativa. 
. ':h ·,.;;:·~,'::; ~ 

a) La capacidad dé lcis contrayentes; 

b) La a~sericl~d~,;¡¿¡¿s-~n el consentimiento; 

e) La licitlld en el objeto, motivo o fin del matrimonio; y 

d) EÍ~uiiib1iinien;o d~ las f¿rrnalidades exigidas por la Ley. 
·, .·:... '' -· 

_'': '.- '{<:.e·'"._; __ ·'. . .·,.- ;.' ;' .. :'. >·:...· : 
Observando I~ ~nterio~ expuesto no_podem~.s dejar de reconocer que la mayor 

parte de los element~s. funda~ent~les de~.l~s cb~tiat()~.sonaplicables al matrimonio, 

per~ considera~os que ,la
0

' teor;a ~~n;ract~ali~t~\r{~~lt~.·: insuficiente para explicar y 

re•o\'" l~f.oÓ~oo•j~l·;,qt:~~~:;;i~i~in;·· 
. ,Existen· varias. ri1odalidades} ¡Ja~tcoriá\confractualista, según los distintos 

1 · ':: '. -.: _:· ·~(,_- :. 'i}/~:-<~~;;.':~.t.!:r{{/.,Ri·~.~f.rt4\~~;-t?~S':/tf.:.0;~;-l~tf;~~;;: .. :·,:.:: ; :· 
puntos de vista de losjuristas.adheÍ'idas··a·ésía'.doétrina: El matrimonio como contrato 

· - ·: · .· -~'.- :- ... ,;<.:·_e:._,\ ·;·!~t;-·,···'1?-~f,~?r-?:,i;~~:1yi;{:,~~;:~t;¡:-~:(::;~ .. '.:z,:·_·j(':r:-:·,.:. ~;"::~·; ,.-,>>~- : - · . 
ordinano, como,contrato-.de"adhes1on; como ·contrato .. :·su1 gcnens"; pero en ninguna de 

'. . ·. ·;:. -, .; --: '~y\ ... ·_i:t01g~;Y{~'!\/~;;~~~1::~:8'i;~;~f;•:J ~-~'.~'.:;:~:!~--~~-':·:; .. ~·:~2~;:,: ~·:~·.· .. : 
ellas encontramos lafündamentacion de.la .naturaleza'Jurídica del matrimonio. 

,,:·~;: . -)t~;~7:~·:;,,7~; .:::~.--~;: .;-:::..·.··¡·.' ·'.>-~'':--~':..:e'.~-~.:',~ ..... ~>': -
,-:. 

1.1 J~OJINA VJJ .. LEGAS; Rufiicl; Derecho CM/ Mexica;;o; Éd: Porrim: Vol.I; Tomo 11; México. 1959: 
p.282. . • . . . . . . . 
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Concluimos diciendo que detrás de la institución matrimonial, existe algo más 

que la regulución jurídica de un interés patrimonial. 

2.- El matrimonio como acto jurídico: 

Dentro de la tesis del matrimonio como acto jurídico encontramos tres 

modalidades: 

a) El mat~imo~io C()moactC>jurí~ico' condíció1~; 
· b > E 1 .. niatíirií~rii6·~·~·~;;c1íi'í~'Jur1difa:n;í~Ío; 
c) El Ín~tÍ'iJllo~i~·~·~'.~*~~íi;·'ci~~ó·d~~~statiiL 

\.':}¡:)~-~ ~<:~·.. .. •"i' 
·/t._,.:;·· 

El aci() juríclico 'coJdicfÓ~:~e.d~fine en los s.iguientes términos "es aquel acto 

jurídico que tiene p~r ~bjetci det~~ina~ la aplicación permanente de todo un estatuto de 

derecho a un indivi.duo o. conjunto .·de individuos,. para crear situaciones jurldicas 

concretas que constituyen un verdadero estado, por cuanto que no se agotan por la 

realización de las mismas, sino que permiten su renovación continua''. 12 La definición 

se debe al autor francés León Duguit. 

Según el mismo autor, en .el : Derecho Privado hay numerosas situaciones 

jurídicas objetivas nacidas a· co~secuencia deun acto-condición. El estado de las 

personas casadas es dete.rmin~d~ y ~~g~lado:porla Ley, pero la aplicación de esta, está 

subordinado a I~ condición del n~~Íri.monio. 

Esta_teoria no agota el estudio de la naturaleza jurídica del matrimonio, sino sólo 

señala Ía · c~ndi~·iÓ~ necesaria para poner en marcha el régimen legal previamente 

. El maestro Rojina Vil legas distingue en el derecho los actos jurídicos privados, 

· ·. los a.ctos jurídicos públicos y los actos jurídicos mixtos. Explica que los primeros se 

•:rea.Jizan .·por• la exclusiva intervención de los particulares. Los segundos por la 

:~' tdcm; p. 282. 
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intervención de los órganos estatales y los terceros por la concurrencia tanto de 

particulares como de funcionarios públicos en el mismo acto. 

Explica que el matrimonio es un acto jurídico mixto porque se constituye 

además del consentimienlo de los consortes, por la intervención del oficial del Registro 

Civil. 

"Este órgano del Estado desempeña un papel constitutivo y no 

simplemente declarativo, pues podemos decir que si se omitiese en el 

acta respectiva, hacer constar la declaración que debe hacer el citado 

funcionario considerando unidos a los consortes en legítimo matrimonio, 

este no existiría desde el punto de vistajurídico."13 

El tratadista italiano Antonio Cicu desarrolla la tesis en la cual establece que el 

matrimonio es un acto de poder estatal, es decir que el matrimonio se realiza por el acto 

de pronunciamiento del Estado, hecho por medio del oficial del Registro Civil. 

' ' 

S~ft,ala Cicu, el hecho de que la deciara~iónde voluntades de los esposos debe 

~erdadaal C>ficial déIRcgistro Civil po(éÍ rj:d~iiiclÓ personalmente en el momento en 

que)eprep~r~eI prrinunciamiento;y la:bi~c~n~tímcÍa de que cualquiera otra declaración 

' 'o cont;ato reaÚza.do entre los espó~?s c~r.e~6~ de valor ju,rídico. 

• fum;u,rlt~~t~~li\ti~J\1~~.::·::,:;~: :;;:'.'.':: :::::;::~:: 
matrimoíiiocomci'constituidc{fonñiíhrierite'i:omo acto del poder estatal. 

.. . . .i.,~~tí~.:~: ' . t : . 
Si se cnticndc'por .. instituc1 n un 'conjunto de normas de idéntica naturaleza que 

. . :. ,' - ; . '. -.: :·' .. --.: f~\~'. .. ~-: :'~).~~:·: ~~,:~}..:::·:~·~:,::;;:::; :-.<·:);:·),~-J~. ''._: t '_'.,;: :<· .. ' ' 
regula un todo, y quc.ticnc~siemprc el mismo. fin; podemos concluir que el matrimonio, 

. " - ' --_,. - . - ... ':··· .. . >,: ~ .. -~:~~~ ~,-;:,:--.. -. .'_ ~~"- ~ ;-.i~ l.'>:·::.~·:'.·::_:,'-~ .. ; ' :<:. < - - ~·:~ .. -- . 
es una institueión: : · :• · ·' ' · · ,,· 

··;-· 

"l<lcm; p. 282. 
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" ... Realizado el acto jurídico del matrimonio, funcionará la institución 

jurídica relativa entendida, de acuerdo con Bonnecasc como el conjunto 

de reglas imperativas, cuyo objetivo es dar a la unión de los sexos, y por 

lo tanto a la familia, una organización social y moral que corresponda a 

las aspiraciones del momento y a la naturaleza permanente del hombre, 

como también a las directrices que imponga el derecho". 14 

El matrimonio de acuerdo a esta concepción, es una institución jurídica porque 

las legislaciones positivas lo regulan por medio de un conjunto de la misma naturaleza y 

fijando siempre los derechos y las obligaciones correlativas para ambos cónyuges. 

4.-El matrimonio como negocio jurídico: 

Algunos autores estiman que el matrimonio es un negocio jurídico familiar, 

bilateral en su nacimiento, porque para constituirse se requiere de Jos principios de todo 

negocio jurídico, esto es, l()S elemento.s de,existencia Y. l()s requisitos de validez. 
:.'¡' 

Planlol y' Aipert~~~.plican,;quc/eI matrí~:6~io,~s un. negocio jurídico en su 

,tf~J!~!~ll~t~t~!=~~:~'.~~'.~'..~~:~·~::~ 
·hay que tomar ;en ·cuenta:· Jos' caracteres del matrimonio, sus fines, así como su 

natural~za. 

" FLORES BARROETA, Benjamln; lecciones del Primer C11rso de. 'Derecho Cil•il: México; 
Ed.Universidad Iberoamericana: 1965; p. J 15. 

"PLANIOL MARCEL Y GEORG ES Rll'ERT; Trntculo Práctico de Derecho Civil Francés; La Habana; 
Ed. Culturnl; Trnd. Mario Diaz Cruz; 1965; p. 516. 
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CAPITULO 11: EL DIVORCIO. 
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2.1. Consideraciones Generales. 

El divorcio fue introducido en la legislación civil mexicana, por decreto de 29 de 

diciembre de 1914 publicado el 2 de enero de 1915 en El Constitucionalista, periódico 

oficial de la federación que se editaba en Veracruz, sede entonces del Primer Jefe del 

Ejército Constitucionalista. En ese decreto, se modificó la fracción IX del Art. 23 de la 

Ley de 14 ·de diciembre de 1874 reglamentaria de las adiciones y reformas· de la 

Constitución Federal decretadas el 25 de diciembre de 1873. 

' -.... ., '. ·:· . 

La intÍodu~ci~rÍ;d~f'~i~or~l~;entvié~ico;·no.fue precedida de polémicas ni de 

discusiones dci ningú¡{ tlp;Wcotn~ h~ 
0

suce~id() recientemente en España o Italia, pues a 

~adíe se ~onsultÓ 'alr~s~e~t~, ya q~e se hi~o ~n ple.no pe~iodo revolucionario, sin que 

hubiera procedido -ni~guna declaració~ ¿n. taÍ sei:i;i,do ~el Primer Jefe del Ejército 

Constitucionalista, ni éste hubiera incluido el t~piá en' nin'guna de sus proclamas o de 

sus discursos de. carácter oficial. En efecto, n~ en~ontramos ningún rastro ni ninguna 

alusión al te~a del divorcio, ni siquiera al .tema':-;i:rmodificar revolucionariamente el 
. ._· '. :-.--,f:'-

entonces vigente derecho de la familia, en eIPl~ri ~e.Guadalupe suscrito por Carranza y 

que fu.e la bandera de la revolución llam~da·c()~sli!J~ionalista, ni en el discurso ante el 

Congreso del Estado de Sonora del propi.() Carranza; en donde delineó las políticas de su 

futuro gobierno al triunfo de la revolución,:. ni en ninguna otra de las actuaciones que 

hasta entonces habia tenido el q~e sólo, era para esa época Primer Jefe del Ejército 

Constitucionalista. Este, en virtud. de las. facultades que le concedía el Plan de 
1: .. 

Guadalupe (el cual nunca mencionó. nada·• referente al matrimonio) reformó la 

legislación, y concrctámente e
0

l Código civil;: introduciendo el divorcio vincular, o sea 
'-•'r•".•'.,e• ;'·,.:.".'<O F, '·····, .... T 

el divorcio que disuel~e el 'Vínculo ~~I ina1ri~onio lo cual fue una novedad trascendente 

.en la legislación mexicana, ~u~\1e¡d~;;n:t~~¿é~ ~~die s~ ha atrevido a reformar, pues, 

atacar al divorcio no e~ 2 ~e+Jd;:tifs~~·;é,Cl;6 'c~cribí~ George Ripert hace años. La 

reforma pasó inadverti~a,ell-~~~~ítii~~~~/~~-q~~ la época no era para discusiones sobre 

tales temas, ante lal~cha'.•:a·~~{¡~·á .. ,a'.~~t~; o morir que sostenían los carrancistas, 

villistas, zapatlsta,s y .d~n1¿~·:fa~¿·i~nes r~volucionarias. El decreto que introdujo el 

divorc!º· tiene/;·~~: ~~,p~:~i~Íóh clc "motivos de interés, pues resume muchos de los 

arguméntos q~~ ~~tO'n~~~i~~ d¿b~ri ~~ra fundamentar el divorcio. 

. : r.•, • .· • ;;-~~~;¿ii1:~~i~~j2~~'._ 
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La reforma de Carranza modificó la legislación anterior que sólo permitió un 

divorcio consistente en la separación de los cónyuges, sin romper el vínculo, y por 

tanto sin autorizar un nuevo matrimonio de los separados. 

Esta reforma llevada por Carranza aduce en favor del divorcio los mismos 

argumentos que con anterioridad a esa fecha se habían esgrimido, y que son los mismos 

que han perdurado hasta nuestros días ya que si analizamos las polémicas recientes en 

tomo al divoréfo.:en España e Italia, poco nuevo encontraremos en relación con lo que 

expresó Carran~aen 1915 . 

. Debemos de partir de la base de que todo mundo considera al divorcio como un 

mal; nadie hasta la fecha, ha pensado que el divorcio sea una cosa buena ni que deba de 

promoverse por parte del legislador. Al contrario, todos consideran que lo mejor es que 

el matrimonio subsista, que las familias sean estables y que los cónyuges mantengan la 

situación conyugal; sobre todo porque es la única forma en la cual salvaguardan los 

derechos de los hijos. 

Partiendo d.e esa base, en los divorcios se comienza a señalar que existen 

algunos casos extremos en los cuales el divorcio debe de concederse. Es un mal 

necesario, al. que hay.que atender; no desea nadie que existan parejas desavenidas, pero 

de hecho existen. y el legislador no puede ignorar éste fenómeno social y debe acudir a 

solucionarlo; Estos son los partidarios de un divorcio limitado, reducido a casos muy 

concretos, espe.cifi~amentc señalados en la ley. En muchos países, la evolución histórica 

de la int;od~cción del divorcio ha comenzado por lo que se ha denominado con 

frccu~ncia. el divorcio sanción, o sea que se admite el divorcio, en aquellos casos limites 

en que la falta grave de alguno de.los cónyuges, el adulterio por ejemplo, vuelve muy 

dificil ( iri1posible, se dice con eufemismo) la convivencia conyugal y esa falta grave da 

derecho al otro cónyuge a pedir' el di~~-r~io;: De este divorcio sanción, la legislación pasa 

~así de inmediato al· 11ama~o iíivd1'ci~ r~11,.edio ya que no hay argumento sólido para 

limitar los casos del di~orcl~ ~· l~,·~~~~iÓ~. '·. 

' : ··_;: ... ~:;~~~·~~%~.~'.~~~~.?~ ,' 
El divoré:io ré;1Íe~Ú~jJ~;'b~yjg~ii"c a hipótesis de abandono de hogar, de malos 

tratos o d.e ó¡ros ~c~icHh'i~~%~~T6s~~1t~~Fa no es una falta grave la que está originando 



46 

o ·_causando cidivorcio, sino son situaciones más o menos permanentes, que han vuelto 

dificil la vidi/conyugal o han disuelto de hecho la comunidad de vida armoniosa y feliz 

que debia existir en todo matrimonio. 

Normalmente la evolución continúa hasta admitir el divorcio por mutuo 

co11se11ti111ie1110, o sea que ya no se necesita ninguna causa específica para solicitar el 

divorcio sino que este puede producirse por sólo el mutuo acuerdo de los divorciantes. 

El divorcio por mutuo consentimiento es uno de los principios de la doctrina 

liberal, basada en las tesis de los enciclopedistas del siglo XVlll. Estos pensadores en su 

prurito laicista, de rescatar, según decían, para el Estado y para la sociedad todas las 

instituciones que -la Iglesia Católica había absorbido dentr~ de su jurisdicción 

eclesiástica, afirmaban':'cÍue· el matrimonio no es más que un contrato civil y que por 
' .. , .¡·· '· ¡,', . ~·· ' • 

ta,nto ~ien~o iin ~ó~lfato;·~i.vil,puede terminarse por voluntad de quienes lo contrajeron . 

. ~s)o::é~~sfi~}~Í~.'.;,i~~r€M~,e Venustiano Carranza en el decreto transcrito cuando 

111e~i:.ionaqllek:e,1~rnatrirnonio es un contrato civil, formado principalmente por la 

' ~- isp°:n;+~a-·,.;;j\i,i~)rvdtüfia~ -de los ·contrayentes" y termina aduciendo de que sería 

: ab~.u;d~ cj~~-;~~~d;ii-'~~~~cÍo falta esa voluntad. 

:ii;"/}:'?; ·--· 
: Aden1ás 'C!el.gravc error jurídico que implica el afirmar que un contrato civil 

p~~d~ .- t~rÍTiirid~s~f~u~~d~: los -contratantes lo deseen, pues esa afirmación ignora 

- prin~ip,ios de equidácl t~,i~s c'omo legítimos derechos de los terceros, la imposibilidad de 

rescindir cuando\{¡' objeto· del contrato se ha modificado substancialmente, o los . . . . . . . ' . . 

intereses públicos que pueden existir en tomo.a ciertos contratos y que en el matrimonio 

siempre existen·; est.e argumento está olvidando todo .el aspecto social del matrimonio. 

Es un argume~t-o -trpic~Ínente liberal e individualista en el cual sólo interesan los 

contrayentes y sus irllc~¿s~~ particulares y no los intereses de los hijos o de la sociedad. 
'.:>::. ~. ·. 

_ . ..,., ... 

_.Al divorcio· por mutuo consentimiento, se la ha llamado también divorcio 

ai~ricl1~~~;>yi~ue no es necesario exponer cual es la causa o razón del divorcio sino 

:Üníc~-Y--~x-chisiv~mente la voluntad, el capricho de los cónyuges, que no quieren seguir 

111ri.llieni~nd~ la vida común. 
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La evolución, puede continuar hacia el repudio, o sea el divorcio unilateral en el 

cual una de las partes puede pedir el divorcio sin que la otra se entere. A esos extremos 

se ha llegado, como es conocido, basado en trampas procesales que son frecuentes en 

los juicios de divorcio, en los cuales ni siquiera se notifica al otro cónyuge, el cual de 

repente se entera que ha quedado divorciado en un país extranjero que no requiere 

residencia ni siquiera comparecencia de uno o de los dos cónyuges, y se obtiene una 

sentencia de divorcio al vapor. El extremo de la evolución es el divorcio con pre-aviso, 

o sea que quedarían divorciados los cónyuges, cuando uno de ellos de un aviso al otro 

de su voluntad de divorciarse. Este tipo de divorcio se practica ya en los Estados 

Unidos. En California, en 1970, se expidió la ley que permitía el divorcio sin culpa 

permitiendo, que el matrimonio se disolviera a petición de una de las partes. Pocos años 

después ~ólo. Dakota del Sur mantenía una legislación en que no se autorizaba el 

divo~~iosilí ~ulpa~ 

. . .·,- .-·:: '.· 

Las ~~z?n~s ~du~idas tienen y~~? el.· tinte del sentido práctico de una sociedad 

que valora ~~d~ ~e'z ~~~~~ '~1 ilia~;i·~~;;io }'¡~ familia. Hay que evitar, se argumenta, la 
~ . : '.'\ ~ :·~'i}'.).i_; :-.~:1fi~'?t~;J;~;·· 1:;~-~fr~\'.~':1{·\~~'t-::-.:/.~ ·. '"f -~.~'.._ '.,:: 

experiencia. tramnáti¡:~'.~.eyos juic.io(d~:~1ivorcio en que se busca un culpable y es 

nece~ario demost;a~},~dklal~e5te',suú~lpas~ las cuales tocan casi siempre la esfera de 

la intimidad; lo,i)~i~i~!/~~.l~s·'qu~ debe demostrarse la culpa de un cónyuge para 

conceder el clivorciÓ, se dice,' no están de acuerdo con nuestra época, madura y culta, 

, que no tiene por qué sentar én. el bánquillo de los acusados a uno de los cónyuges para 
" ·, -

ventilar sus intimidades (adulterios, pleitos conyugales, etc.). Nuestra sociedad moderna 

sólo débe comprobar que. el matrimonio ha fracasado para declararlo disuelto, y esa 

prueba no requiere que sean ambos cónyuges quienes lo acepten (divorcio por mutuo 

consentimiento), basta que uno solo manifieste que In armonía se ha roto. Con esto, 

además, los movimientos feministas se han sentido satisfechos, pues se otorgan iguales 

posibilidades de romper ei. vinculo al marido y a la mujer. La liberación femenina 

parece haber alcanzado una· cié sus. melas· al quedar autorizada la esposa a repudiar 

unilateralmente al marido, quien se enterará por la notificación judicial que su mujer ha 

disuelto el malrimoni.o. Parece una conquista del feminismo y el final de una secuela 

evolución, pues estamos en el extremo opuesto a la situación que tenía la mujer en las 

leyes romanas, sujeta perpetuamente a la potestad de su padre, hermanos, esposos e 

hijos vuroncs, o la que se daba todavía en .la legislación de principios de este siglo que 

prohibía a la mujer ejercer el comercio o contratar sin la autorización del marido, y que 
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le impedía contratar con él, o en sólo interés de él: el divorcio sin culpa, es una de las 

calumnias de uria eqUívoca liberació11fe111e11i11a. 

Esta ·evolución demuestra un hecho palpable: la aceptación del divorcio, 
.· . ·. 

cualquieraque_ se_a la causa por la que se admita, debilita la familia y fomenta por sí 

misma el divorc_io. La dinámica propia de toda legislación divorcista, no puede 

detenerse: lleva siempre a situaciones en que el divorcio se consigue sin culpa, o sea, 

unilateralmente ya sea de derecho o de hecho. La misma posibilidad del divorcio 

con.viene a cada matrimonio en algo frágil y provisional, pues cada vez será más fácil 

_obtener la disolución del vínculo. El mero hecho de una ley que autorice el divorcio, 

vuelve más problemático para todos el matrimonio estable y permanente. 

Es interesante conocer las estadísticas sobre divorcio, las cuales muestran, que 

nunca en ningún país el número de divorcios ha disminuido en relación con el 

porcentaje del año anterior. Parece ser como que el divorcio produce divorcios y es 

imposible detenerlo un~vez admitido a~;quese considere que solo lo es en los justos 

·límites que quisieron los que ~omenzai~n a·intr~ducirlo. 

'.:'.l 

El divorcio ~~~ci6:~·~ligi~í~N{~{fi~rbs casos de extrema gravedad, se ha 

demostrado co.mo u~a'·uYcipi{i.~~b~i6:ie'd~ ~e~lizarse en la práctica y es que siempre en 

clfondo d~• cu;l~ui~;cÍit'ci~i;~~ ~fv~l~~tad de divorciarse la que opera la terminación 

del n1atrirn~.~i°:ff ;.~~~:}~,V~~"'.;i'.ó,9t~e~ite un pequeño requisito para obtenerlo, los 

• cón_y~ge~ o'unode eH~s~Cse' col~carán; aún fraudulentamente, en el supuesto previsto 

· po~ la l~y p;~~ ;igra~:~J'~i~ci;~Ío; Una vez abierta la Puerta, aunque ésta sea un resquicio 
•\ .. ~ .. :· ·.'_- ':. . :"';;'.~. -'~; :: .. : ;~t'·'-~:t;.-:~·;' :,_~~·}::,..._,:.: ,.·; i. 

· muy pequeño," el que quiera· divorciarse terminará divorciándose. 
·~ '•• • :e:(,'~ "·:i<~_>/l~~~'.·' •• 
. ~:·._; '·, ·. 

· La p~ácdcll ha démostrado hasta la saciedad, que no puede restringirse a 
' ' ' . . . - ; ... : .. ' .. ' ' . ~ 

. situacionesdra~íiti~ii"s, a ~iÍuaciones extremas, porque para los divorcian tes, la suya es 

la,~i-tuaciónn1Íis' dra.~ática y ~xtrema y se colocarán aún mintiendo, en el supuesto de la 

.·· ley ~ara obtcrie~~¡~· ~~e d~sea~ . 
. . .. .. ~ ' •. ,;-· ··i ~ • . ,.-,.~ ' . ~ 
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tribunal de California, Estados Unidos, el cual concedió el divorcio solicitado por la 

esposa, con base en la crueldad mental que ejercía su esposo, pues los sábados por la 

larde se reunía con sus amigos en el domicilio conyugal a leer obras de Kant, sin hacer 

caso a su esposa. 

El fraude procesal es sumamente fácil en los juicios de divorcio; se calcula que 

_en Estados Unidos, en el 90% de los procedimientos de divorcio, existe fraude procesal, 

o _sea que las partes no están diciendo la realidad de su situación, sino que se han puesto 

d~_acuerdo para presentar ante el Poder Judicial el aspecto más favorable para lograr el 

divorcio' que han solicitado. Se habla entonces de una auténtica epidemia divorcista, o 

sea que losctivbr~i'os producen a su vez divorcios, y todos los que quieren divorciarse 
'. -· . '·. ... "\·;·,-. ,>" •• <. 

· 1em1inan haciéndolo. 
. -'. :."'.:. r: .: _;~-

Lo~:~a~i<la~i<>?d~1~st~:_J¡fv'~i~t~'Ú"1itado, nos lo presentan como la solución a 

uim sit~acíÓn q~~ y~ ·[~~~íisó/A;!j· g¡¡~~n- ~c;r salvar a los hijos o al cónyuge inocente, 
' - . ' ' '>' ·.· . ' - ···)' :. '· ~. . _,. ·-·-~ - .• 

indicándonos que trata~'de;~~I~~;,algo dél naufragio. No es que se desee el naufragio, 

pero ante la realidad-~~~ial'.q'~i:-ñ.~s_h~cé:sonstar que el matrimonio ya fracasó, se trata 

de salvar al menos a Iós hijos Y al cónyuge inocente. A este, Ja solución del divorcio Je 

evitará el s~gui~ c~~~i~ie~do ¿ó~'~I cónyuge culpable, y podrá rehacer su vida y 

aquéllos les evitará ~~i~if~i~le~do en un hogar desunido por continuos conflictos o en 
- . --» .. o -

pn,:sencia de n,iatos ·¡;j~m~td~ yJés permitirá educarse en el nuevo hogar· del cónyuge 

i~occnte o al lllenos en ~h~ i~stiiúciónque les proporcione el ambiente adecuado para 

vivir sin.traumas. '\:;':·" -!Fi"' ' ' 
,.. .·. _,,_ . ...,, -~;>,- _·::_,·;_·_;-_::_._._ •. _-. :::.~, :· -".; ,·., ~;-~?-~~ :-J·'.} 

· .... -., . Lo q~~ ~stos\irgtín~.itoi'.rio:~'E~b~n'ctC: justificar es la necesidad del divorcio, el 
,. -~.:«..: , · ... •'. :·.·. <• :· ·.i"."->.". ·;·;-.:_ ·-r:¿~·),: •.. ~;:':~:i'.:":(~~~~·:1/;;)~\~·:{(.< "'\~~,:_.·:: ': 
porq~é. ante.,', c:stas - situaciones,'.{en_}verdad:, lamentables, no es suficiente la mera 

. separaCión _de -los - cónyug~_s_,' conscrv~nílo . el vínculo matrimonial, y por tanto 

conser~and~ ~l menos In e~p~~lín~~ dci ihím posible regeneración del culpable para 

restablecer lo que ,e11 'ot~a/Ó~a'.~:m~diante el divorcio, se habrá roto definitivamente 

quitando todas_ las ~osi,biÍíd~cÍ~~-d~.:re~~cerlo roto. Queda la impresión de que no se 

busca el bien del otro,bónyÚg~:Y cibto~ hijos, sino primordialmente la libertad del 

culpable que qu.icrc i'u1irsc en ~-r(núevo m~trimonio. Las causas aducidas son producto 

de_ la culpabitidud de--~--~~-- :d~J~~-.cÓn)'~ges (adulterio, abandono del hogar, sevicia y 

malos tratos, ~1~b~lri~tici~. ~;·c:);'4~c ~bn stisa~tos ilegítimos, o al menos contrarios a sus 

'· :':;·~:i.·.:1;_:~¡1l~},r;11:'.1< ·· · .-.. -.·--·----
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promesas matrimoniales ha trastornado el hogar conyugal, y se le premia con la libertad 

para que pueda contraer nuevo matrimonio, que con frecuencia resultará otro fracaso 

similar al anterior. 

En este mismo orden de ideas, se argumenta que el divorcio evita el adulterio. Si 

nos encontramos con que de hecho alguno de los cónyuges vive ya vida marital con un 

tercero, evitemos -se dice- ésta situación dolorosa, permitiéndole el divorcio para que 

disolviendo su actual unión pueda legitimar la unión adultera y volver esposa a su 

amimte. Este tipo de argumento lo encontramos también en la exposición de motivos del 

decreto.de Carranza. 

· Como.se·.ve·a primera vista, el argumento es un tanto pueril. Efectivamente el 
:. ,·:·-:·' ... :: .-.::_·'..,:>' ·:. -

.. <.Üvorcio ·evita :.aduÚerios a base de legalizarlos. En alguna forma este argumento " · .. ·.· \• ~ ., . -

.· .. recuerdá a'aqu~.l de, lií .te'sismarxista sobre la familia que hemos expuesto anteriormente 

en •él cual .ián1l.iiéÍ1 dice que en el futuro estado comunista se acabarán los adulterios, 
•'· ' .... "·t..· .• ' .. '· ' 

porquehabi~ndO,teriTiinádo con el matrimonio e implantando el amor libre se terminará 

coii ~I ~dulteri~· y la.prostitución. Si continuáramos en congruencia con el argumento de 

los •. divo~cistás,•también yoddamo~ terminar con el homicidio a base de legalizar el 
" . - ; - .. -... ~ ,., . - ' .. -

matarnos unos a otros. •,._.: > 

Es la razón mismá 'de la exfsiencia del orden juridico, el indicar lo que debe de 

ser. la cond~cta dCl, 1;6m~~~: ri~~ ~~~~clo de hecho no lo sea. Una norma que legaliza 

cualquier· conducta, .sin apre~ia~.~i •.ésta es correcta o incorrecta, no cumple con la 

función priniaria d~I der~Cl;ó· de regir. la sociedad, sino exclusivamente está dando viso 

de legalidad a accionesqü,~ ~_n ~ímlsmas son inmorales o antijurídicas. 

En lamisn"ia'lín~~···~e'pensrir'niento, está el argumentar que pretende eliminar las 
.. . •' - . ¡'' .. .-

uniones ilegítimas me.dia'l"ite:'cl .'divorCio; ya que, se argumenta, si no se autoriza el 

divorcio, hay mucl1~sp~~~ciffs~.~~e;"portemor instintivo de contraer un lazo de 

. consecu~nci~s irrépar~bl~~·· ~:~.ac·~~den;al J11~trimonio. Y decimos que está en el mismo 

orden de. ideas por q~~~~ r~b~j~:·w~=c~~~c~Íe el tipo jurídico, a la altura de las pasim.ies 
-_.. . '' ·, .. -......... : :-.:(_;;,<·.~'.'.0!:'.:~;:;~Y.f?!~t?.1f<~:;::;- -~ '"/> .. ·_ .. ; 

humanas o de los acto~·;iric?rrecto~.,'Si.~nif pareja no quiere vincularse juridicamente a 

pcrpetuida~ puri i'f#~f~l1-~~nJI.~1~"i~~}ri,1i101íiales, no quiere casarse sino vivir en 

concubinato ·y no .. dcbemos}llrimar riíatdmonio a esa reunión que sólo quiere una vida 

., '' <·)i.:;{\~¡ki~~~\~~i;, 
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marital tran's.itoria .. Si se casan para divorciarse, eso no puede ser matrimonio y está mal 

que lá ley· llame matrimonio a lo que realmente sigue siendo concubinato o amasiato. 

Nos resistimos a· admitir que el matrimonio no sea otra cosa que un concubinato con 

. aet~ del Registro Civil. 

·,. ··, .. Otro grupo de argumentos divorcistas, nos hablan de un auténtico derecho al 

dt~~j;c/~/y.pretenden basarse en la libertad natural del hombre que por nada puede ser 

rest~fr1gida.•.'..\1'gunos autores han propuesto que la ley debe organizar dos tipos de 

{i1~Í;il1~&~id/~n~''.l~disoluble y otro divorcista, y cada pareja, al contraer matrimonio, 

, ~u~d~-·~~~6~~~ '1i~r~;ri~nte cuál de los dos contrae, sin permitirse el divorcio nunca a 
' •.. . ,:, . ... ~· .~1·····. 

·_aqll~ll~s q~~ s~~;~~ron coiín1átr_irr{(,nio indisoluble. 
·~··:".'-,:;),á ;:.:;~,¡:~: 

.•;'é' ·.:/_,-' 

\<> Este;arg'll,~~nt?:se ~as,a.~~la más pura tesis del liberalismo, que cree en la 

; autotÍo.;..[~· pl~tÍ~:d¡l··¡.;~;.i.~;~ ~-'~~Ú~nde la libertad como la ausencia total de vínculos o 
- .... ., .. ~' -·. 0--, '""· - . •"-""·'"'·' •;- .-!' l,;·-- .'- .. -·: '· ~:- - .• , 

·.· ÜmÚ~s a Já ~ct~á~iÓtÍ hü"n1átÍa;.'. S~gún las doctrinas de la Ilustración y del Liberalismo, 

qué de aquéÚi/s~ .cleri'~~tÍ, ~I hmnbre sólo es libre cuando no tiene ley a qué obedecer, ni 

· · norJTlaa qué sujetars~; sino que puede disponer de sí mismo como quiera. Cualquier 

norma externa qlle e_stablezca relaciones objetivas de justicia, es considerada como 

coaccionante y por tanto, hay que suprimirla como enemiga de la libertad humana. En 

ésa la razón última : de. porqué el liberalismo no puede admitir un matrimonio 

indisoluble,. pues _ni ei mismo hombre puede imponerse a sí mismo una ley que le 

:--incule,ya q~e iría.:co,ntr.a su libertad, y el hombre, en su esencia, no es más que 

libertad. Por_.tantó; pára.el liberalismo filosófico, el matrimonio debe disolverse cuando 

falta. la voluntad··~~ pl:rn~an~~7r casados: otra cosa seda infrahumana al admitir una ley 

·superiora)~: v?lunt~d '~·por·fa~to ª.t~~t~t~ria contra. ia, libertad. Como el hombre no 

puede p~rder ·.s;{}i~ei~~;¿;~~;~!'~f~;~;!¡i.~~f~~d!~;~i·~~~;)' ~o{p~ede haber matrimonio 
indisoluble que lo. atarla asegüir.casado.i:ontra su·véiluntad .. · 

"" .~·';,"::r:rt~~~!li~~l~~~~,::'::.:~.m;:·::::.~:·;:: 
casudos. :~)//t(N··; , _ , 

.. ;-,;1-/·.¡~i{:: . .". úJ. "' 

Contrn __ .• ~s~?;~~:~~;~~};:;,;ffif~f,~t~~h'.ci{~atrin1onio .responde ~ características 
naturales del hombre.y;que-•eims•caractenstlcns; como la naturaleza misma, no pueden . - . . . ·;:~:;:';: -~~ r·>, . 
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ser cambiadas por la voluntad de los contrayentes. La libertad en el matrimonio está en 

contraerlo o no, pero no en modificarlo a voluntad de las partes. 

Y es que la libertad humana no es ausencia de leyes o vínculos que limiten la 

actuación del hombre, sino aceptar su dependencia trascendental y actuar conforme a su 

naturaleza, que es naturaleza de libertad'.. El matrimonio, que sólo puede contratarse 

libremente. requiere como propiedad suya· 1~ in.disolubilidad; esa indisolubilidad no es 

imposición que coarta, sino por el contrario; al realizar en cada pareja las relaciones de 

justicia que se derivan de la unión mafrimonial, es el campo propicio para ejercer la 

libertad de los cónyuges deniro d~·lo.s j~sio~ límites en que se respetan los derechos del 

otro cónyuge, de los hijos y de la sociedad; el mismo cónyuge, al sujetarse al 

compromiso libremente contraído, está actualizando su libertad y realizándose como 

hombre. 

Si se piensa que el matrimonio es 1111 simple contrato entre ci11dadanos y de ahí 

se deduce que puede terminarse. cuando ambos cónyuges lo deseen, es muy dificil 

disHnguir entre matrimonio y concubinato. Tan dificil es que el marxismo no dudó en 

.. dar i.ni paso más allá del liberalismo y supone que en la futura sociedad comunista se 

suprimirá el matrimonio como institución ·bÚrg11es~ y se practicará solamente el amor 

libre, que ~omienza y termina cuando l~ p~r~ja quiere. 16 

,-;~ :•' -

. Es una utopía pr~tender v'o'Í~e?dt~.Í;s·;~fiiempo por la sola volunta~ de las partes: 

aún en los casos que la ley aúi<lrlii ,~' t~:;riiinar un contrato por acuerdo entre los 

contratantes, hay que respetar·l~s éler~hhÓsdeJos terceros y nunca puede ignorarse que 

el contrato existió y que modificó la situación jurídica de cosas y personas. En el 

lfi La incongruencia de las tesis liberales sobre el matrimonio se va clara cuando se considera la gran 
importancia que los propios liberales daban al vínculo creado por la voluntad de las partes en los negocios 
patrimoniales. Es muy propio del liberalismo marcar exageradamente el acento en Ja libertad de los 
contratantes; el contrato es el centro de la tesis jurídica del liberalismo (la misma sociedad, según esta 
tesis~ nació de un contrato: el contrato social) y ese contrato debe celebrarse libremente. sin intervención 
ninguna del Esrndo o de terceros que coarten la libertad. El solo juego libre de voluntades de los hombres 
producirá el progrcsu y In felicidad de los pueblos. Ahora bien, en los contratos patrimoniales, el 
liberalismo no se um.:ve a sacar las últimas consecuencias de sus propias tesis pues debería de afirmar que 
ni aún el homhn .. • puede imponerse un vínculo imlisoluble o crear una sitmición irreversible, ya que el 
alirmalo. llcvaria a la omarquia al permitir n los contratantes terminar con Jos pó.!ctos que válidamente 
celebraron cumulo ya no quieran estar vinculados por ese contrato, sin 1mis requisitos que comprobar su 
mu1uo di"ienso. Esta su¡mcstu libertad como fuente tinica de obligncloncs, produjo la explotación de 
obreros y eampL•sinos y las jormu.las de tmbajo inhumanas para mujeres y niños. 
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derecho patrimonial existen muchas situaciones irreversibles creadas por libre voluntad 

de los contratantes y el liberalismo no sólo las aceptó. sino que las proclamó como la 

base misma de la sociedad (nadie puede romper el contrnlo social ni violar la libertad de 

los otros humbres). No admite en cambio la indisolubilidad del matrimonio, no obstante 

que en el caso siempre existan derechos de terceros y las cosas nunca puedan volverse 

al estado en que estaban anles del matrimonio. 

Se argumenta también que el divorcio es problema de la conciencia de cada uno, 

y que la ley no debe meterse en cuestiones de conciencia sino que está obligada a 

organizar el orden público y dar a todos los ciudadanos las diversas posibilidades de 

realizar su vida como quiera; no se legisla en el siglo XXI para una población 

totalmente católica como lo fue en siglos anteriores y por tanto, ante una sociedad 

pluralista, la ley, que es para todos, debe dar opciones múltiples. Además, el que exista 

el divorcio no obliga a divorciarse. No tiene por qué temer los matrimonios estables los 

cuales permanecerán unid~s. ~ero si ya no hay amor, o sea si la situación conyugal 

fracasó, no hay por;q~é mañtéri-~1'uriidos a los que ya no quieren estar unidos. 

·• ···.··:•• .. .. ,"t:y~z~·]Í~Ii~i·i~.~ En estos argumentos existe una confusión acerca de la naturaleza del matrimonio 
: · - , , .... '.<·> ··'í_·:·~·:~r··~:~J;/;:~~;·,~i.'~~f:~~'.,~;':,:t~v:\.•_.;; /- '. ... · · . - . 

y de las bases de esta mstttuc10ni,Ya hemos dejado asentado, que el matrimonio no es 
~< :~- ,·_,, :_-_ _,>_:-~::.-f:..·,:,.;\F1-f\:t(~E~~1~\~f.;-if:i~r;·.~--~}¡1/;~. -!:;"./ "-

amor ni su· eséncia .:consiste jen;'un:•·sentimiento común de los cónyuges. Es muy 
',:· '. __ ._.-~ . ·::,=:.:-.-'.'-:r-.·:· _'.<i..·;~.::·-·.{", .·)~:"·'.:';•i:··O'.~~.-,\-~'.-;.:r·'.'~:;._;:y~;~,":~;-,;.:~'} ·'<_:"· .. -'/ . : , ' · 
~~~venl~nt;; qGe)~~·¡;;;¡.5~~J;'éj;';~~~'~as~~;-¡;'or amor y que éste subsista durante toda la 

d~r~~ión -de1/;ii;~fí':i'~~1~:~~~~g·y;{¿;~~~~<l~riib~. centrar la esencia del matrimonio en el 

. a~i?r·\~I s.~~~·~ii~~~f~~;¡t~~~1;At~~-~~·~~~~~c~a.del matrir~onio es el vinculo con 
contemdo /Jund1so ;; q1Je.:;;,!OS)t eonyuges~;_ qu1s1e~on · ·voluntariamente aceptar cuando 

:_ ·. · · · , ·:·· '.-.·~.'.-:. ·~<1N:~??i!~;;,\;y.'. 1 :~~;,i.,;f .. ~;;f. ::~1r.:~·.;,~~~~¡1~fii/J:·t71~ r~!: ;."~:.-1!.r·::.,·..:·: ".: " 
contrajer°:n '.1u1t,ri~oni?;·>' nqpued~ ~isolv.ers:a ,voluntad de éstos, ya que hay intereses 

~~ tef.cer~~!. ~~t;:~j·iT~}~~f~~~füJ,~~lf f;i~~~·:,~f{.~FcÍe no existir éstos, la sociedad, pues 
todwella. está interesada en•láiestatiilidadideFmatrimonio. Siempre existe al menos el 
. ·:···· ·. : ... -.·. -.·'"-'. -~ .:,t.:.,:.~~~~.:·1.;-:~:~~-,::~::};:.:~1r~~1;f~!'.·i::~:~.:~·::-\:~.::<;i~_fr1r::,:;::~~?;:_::_:·:~-- ·,:; -~ 

derecho del otfo:c·ónyugc; el cual sé':véi-á siempre ·afectado o anulado por completo en el 
: . ~ --- .. • :- , .:-·. , ___ .:·; .. :_!; .. ~~-··1~;¿};~~, .~1~:.:. .. ~'~·l·:?~~--·~:-~?y;~-,:~:~1.~~---''.S~~Z:t~h-~::·?-:'. ·-~ 
d.tvorcio; .,aun:':cuand'.oj: ést~f~~<rea,Hce')f P<?!-<•rut~? •. consentimiento, nunca podrá 

··:~:~~~1;~;~~~{~J~if l!I~~;:~;: :::~::.·,~ ::.:~~;: 
.es un ·problema moral, no corresponde solamente.aJa·.·conc1cncta de cada uno, smo que 

... ;/; -·:.\) --;: .,,.;;':t:' . .:y> 
. .• -·.:.,:, ~:-:: :• ·-· : .. ;\;'.': ,,,:_. .:<v-':· ,,·.',' . ..¡:.¿~~:'.~ ,. 
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es siempre un problema social. Entre una pareja de l'Ónyugcs, las cosas ya no pueden 

volver atrás nunca. Es imposible restablecer las cosas a su punto original a como eran 

los esposos antes de casarse y por tanto existirá skmpre una situación matrimonial 

creada libremente, la cual hay que respetar. 

Por otro lado, no podemos admitir que la moral sea una cosa privada. Moral y 

Derecho deben ir siempre juntos, como nos están demostrando por ejemplo todas las 

normas morales que es necesario respetar en el derecho de los contratos. en los delitos, 

en los actos de gobierno. En general todo el orden jurídico debe ser orientado por la 

moral y no se entenderían muchas de las disposiciones del derecho, si no es por el 

fundamento moral que tienen. No deben confundirse los órdenes de la moral y del 

Derecho, que se distinguen esencialmente en el contenido de la relación y en la 

linalidad que se proponen y no es admisible por tanto ni la asunción de la Moral por el 

Derecho ni de éste por aquella, pero si el Derecho prescinde de la Moral, no logra el 

bien común, pierde su razón de ser y se vuelve irracional, cuando no tiránico, pues el 

hombre no puede prescindir de su ~ertiente de ser 111oral, que se encontraría contradicha 

por el orden jurídico. Pretender séparar la Mor~l del Dérecho es querer reducir aquella 

al ámbito de las conciencias, si~ lrasc'eride~~ii{.Y' sin manifestaciones sociales, 

adoptando el Estado una ~ctiÍucÍ ne~it1~;~ri~ci;~~~;:cJ;~tÍb~~s~. 
·,':,:: ::~rr·· ~H~t:;. . .-

::: ~=f ~~~~i~t~gy ¡~~~~~:;~: ·;:·::.:.~ :: 
Auri;si i'~'lhais.óiubilidai:Í:J~j :.ruera solamente un problema moral, 

· .. · , ··":~~~· ,;\···::·/ .. 7':;{ .:· <\.''rr:.:,/~J";;1o'.;Y~~f.'.,?,:,':,}·.;;;~~?l0f'.:;~:5;)?;f\.:;'.:;1'~.'~.·; ,~:': 
debía s_er, maiéri~ déJa,'~!~g)~l.~é}.i~·:'i>,11c.~j~~hS~)>H~d~ plantearse en el sólo campo 

~ .... .,, ... .' :· :.; :'·': /:;~,f:·J." -:\::.;:::r.:~.¡!f::; .,,tf::1 .. ·~.f.··,~,;:;,,~~'!'1"*.,'.:1)~;".;/.¡!i°.':.·~{•'. ';-· 
interno de la conciencia personal,! ya qúe siempre..implica una conducta social concreta. 

· . ~ , ·· .. · >:··,.::"•,:\ ;·;::.~-tt:.,:;::.r:-.:<·,·'\'-';·'<'~';•~rt~~~.-í:;~~r¿:1;:f;,:~~·~,~-'~:\~;,\::~~~,·;~, • ·. . 
En estos argumentos. divprc1stas;::1ate;lln~ftnpl~.;\c?nfus1ón que conviene poner de 

:~~~l~::s;;~~~;.;:di¿Ji::i,f j;,ll~~~Jf ;í~~t~~f~~~i~1],¿~¡1i~?d1i;::n;~s;~~e:n::::~~~ 
público y bien co;,,ún;•:1?, /<>/ ;:,: ;'• •·•· .. ')''. · ·· 

• ;; .• : ~ •. <. "·-

-:,. .. ,, 
'¡·-

. ,. '·~ 
. _,:'._.:.:::.~·;''::.:::·~, •"""'-'-
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Otra corrié.ní~· i~dica que la indisolubilidad del matrimonio es problema de los 

católicos, lo~ c~~l~s por' la confesión de su fe, están obligados a observar las leyes 

canónicas y que· a ·aqÚellos que no lo sean. o a los ciudadanos que aún cuando profesen 

la religión católica no quieran atenerse a estas leyes, no debe de prohibirscles el 

.div~rcia: LaJalácia de este argumento estú clara, si consideramos que la indisolubilidad 

del inatrimonio'rio deriva de ninguna religión, sino de la misma naturaleza del hombre. 

'.·En el. capit~focorrespondientc al matrimonio como institución natural, hemos sct'\alado 

con 'claridad 'que la indisolubilidad del vinculo matrimonial es necesaria para cumplir 

los fines del mismo. Sólo mediante la indisolubilidad se puede educar correctamente a 

lo~ hijos, procre~r todos los que deben de ser procreados y otorgarse la plena ayuda 

mulua que deben presentarse los cónyuges: 
,_· -.·"'' .-. 

: ,,· ~;~~::; -'.: ~ 

"Son rnú.c~os lo~ "'º~c~tó,l:icos'iqütf•han entendido correctamente la cuestión 

def~~die~d() l~ i·~di~~!~biÍ;~;ci';J~N1:;~¡'~iJüJ~i~ no por motivos religiosos sino por interés 

. 'd~)a·~s~~i~~'~<l':~~m~~tlf{~~t~~~~~~~;.:l~~~¡r;.·~escansa la estabilidad de la familia, la 
. moralidad_de .. los_hcigares;cla ccirrecia'c:iducáéión de los futuros ciudadanos, etc., etc." 18 

<"". ;~ ·;· ·="~'~::-'',;'.;~~.1; ~-··-· 

: , .· .·~\ ·'~···~~~{~~~~e, i'.poco ,scíspechos'Ü de actitudes confesionales, estableció el 
· . __ ·;_-.y-· .. -·;·-<. ;_~·~::.~,.-·"'···~:\':·-\~:·}tr;:_':·f~J¡:;:!?'.'.i-Vfi.f.~1~'/Sj\i:::·f;;t~~il'~~-:.{i;1<-:.: 
matrimonio:·como~.'.'vfriculo:iridiSoluble',;;(árt. 155 del Código Civil de 1884) y en el 
: :_ :: ~;) ,.:): ,-:·:. _;·~; .. ~'.·! _'",\·:~~:~;¡-~._'_~;~~:-~;_g:{::;.t-.. ~J:.~~<~ii~~:i!·;~~-:.~~,_.:·~·""'K:1j~:;::,[·i)•. -,: : . 

· mis~10. 5,~ntido a~tuo el le~i.~la.d~r dé; 1870,'t es que "el divorcio afecta directamente al 

·•:~~;fa:i:;f ¡,1:~J~i~f f ~~~~l~~:;r,::;:',:: ::.:;:~::;·,:· :~::: 
divorcistas, al ata~~r;~n~'fé'lás;prop:i~da~es,naturales del matrimonio, atacan la ley 

1 n~Í~,r,~1 •. ~ s~~ la:'~i~t~l,~~!;~l~á,J'.~~f;;~~~~'.Hn•Ía naturaleza humana, la cual obliga, 

cualquiera que ~ea.n las ~reé~ci~s;'~eligi~n; CC!nvicciones o ideas de los cónyuges. En 

.est7 sentido,'un'jud~tfc.~ntg~~~·~~~~or·~fi·~a: "Cuando para evitar, por ejemplo, la 

implaritacÍÓn~d~l divor~i~;·'b.Íil~f~·li~~¿i¿'~ :del aborto, invocamos el respeto a la ley 
i > '. ' •• ·.'.• e._·:_•'.,:•~·' , '.1 '.< ~.>:•!,: .. :, '..-,:;.:~'·,~-\·,~~d~f;;.~•¿,,•;t::<f'.~~C;i:f->'.\'.·.-\·' :; 

natural, no no;' referi~o~ a.un~ ~réenéhireligi~sa, a algo que corresponde a la vida de 

~:,::.~:;::1f f f 15~;~~·-f :·:;:::::·,:~:: :::::~:~"ra': 
;,: '" i\sl; en.Espáílri; Monl.eró Rlos:~n)a. E~p~sición 'de.Motivos de In Ley de 18 de junio de 1870; Antonio 

Salandra, Polacco,.\lidnri,''fo1rós,• ciuídos pói'FUENMA YOR,'Anmdco de, op. cil., p.p. t 9 y 20. 

: .. '.~!:_l~UEN,~AYOR;'A'Oiádco'dc;~r-op;:c¡1.:¡p:1·2 .f.:.~~.~.·,:r,; .. ·.{.·t;'T / ·. 
',;·~>.' >;_.~:,;~,~,)~/:· :· . ~- ,-
~ --::,, :-:~.:-, ::;r, 
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caso el legislador civil. Nos referimos a la verdadera Antropología, a la defensa de la 

dignidad humana frente a las aberraciones que la degradan". 20 

Como consecuencia y resumen de todo lo anterior, podemos ver que los 

argumentos a favor de la introducción o mantenimiento del divorcio, tienen siempre un 

tinte indi\"idualista que revela casi siempre una posición egoísta por parte de los 

cónyuges. Es lo que expresa, en alguna forma, la exposición de motivos que hemos 

transcrito anteriormente expedido bajo el Presidente Venustiano Carranza, quien 

pensaba, como lo hemos indicado, que la mera situación de separación entre cónyuges 

sin romper el vínculo, "es contraria a la naturaleza y al derecho que tiene todo ser 

humano de procurar su bienestar y la satisfacción de sus necesidades" o sea la 

justificación del divorcio se enfoca desde el punto de vista del interés personal del 

cónyuge. Es él, el que necesita rehacer su vida, es él, el que no puede conviv_ir 

pacíficamente con otro cónyuge, es él, el que no tolera ya una situación que libremente 

creó y que no quiere . admitir. con sus plenas responsabilidades y pretende, por el 

divorcio, exigir su derecho para.lllgr~~·~ubienestar y satisfacer sus necesidades. 
,-.,<i (.:-~{" ·:-:.Ci'i~ ,:-.: ).'-'.·;·-. 

Cu~nd¡~; e,1.,,;~~~,iúirl(~'~~:'i~~~UiaJ;~1 di.vorc,io, está socavand~ uno de los 
postulados bas1cos .de,todo!ordenam1ento•\legal segun el cual todo sujeto debe ser 

· _ ·. -· '~ \ ·~- . ,::!~,_::_º5!;~!)';;~"ti:~-~~-1}~·~~}:)'t{/,:.t'~·!~?};.J::-.:,(~~i-~fr ' ·': -·, ._· 
responsable de lós actos qúé)ibréiiieíité' hizo :Y: cumplir las obligaciones que libremente 

,:, ~ •• - • 
1

: >- ---_, <·-·,__ ::? ~:}~-:~.: -~-7,1i/r;Y.~~~y~~-#~·!'.1!f:~;~~~t~~j-~:·:t:tl~:) 
contrajo ... Si·, el, matrimonio.'. no/,se.~contrajo; coino disoluble, no hay razón para que 

-. : : '" --:-··-· ;->~:~·: !-~'f.'.;?:~ri/~t~~,~3?r;,::·;~~·t:8;r::.;~ ~-:;ma:.;··::.;'.ff~F.' 
posteriom1ente la ley conceda ·a los.cónyuges lá puerta falsa del divorcio, para escaparse 

'·' , _ ·e:·~- :··;~~'.:.F ... <-;'.~;_;~~;.:;.:/~~i'/(~;~~·-!J.•{;r¿Q:.:y:.~j1J.~·~(:~Sj·.,'.i ·.~, 
por ella y no .é:uJ1lpli~:,c,CJn)~s:obligaeióites·;que libremente contrajeron al momento de 

•• ,..ra, ., ~i'"tj¡¡~f i ·fü.io,.i; 
Además·;·no:puede'a 1rmarse.rotünaamente que la convivencia conyugal se ha 

.. ·.. . _,. ··:- ':·:;. ··:·_:7:~T?;., .. ~:-.::t'.i/(o/f};~~,'.~·~1-~-;--.;;-,~~:-~~1 .~.-~~/,···- ~,~ , .. :_ 
hecho imposi~l~; qu~ Iá i~ccí~pátibiljd~d d~ caracteres es absoluta, que el daño para los 

%:~::r~;i~~j~~~!~~~J:ft~~;:::~·::::::~::::::::::~~ 
'~Ó;1yi1gé~ '.e~;¿~ : ai~~~~~l~~ á i\~a~.· d~ ia1 manera las aristas de sus propios caracteres 

,. . : " -· ~ "· . ··.- . . " ' : > . "~ . . ~- .. -. . .. : ' '" 

. 2° FUENMA YOR; Ámaded CÍé;La.Í1¡{111e11cia ele las leyes civiles en el comporlamienlo 
lnoral'. Pamplona 1978;'P'. 23,. : ' . 
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para terminar entendiéndose. Nuevamente descubrimos la razón egoísta del que no 

quiere cambiar su vida, del que no quiere modificar s11 manera de pensar o su manera de 

actuar, del que no quiere abandonar sus costumbres a lo mejor lesivas para el cónyuge y 

para los hijos, sino que quiere antes que nada, egoístamente, mantener su fomrn de ser y 

su forma de vivir aún cuando el matrimonio fracase. 

Sería más correcto que el orden jurídico tratara de encontrar fórmulas para hacer 

cumplir al que no quiere aceptar las obligaciones contraídas, que otorgarle la falsa 

solución de escaparse de ellas y de ir a contraer un nuevo vínculo, que según las 

estadísticas tiene grandes probabilidades de volver a fracasar, ya que el segundo 

matrimonio de los divorciados, termina en un nuevo divorcio con mucho más frecuencia 

que el primero; la incidencia de divorcios en matrimonios de divorciados es mucho 

mayor que la de divorcios entre matrimonios contraídos por solteros. Además, es 

perfectamente conocido en el mundo, que los divorcios proliferan especialmente entre 

los hijos de divorciados. Los criminales, las personas desambientadas socialmente, se 

producen entre los hijos de divorciados en porcentajes mucho mayores que entre hijos 

de matrimonios bien avenidos. 

Parece ser que tampoco el divorcio es una solución para la buena educación de 

los hijos, Las estadísticas confirman que la educación de los hijos se lleva a cabo mucho 

mejor y más fácilmente dentro del matrimonio indisoluble. 
" -·:· :'.~~.·_?- " .·... ,·''-: :_:::~: > 

. . ';;~; 

N? pode'i~]~s n~g~~.qll~)a'.última.jusÚ~cación de todo divorcio es el egoísmo de 

un~o de Íos dos"~Ón~~g~~~Ú~p~~fi~ii~~¡i.br~rs~. de situaciones molestas a enfrentarse a 

.ías difi~~ttáéi.é~;<l:···¡~¡~~~"dtrariii~;~u~~aufraga. A la ley que admite el divorcio 

dis0Íviendo:el:)1n.c~l~ ;~tri*oni~l.~od~mos aplicar aquel pensamiento de un gran 

jurisÍa: ·~i..'a l~y'csorde~acf~~·y m'eéiida de actos, pero es orden ordenado, regla medida. 

, Cuan~~ .se desvi~éúJ~ · de·•·s~ ·medida no deja de ser regla, pero es regla desmedida, 
, ... '' 

ordenación desorde~~da~··~s lln man.dato ordenador que ha pedido la fuerza de guiar, de 

ser ley; de llevar hacia el fin; y en su lugar corrompe, deshace, desordena". 21 
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2.2. Concepto. 

Es importante hablar del matrimonio para sustentar el presente trabajo, 

consideremos no menos importante hablar del divorcio, ya que ambas instituciones nos 

vnn a servir como fundamento para hablar de la separación de cuerpos. 

Divorcio viene de la voz latina "divortium", que señala o indica separación de 

algo que ha estado unido. 

Entre las definiciones que existen sobre el divorcio tenemos: 

"El divorcio es' la ruptura': de un matrimonio válido en vida de los 

esposos, decretada por a~to.rid¡¡d competente y fundada en alguna de las 

causas expresame~Íe e~t~b'1d~idas por la ley''.22
-

-,. ,~·-· - - < ~ . 
;;_·,·~·;: \~~~~;~·;({;::::; · ... : 

También tener11os_~u;e}1 dlyorcl~ se 1Fcle1i~e.conuí: 

·u, oOrnj"nd¡,i;~f!;;~;~~i~ii~g"('~' '"'' ~ o;ruol•• '' 
vinculo conyug¡¡l ~~1.co~t~ato'•de'matrii,nonioccincluye, tanto en relación 

a los cónyug~s ¿o~?:~~;~&~~l~;~~:i~~~~~Ü,s;'.23, • - . 

A este divorcÍi~i~'u·~_;~-¡~t~l~ef·~i'_tt~cu·l~, l~ doctrina lo ha llamado también 

divorcio vincular, ~· difer~nci'~,~~l ;.¡~:~fn~~lar q~e n<> di.sueive el vinculo, nosotros al 
' .. ' - - ' . ;: ., ... ' ·~ ~:··.< · .. ': :. :. . . . '. ' : . ·- . . -. . ' ·,. ' .. ; ' ' 

utilizar la palabradivór~io,r1'ós referimos al divéírcio,vincular. 

Como se pue~e api~clarde-,la's'deflniciones .ant~riores, el divorcio produce dos 

efectos: 

a) El de la ruptura del vlnc~lo; y 

. . . 
22 G,ALINDOG~RFIAS;;1gnacio;fer~choqvi/; Méxic?; E~.-~Órrtm; ._Í982;.p. 575. 

;, l'AL~ARES, Ed~~:~~;'~,-~;;.~;.~¡~·~;;úér~:d; ~?ico; ~~.';or~~; 19¿¿:; p.~6_.: . . 

· ·.. ,.~¿ _;~;i;·if:~i~~~§!;:i/-:;~;~~;!i;~;;~ .. · i~'.;\z;_(l~-~t~~X~iJ1:~~¡;~;; ;:.:; '~"': -_ 
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b) El de otorgar a los cónyuges la facultad de poder contraer de nuevo 

matrimonio. 

Pero la voz latina "divortium" tenia un sentido más amplio ya que comprendía 

tanto la ruptura total del vinculo matrimonial, como la simple separación corporal <le los 

cónyuges. 

El maestro Rafael de Pina dice al respecto: "Realmente la llamada separación de 

cuerpos no. es un verdadero. divorcio, pues mediante ella se crea simplemente una 

situación que si bien supone un relajamiento del vínculo matrimonial, no lo destruye, 

por lo que todas la~. obii~aciones derivadas del Estado de matrimonio subsisten, con 

exclusión de la~el~}iya\ia~}f;~~inún''.24 

Colín Y.C~pi'iaX{·~~~!~~i~W1J~idóuna distinción entre el divorcio vincular y el 

divorcio. no vin¿ul~~. {s~pa~dó~·C!é'~uerpo~): ·"Divorcio significa la disolución del 
e ' .,, -,• '•"• "'·"""- • 

matrimonio viviendo los'dós 'esposos, a consecuencia de una decisión judicial, dictada a 

petición de uno de :ello~ d 'de un~ y otro,' por las causas establecidas por la ley; 

separación de cuerpos es el estado de los esposos que han sido dispensados de vivir 

juntos por una decisiónjudicial''.25 

2.3. Características del Divorcio. 

Es una situación jurídica, que tiene vida en virtud de un pronunciamiento 

judicial, no pudiendo existir divorcio sin que sea declarado por la autoridad del Estado. 

En nuestros: ti~inpds~;eLefecto disolutorio del matrimonio se atribuye a la 

declaración del~ auto~d~d~siat~['; 

·· Ei" d,~:,dlá~)~~g~d •. i,. '"'º'"''" """'" '''"''"'"" m"rim'"fo 
lega('y v~lid~~~;,iá··~4;¡{~1~:¡,~:;~~~.eI divorcio el matrimonio no adolece de ningún 

24 DE riNA, llafaeÍ; ÍJ~~ecÍ1gd~;/ f.4e~i~a;10; México; Ed. Porrúa; 1972; pp. 340 y 
341.'. . .. ·' • ,·, :. .. ' '......... . . . · . 

. is i<lcí11; p. 341'. 'r ' 
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vicio, se ha celebrado con todos los requisitos de forma y de fondo que las leyes exigen 

y es después que ha tenido vida juridica cuando las partes provocan su disolución 

recurriendo a la autoridad del Estado. 

Al declararse disuelto el lazo conyugal, quedan los cónyuges en aptitud de 

contraer un nuevo matrimonio. "Es ésta la diferencia esencial de la separación personal, 

ya que en ésta sólo desaparecen algunas obligaciones como es la cohabitación, pero el 

vínculo queda firme, lo que trae como consecuencia el deber de fidelidad, no pudiendo 

por lo tanto los cónyuges contraer nuevas nupcias". 26 

2.4. Aspecto Histórico del Divorcio en la legislación mexicana. 

El autor del matrimonio en México y quien lo reglamenta como contrato civil 

fue Benito Juárez. 

Los instrumentos legales que utilizó para formar el contrato de matrimonio civil 

fueron: 

a) La Ley del matrimonio Civil del 23 de julio de 1859. 

b) La Ley del Registró Civil también de julio de.1859. 

. Co~. ~~t~~;:dos;!'.0~~~3~~~€~,'.i~:~~~;~;~~~;~~fii:~~f{c~~ádter religioso que había 
tenido el matrimonió coíno'·sa'éra:mcrito'''.frásforiñándolo''en. un contrato puramente civil. , t~gf~:(;~w, . . . ;;_·; . 

. · La~itadaLeydel Matnmomo 1v1 
· . , , · .. , ,; :~ · · .... ; .· ;~ )·~ ··.:?·'!":,::~-' r.--?:t:/~/~. <~:t~~r;n:J::'.\'.¡}~~::;;-~I:-0\&ftf~ 
. así tenemós que el ariiéulo:Ho:'séñalába:·~· 

, . , .?~~¡(,f ~1! ., , . .:i~~i . 7 , ~:; :!~~: .•:¡ • . 
·. :··:•.' .. "El matriinon es' un contrato c1viFqi.Je se ·contrae licita y válidamente ante la 

·; __ . -~·;. ·. :' .. ·-~· ~-: .. ~_;\·~~ '.::-~>:.:}~-:_:;:¡]t:'}\..;,.-,r:;::;:'.~.·~:.~H;·:il.~~,'.~~.~-'.>-;h;~_:"'{~):-·-:'·!.'~~-::-~/{:J_~::/~'\ -r':. . . - · 
. autoridad 'civil.':. Párñ :¡¡u válidez;· lia'síará qiic; los'c'ontía.yéntes, previas las formalidades 

~ '· ._·_,:: •• ·.·):~ .. 1 '. .~;,,.~0:·:,:1~:~<-·._._,,:)z:_·";.~;~.~'. ::·.".:\/ -~-~~/;,:·-~:. {~f{~~.}\;!.~.·~~;~~~-:::·,~:~Y( · :-: -.-
,,¡;-_~ 

)u. PÜIÓPEÑA, 1%1~'ric~; Tra'i¿do'~~,ÍJ~re~J1};dJiFE.~¡1á;iol; Madrid; Revista Jurídica 
. de Derecho Privado; ! 9:S3;:Tomó lli.YoL 1; p. 505. '::' · ·. 

' ' .·.·.·· ... ·.,:;·:. . ,, ' 1,:·., . ' . ' 
>·i 
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que establece esta ley, se presenten ante aquella y expresen libremente la voluntad que 

tienen de unirse en matrimonio". 

Siguiendo los lineamientos de esta legislación, eran dos los elementos esenciales 

que requería el matrimonio civil: el primero era la indisolubilidad del vínculo, y el 

segundo, era la reciproca transmisión de derechos sobre el cuerpo de los contrayentes en 

orden a los actos para la procreación. 

Con respecto a la indisolubilidad, Ramón Sánchez Meda! nos dice: "Se 

proclamó reiteradamente la indisolubilidad del matrimonio, ya que sólo la muerte de 

uno de los cónyuges podía disolverlo, y únicamente se permitió el divorcio-separación 

por las causas previstas en la Íey." 27 

Sobre estamisma linea, el articulo 4 de la Ley del Matrimonio Civil señalaba: 

,;El ri1atrimonio civil es indisoluble, por consiguiente, sólo la muerte de 

·alguno· de los cónyuges es el medio natural de disolverlo; pero podrán los 

casad~s separarse temporalmente por algunas de las causas expresadas en 

el artículo 20 de esta ley. Esta separación legal no los deja libres para 

casarse con otras personas". 

A su vez, el artículo 20 del mismo ordenamiento decía: 

"El divorCio es temporal y en ningún caso deja hábiles a las personas para 

contraer n~~~o m~t~imónió riiientras viva alguno de los divorciados". 
· ·'-.::-/:-',<:~-;·~~·'.~~~1~S.:'1~~R, · ~,,, .. ,, 
,_: '·-':'3,~·: --

. En el artf~~lb 21 ~~f~~~~~;ñ~l~das las causas legítimas de divorcio no vincular: 
-·"_ .•. ,._,- -.,; . ~-.;,.., •• _, '.. '; ,-l 

. "1. El . ád~lt~rio, ·lll~n~~ cuando ambos esposos se han hecho reos de este crimen, 

o cuando el esposo prostit~ya a la esposa con su consentimiento, más en caso de que lo 

haga por la· füer..o:a, la m,ujer podrá separarse del marido por decisión judicial sin 

27 SÁNCHEZ MEDAL, Ramón; los Grandes Cambios en el Derecho de Familia de 
México; Ed. l'orrúa; 1979; p.11. 
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pe1juicio de que este sea castigado conforme a las leyes. Este caso, así como el de 

concubinato público del marido, dan derecho a la mujer para entablar la acción de 

divorcio por causa de adulterio. 

2. La acusación de adulterio hecha por el marido a la mujer o por esta a aquel, 

siempre que no la justifiquen en juicio. 

3. El concúbino con la mujer, tal que resulte contra el fin esencial del 

matrimonio. 

4. La inducción con pertinencia al crimen; ya s.ea que el marido induzca a la 

mujer, o .ésta a aq1;1et 

5; La.crueldad e~~esi~~d~l tii~;¡;f¿:•¿¿;;\~·111'ti]~r cide,~sta eón aquel. 
',. ,w::' ~r· ) (~',.,_ ,: ,.'7 '-'!''.'·''.;,· ':;:¡ .\·¿ .. ..,.,, ;,:;·.~,:.·~:.;:: ~ ·º 

·. ·· - i:;::.::.;·,·~~:~!;J;~~::~}¿~&{~{j,:\~jt~~·{::,~~¡;~.:·~:·S~.:::·.:;~J;~-·~·~K(·~·~;~:·:,.:··<~ 
6. La enfer111ed~~grave.o contag1osa·.de alguno ~el~s esposos. 

?. L' d:~iÍ~Í.:~Y,:~fi!~'i~~;~,;, ·~l q"' fimdod'm'"" " 
tema por la vida'del __ otro;;En _todos_:estos _casos::erofend1do Justificará en la forma legal 

.. · >:· ~::.:·<~">.:,.:/~=~L'."·~.i-r¡;JI:'.'t\J".;~.; r\~~t~:<I~~~_;#i.'~'·'·:\~t·~·:t>;:.'b":~·{~;:·.('.::/"0V~r'}.'.:,.'t"· :. ~>~ '.·, : : 
su. acción anteeljue.z de)á: inS,ta~ci.~,éo~pc:ú:~te;· y;~s1:e;:conociendo en juicio sumario, 

• • .: • i .".-' •• >·::~;~t :.J¿ ;;':·~:,·~::,~~~l<·J¡¿-.,:~~)~>.;:;-;;·?:·~·¡.~1~.';:: """::.:: ·::_ ·:i·'"·~:'::!:)°r'./~~:;¡r,::t:<·, :'> ·:· ,~. :; 
fallará inmediatamente· que,:eliJu1c1oiesté;perfecto.:quedando en todo caso a la parte 

:._; :·. ·_. ~.- .... .,_ .: <<··,.;·.~~)\:.;~:8;~:.;;·:.}l&:;,:~rwf~ x~¡.:~rJ~·;~';:j)/\~~:"".~-~- ·-.:;~..;h~:~~·~I?~·'.::-t·~'(~;";.·s::.~ .. ·: , 
agraciada al registro .de apelación y. suplica'.~;¡ ·:!.'?~ -.:,,•:·~ ·)'.;: · 

... ·· ·· ·· .•• • • :~;:5 ~~:g;:~;~r :E;~~~~1:¡rt·t~i~/:.&~M;:((k/~ >_:. •··: ·. · · . . 
Es mter.e~~n~.~,·~~~~-~~M~~~~?~g~1~,~,~~~~ .. p~~/~cha 23 de JUho de 1859, que el 

entonces Ministró. de Justicia;' ~egociÓs)~C!t;°siásÍicos e Instrucción Pública, Lic. Manuel 
- .... :- ; ··:;.\ >·:.·;_'·:::·::f,:~~: .:':f(!ii-i5~: .. ',•\::?·;i;'.iif•:·:''.~J;,.::":.-.:~: .~;. '-,, :. . ' 

Ruiz, envió a funcion.arió·s ÓficÍale's;',de"dictia'\;·()inunicación se desprendía: 

· ·. ··'·· ··· .... ·:.... ':~~m~1l1~:t;~~1!\~¡!;;!i~::-::.·· · .. 
"~l gobierno. há:(pr~cüra~di:3~an~l1r' de un modo solemne el contrato de 

matrimo~io~ par~ ciuH~~~i~~Í~:,·1~;;~;-a'e.'tesHgos ·caracterizados que en todo tiempo 

•.caractericen· 1.a· unió~ 'i;i¡fi~f;'d~r¡¿~.:~:~r~on~s. éstas y sus familias gocen del honor, 
.,:_ .. : ·/:.< .. ","··,·?:¡:";»~·f·,';:•,'-¡:.~.::;.:_-~·:~.·~ .. <-.. i.<· . . : 

derechos y consid~raciC>nes\qúé'. ·1¡¡:.·sÓ~iedad y la ley dispensan a los casados. 

· Escl1cialmcntc se ha ~uid~d~ 'ci'd'~~~;~g;ár.~611~zo de unión entre los esposos, para que 

viviendo en· la. honór~bilid~d;y' en !ajusticia, procuren.de consuno el'bien de ellos 

n1ismos y de sus hijos. '_ .. ~.-
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Con relación al divorcio, el gobierno, comparando siempre la esencia de la unión 

conyugal, ha serialado como causas suficientes para la separación temporal de los 

esposos, todas las que justamente hagan amarga; desesperada e insoportable la vida 

común de los casados, ora sea porque se deshonren o se infamen, ora porque se dañen 

en su salud fisica o en su sentimiento moral; sin embargo, ha prohibido expresamente, 

como es su deber, la realización de otro enlace mientras viva alguno de los divorciados. 

Garantizando el lazo conyugal hasta en estos casos, ciertamente graves, la familia 

conservará el amparo que le dio la naturaleza y que le consagró la sociedad". 28 

2.5. Código Civil de 1870. 

En el Código Civil de 1870, en su capitulo V, se regula lo relativo al divorcio. 

La filosofia de este Código, se .. basá erda noción del matrimonio como unión 

indisoluble, no admitiéiÍdo~-~ ~l divorhi<{~i,Ücul~r .. · 
e;: 

,:.:~·~: .:.._'>,-'...,''" :~--,,, 

Los le~islad~:~~ d~1 ·c6~i~o' Ci~il de 1870, siguiendo la ruta trazada por los 

Códigos Francés?~FE~t~Jól"4~~'i'.~ri~-~11~Íaron entre otros al nuestro, establecieron el 

divorcio · por •. s~pa;ii:~Íóf~(~ ct,~Fcü·~~·os necesaria ante determinadas causas que 

generalment~- i~~plÍ~a~a'h'}~eiitos graves, hechos inmorales o incumplimiento de 

obligaciones ConyÜg~I~~; '~· ... ' · 

Por consiguiente· aLestablecer únicamente la separación de cuerpos, el divorcio 

como disolución ·d_cl'vínculo matrimonial, que deja en aptitud a los cónyuges de 

contraer uno nuevo, no .existía í:n el Código Civil de 1870, pues se partía de la noción 

del matrimonio como unión indisoluble, regulándolo no solo en dicho Código Civil sino 

elevándolo a la categoría de prec_epto constitucional. 

28 JU Á REZ, Benito; Doc11me11tos, Discursos y Correspo11de11cia; México; Secretaría del 
Patrimonio Nacional; 1964; Tomo 11; p. 524. 



Los artículos 159 y 239 del Código Civil de 1870 decían: 

"El matrimonio es la sociedad legítima de un solo hombre y una sola 

mujer que se unen con vínculo indisoluble para perpetuar la especie y 

ayudarse a llevar el peso de la vida". 

"El divorcio no disuelve el vinculo del matrimonio: suspende sólo 

algunas de las obligaciones que se expresarán en los artículos relativos de 

este Código". 

La fracción IX del articulo 23 de las Adiciones a la Constitución Federal del 14 

de diciembre-. de -.1874 declaraba expresamente: " ... el matrimonio civil no se disuelve 

mas que_ pºor la_; muerte de uno de los cónyuges, pero las leyes pueden admitir la 

separación t~~1re~~I P_()r c~usas graves que se determinarán por el legislador, sin que por 

la separación qüede hábil ninguno de los consortes para unirse con otra persona". 
-:. ; ·'.:.<' -- ''. .~ • 

Está sllspensióri_ternporal o indefinida de alguno de las obligaciones que nacen 
. ·, - . ' . . . ,<.: ,~:.~· ,,., .. ,· -. ' 

del mafrimonio_,_~ d~j~ba Isubsisterite el vínculo creado por éste; es decir 

· separacfón' de 'c·~i;~ris: ~¿¡~·~xi~ía a los cónyuges de llevar vida en común. 
' .,- . ' -.; . '¡' ;·.::_~~·,:.\·,; •. ,;, 

, que ésta 

EICÓdi~~-·d~ú J~ 1870 señalaba en el capítulo V, artículo 240 cuáles eran las 

causas que pod~!~n s~/inv6cadas para la procedencia de la separación de cuerpos: 

"· r> .·- ·l.·· 

"L-El ádulterio.de uno de los cónyuges: 

2:_¿-·~_rci~u~~-ta· del marido para prostituir a su mujer, no solo cuando el mismo 

la haya hccl~~: dlf;~;~~ente, sino cuando se pruebe que ha recibido dinero o cualquier 

mujer;· 

-" í,; ..... , 

Jd .. a°lncit~;~ion"a?ll·~i()leri,dahecha por un cónyuge al otro para cometer algún 

delito. ~lllnquc ~-~ ~~~~,n~~'c;i1'ú~~ncia ~~mal; 
..... - -- ·.<:..-:;'. ·,' ' ~' " 
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4.-EI conato del marido o de la mujer para corromper a los hijos, o la 

convivencia en su corrupción; 

5.-EI abandono sin justa causa del domicilio, prolongado por más de dos años; 

6.-La sevicia del marido con su mujcr, o de éste con aquél; 

7.-La acusación falsa hecha por un cónyuge al otro". 

De las causas enumeradas, cinco de ellas son delito. De las restantes, la sevicia 

casi siempre será delito'y el ab~ndono del domicilio conyugal, en los términos que se 

establecieron, 'sonjuit~s 6ci~s~~.d~· separación de cuerpos, por que además de inducir 

sospecha fundada de 'mala conducta, siembran el resentimiento y la desconfianza y 

hacen sumam.ente dificÚ la unión conyugal. 

Este ordenamiento distinguió entre el adulterio del marido y el de la mujer, 

bastando la demostración en contra de esta última para que se decretara el divorcio. 

(Artículo 241 ). 

La exposición de motivos del citado Código nos explica: 

"El adulterio del marido dará causa al divorcio sólo en ciertos casos. La 

razón de. esta diferencia, que a primera vista parece injusta es la de que, si 

bien bajo• el· ás~e~to ~~dal ·es menor la del marido, la mujer siempre 

introduce en la fan1ilia un v~siago extraño que usurpa derechos legítimos 

y disminuyeI~~-~o~¿i~nes q~c la; ley ha designado. 1-lay sin duda mayor 

inmo~.ªl.id,ad c~\i:•a~Ült~rio de. la muj¿r,· ~~yor abuso de confianza, más 

notá~le :e¡~¿·~~~Ió:y:'p~br~·~ cj~m~l~s para los hijos cuyo hogar queda 

sieÍnp;c d~~~.J~;a·d~~';·. :O" :· •: .. 

Esta desigualdad fu'e toÍmída por nuestros legisladores de 1870 entre otras, de las 
' .. ,_. '·> 

leyes francesas que considcrában de' igual modo que el adulterio del marido sólo podría 

ser demandado como c~usa .de divorcio si concurría ciertas circunstancias agravantes. 
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El articulo 242 establecía las condiciones para que la mujer pudiera invocar la 

causa de separación de cuerpos por el adulterio del marido: 

"!.-Que el adulterio haya sido cometido en la casa conyugal; 

2.-Quc haya habido concubinato entre los adulteras dentro o fuera de la casa conyugal; 

3.-Quc haya habidÓ escándalo o insulto público hecho por el marido a la mujer legítima 

4.-Que la adÓ1!ci~i ~~~~ ~~!tratado de palabra o de obra, o que por su causa se haya 
;·:.-:_:. 

maltratado de álgu.no de esos modos a la mujer legítima." 

Ricardo Cauto hace notar que la legislación civil de 1870, no consideró como 

causade divorcio, ni la demencia, ni la enfem1edad declarada contagiosa de uno de los 

cónyuges, aunque se podía suspender sumariamente en cualquiera de dichos casos la 

obligación de cohabitar, quedando sin embargo subsistentes las demás obligaciones para 

el cónyuge desgraciado". 29 

2.6. Código Civil de 1884. 

Este Código, en su artículo 226, señalaba que sólo se admitía como divorcio la 

separación de cuerpos, en el cual, subsistía el vínculo matrimonial. 

. . 

"El legislador de l884;.fi~l a'.'ia 'tf"¿dición jurídica, respetuoso de los 

sentimientos del puebi¿, y que con razón o sin ella repugnaba la 

lnstitücióndeÍ .divorcio; temeroso además de las consecuencias que su 

impla.ntación podría producir, desechó la disolubilidad del matrimonio, 

admitiendo solamente, como su precedente el derogado Código Civil de 

1870, como remedio a los males que pudieran afligir a los esposos, el 

2
'' COUTO, Ricardo; Derecho Civil Mexice1110; México; Ed. La Vasconia; 1919; 

Tomo I; p. 328. 
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paliativo de la separación de cuerpos, que impropiamente llamo 

Divorcio". 30 

El mencionado Código reproduce en su articulo 226 de manera textual el 

articulo 239 del Código Civil de 1870 y al efecto establece: "El divorcio no disuelve el 

vínculo matrimonial, suspende tan solo algunas de las obligaciones civiles que se 

expresan en los articules relativos de este código". 

El articulo 227 del mismo ordenamiento establece trece causas de divorcio en 

los siguientes términos: "Son causas legítimas de divorcio: 

1.-EI adulterio de uno de los cónyuges; 

2>•!)"<hº ;,,q~;,~i~¡¡{} d~ ' I~ d=o<o ol m"rimon;o on h;jo ooooob;do '""' do 

. cefebrar~~ ~i ~cí~~~~t~;:;:~~'e J~·dicialmente sea declarado ilegitimo; 
. ;·_, 

:·. : :)"> .·-~~;·_ ,' ~· :··;::·-:<:::,_._·( .':' 
3.-La· prÓpuesta; d~l marido para prostituirse a su mujer, no sólo cuando el marido la 

h~y~ hecho 'di~~cíálll~nte, sino cuando se pruebe que ha recibido dinero o cualquier 

remuner~ciÓn con el objeto expreso de permitir que otro tenga relaciones ilícitas con su 

m~jer. · 

4.cLa incitación a la violencia hecha por su cónyuge a otro, para cometer algún delito, 

aunque no sea de incontinencia camal; 
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8.-La negativa de uno de los cónyuges a suministrar al otro alimentos confom1e a la ley; 

9.-Los vicio incorregibles de juego o de embriaguez; 

10.-Una enfcnÍ1edad crónica e incurable que sea también contagiosa o hereditaria, 

anterior. a lá celebración del matrimonio, y de la que no haya tenido conocimiento el 

otro· cóny~ge;' 

11.-Las infraccio.nes de las capitulaciones matrimoniales; y 

12.-EI mutUo"conscntimiento "· 

. Ób_sei'v~·ricÍ_o'~i'rirtículo anterior nos percatamos que se introducen nuevas causas 

para la s~para~ió~-'d~"C:'ü~r¡,"os no mencionadas en el Código de 1870 como: el hecho de 
- ·~ .. ' ·:.- ' ·-. ' ( 

que la mujer'.;éié! aj IÜz ~n hijo concebido antes de celebrarse el matrimonio, y que 

judicialm~~t~ ~~~;de~hi~aclo. ilegítimo a instancia del marido; el abandono del domicilio 

conyug~lsi~'}Üiti'c:iiJ'~a, cualquiera que sea el tiempo de su duración y sin que sea 

~ecesario ~ué'·d'~rolJ,rig~e. por más de dos años o aun cuando haya justa causa, si 

~ie°'d~ éste b~~t~ril'é-~ára pedir el divorcio se prolonga por mas de un año el abandono 

•sin qu~~í"C:ó~Y~~ih[úe·,~ ¿~metió pida 'ªseparación; 1as amenazas y 1as injurias graves 

de un ~ó~~~W:1ar~i:'onclot,ro; la negativa de uno de los cónyuges a ministrar al otro 

alimento;; ló{~¡~¡~;'inco~egibles de juego o de embriaguez; una enfcnnedad crónica e 
~ ' ·' ·" ·..• • . .•· . • ·.: -~'~'.'.:',':'",'; ... ~,-·~ ·' ··-··;1;.. '. '··''.. '" ' 

incür~b1e,\~úcNca;ta~bién coril~giosa º hereditaria, siempre que sea anterior ª' 

· ~~~x~t~í~~~f ~~~w~~i~i.: ::::::::::~:::;:::·:::: 
sustanciát, si~X~;j'¡~~~~~~·~~ ~~d¿~-·~ 1n·~tdd~, pues el Código de 1870 ya reconocía el 

divor~io ·~ol~ntarlo ~orc.on~enti~i~·ri'lo cle ainbos cónyuges. 
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El Código Civil de 1884 al igual que el Código Civil de 1870 hace la distinción 

entre el adulterio del hombre y de la mujer considerando los legisladores más grave este 

último por producir más funestas consecuencias en la familia. 

2.7. LEY DE 1914. 

El divorcio vincular fue introducido en la legislación mexicana, por decreto de 

29 de diciembre de 1914, en el que se modificó la fracción IX del artículo 23 de la ley 

de 14 de .diciembre de 1874 reglamentaria de las adiciones y refomias de la 

Constitución Federal decretadas el 25 de diciembre de 1873. 

"Enl\1~~i~~;};<)~~i~tía eldivorcio hasta que lo implantó en Veracruz a 

finales d~ Í?i4'.' d~ll V~m.Ístiano Carranza, en forma extraña ya que nada 

tenia que ~er·c~~'·'l~s -reformas anunciadas por el Plan de Guadalupe, ni 

-por sus prdpJ~~tas -e~ :n~t~ria social. Y la única razón fue el hecho de que 
: .. ~:: .~:/<',-.. :' 

uno de,.sus más poderosos ministros pretendía divorciarse de su esposa 

para~nir~~-aotra mujer". 31 

Esta. ley. es de suma importancia, pues como hemos visto en el recorrido 

histórico d~l~divcirc,io en nuestra legislación, antes de la Ley de 1914 no existía el 

divorci~ ~itiC'uí~';'.-~inosolamente la separación de cuerpos sin dejar a los divorcios en 
•" ~."'< e: t:,. ': •.," · · ' 

aptitud de con§aer tiii'lluevo matrimonio. 

d di~*Í~1~ti\~~;~it::;:.':"~7,:,:m:li:::::,:~:"::::~;~:,:":: 
disp~esto .e11_ ~l 'Artícül~· 1:--:~E,l lllatrimoniopodrá disolver en cuanto al vínculo, ya sea 

- pór mut~b~Hbi~tiiii:~siir'e~\~.1.~e\is~Ó~yuges, cuando el matrimonio tenga más de 

tres años· de ·celebrig~f<>::.~11.cual,~uier,\iempo, por causas que hagan imposible o 

. indebida la·;~~iifación ele los' fines clel matrimonio, o por faltas graves de alguno de los 

cónyuges q~i~ri~~~-i~~~~r~ble la clesav~nencia conyugal. Disuelto el matrimonio, los 
. . . ' "':.. . '., ·,.'. 

cónyuges puede_n_ c1:mtra~r una nueva unión legítima". 

•11 SÁNCHEZ MEDAL, Ramó!'; El Dil'orcin Opcicma/; México; Eu.Porri1a; 1974; pp. 13 y 14. 
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Dentro de las causas que hacían imposible o indebida la realización de los fines 

del matrimonio se estipulaban: 

1) Importancia incurable para la cópula, en cuanto que impedía la perpetuación 

de la especie; 

2) Enfermedades crónicas e incurables que fuesen contagiosas o hereditarias, y; 

3) El abandono de la casa conyugal o por ausencia, pues al no realizarse la vida 

en común, ya no se podían cumplir los fines matrimoniales. 

Y como falta·s grav~s,podfan considerarse las siguientes: 

1) Falta~ graves di.: u~i;ai.: los c'ónyuges para con el otro; 
~ .. :'.S,~f·~:?::·.:(.~: .. '' /:..-: ' 

,_ ·····--' 

3) Prostfi~~i¿~~ 
;·,~. ·-,:_;~<~~ 
..-;:·;.,- ~ (:-)(;' 

nyuge~~~¡~~:s~·~·i~r~e;o que arrojase una mancha irreparable; 
\,·Vi.''·"'··:., .. •··-' 

- ~ ~ . ~)/;.·. ;:.(::;:{~ ~:_,·\.,~~' 

S)In~~~f~1{~(~~i~e~·~¡¡~~n~Ós para con los hijos, o cónyuges, y abandono en 

condici~nes ~fli~tivd(~e ~~ ~ónyuge o de los hijos. 

2.8. Ley. sobre Relaciones Familiares. 

Á. parth· de esta Ley, expedida por Don Venustiano Carranza, se logró el paso 

definitivo en máteria de divorcio, al establecer que el ·matrimonio es un vínculo 

disolÚble '{por .tanto el divorcio si daba término a dicho vínculo permitiendo a los 

. di~~rci~dos celebrar nuevas nupcias. Con lo cual, ratifica lo establecido por primera vez 

e1;Méxiéo, c1~ .la L~y del Divorcio de 1914 mencionada anteriormente. 

El articulo 75 de· la Ley sobre Relaciones Familiares establecía: "El divorcio 

disuelve el vínculo matrimonial y deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro". 
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"Por virtud del divorcio, - decia el articulo 102 - los cónyuges recobrarán 

su entera capacidad para contraer un nuevo matrimonio, salvo lo 

dispuesto en el artículo 140 y cuando el divorcio se haya declarado por 

causa de adulterio, pues en este último caso, el cónyuge culpable no 

podrá contraer un nuevo matrimonio sino después de dos años de 

pronunciada la sentencia de divorcio". 

Los argumentos en que se apoyó la Ley citada los encontramos en la circular del 

2 de noviembre de 1916, expedida por la Secretaría de Justicia. 

"Las disposiciones sobre el estado civil de las personas son de mayor 

importancia. de toda ··la. legisl.ación ·porque determinan las fuentes y 

origenesde los dérechos y cie:las obligaciones de los individuos, y estos 

derechos' y obÚgaciories c~~stituyen la base de la familia y de la 

sociedad; de ahí 'que pertenezcan al Derecho Público y que sean parte 

esencialísima de ese propio derecho. Si es tan esencial e intrínseco su 

objeto es inconcuso que deben tender inexorablemente a conformar al 

hombre con la naturaleza que es la causa de su existencia; emancipándola 

cada vez más de prejuicios, costumbres, e instituciones contrarias a 

aquella causa". 

;'. : ·, .' .. ;·.:; 

Claro está, ~or e~ci~,<qu~ ~lI~gislador se preocupe dentro de su jurisdicción por 

la estricta o.bservancia cÍeí':Ó~~~~Bci)>úblico y principalmente por las leyes relativas al 

~'.''~ :;;;;;~~~~r~~ im~"'""¡, ~~.;,¡, 'º~'" "º '" '"fi=· ,¡ 
est~do civH del indi~idufaisladamente, sino al del individuo en sus relaciones con otro, 

den~ro d~ un '.¿~~t~~~~/~a::¡:~~~ principal de este contrato de matrimonio afecta 

. . p~Ófun1an1¡:":Í~1;t!"~f6'pia~:);el"sónalidad de los contratantes en lo más esencial en el 

:· 'ind:ivi~:l;~;'¡;;~~t4~,.~~ /l~'libertad; por consiguiente, la aplicación de las leyes relativas 

: 'd~b:n ~cr'c~}iJ~~~~~;t:icte~:y la amplitud necesaria para no vulnerar la libertad y la 

:v6°lu~·Íad; q·J~,-~~·~:;~~~~~~;ias· a la naturaleza humana. De entre estas leyes, las que 
·: ·: :_ .. ~;·~·:,;: _: __ 'P~ .-;.:. ,__ ~ >~<:. r;;·:r::;· ;j) . .(~,~ ~:;;:<,:~·.~ :~ ~ . -

' •'préi:cptúan'Cl.divorCio evidencian importancia máxima, porque su objeto es nada menos 

,,,:;·;;~:.·~w . ··.~ .. ~.·.·.~ .. ::.~.f.•~.·.:.··.;·;·!·;·:·'.·:' . 
_, ., :-::(;.~<;-~'.'.: ;:-:(f:fa~·, }rl{~'.:~ :.;;~ u' ~-- . ~ ._., 
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que el reivindicar aquella libertad, cuando la causa, la voluntad de haberla en parte 

abdicado, ha desaparecido. 

Si el fundamento de la legislación 111atrimonial es la naturaleza humana, claro 

cstú que debe tomarse al ho111brc co1110 tal ho111bre y después como 111icmbro tal o cual 

nacionalidad cuidando escrupulosa111ente sie111pre de dejar a salvo, o en su mayor 

amplitud posible, su personalidad. Toda ley nueva carece de uniformidad en su 

aplicación y principalmente cuando esa ley afecta costumbres e instituciones arraigadas 

en el orden familiar y social. 

Es preciso hacer costumbres de una ley nueva para destruir la costumbre 

establecida, y para que se haga cuanto antes esa nueva costumbre es preciso uniformar 

la Ley de Divorcio en México ... " 

Las causas· legales que podían invocarse para que procediera el divorcio se 

~ncontraban dt~das en el artículo 76 de la Ley sobre Relaciones Familiares: 

;,., ~ ~·~ ,»:,? ~' 

. ~:::,;:~~::~lf l~~;:::, ¡::'.,,,,.~ "="rado Pº' '""' dol 

marido para prostituir;:á;la.trnují:r/ino:sólo cuando lo haya hecho directamente, sino 
• :·· .',. :·.' .. :.,,,.:·-.:;::J~.r,,,,!{_!.:::":t''.)",i:'~",:::.:/~")~··T. 1•-l'.::.."Í.?:;,-_· '.' 

tambicn ~ua~df ~aya~rc~i~:id~ºcualq~iera remuneración con el objeto expreso de que 

otr~ tenga re1a6ii~e~·;¡lí~;ii+c6~:·ell~;· por i~citadón a la violencia de uno de los 

cónyuge~ al ~t~~,~~~.~~m'~i~;alg~n d~fri~: aunqueñ~ s~a de incontinencia carnal; por 

el contrato d~ cÜ~1~'~il~r~\1e ~ll~s para corromper a los hijos o la si111ple tolerancia en su 

~~rr~pcióti, ~ ~~~ .~l~ú~ otro hcchri inmoral tan gráve como los anteriores". 
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Observemos que en esta fracción se encuentran reunidas las fracciones 2,3 y 4 

del artículo 240 y 2 y 4 del artículo 227 de los Códigos Civiles de 70 y 84 

respectivamente. 

Además, de la parte final de esta causa (" ... o cualquier otro hecho inmoral tan 

grave como los anteriores.") se desprende que el propósito del legislador, ya no era 

enumerar casuísticamente las causales de divorcio, sino por el contrnrio dio un amplio 

poder discrecional al juzgador para apreciar esta causal. 

"4) Ser cualquiera de los cónyuges incapaz para llevar los fines del matrimonio, 

o sufrir sífilis, tuberculosis, enajenación mental incurable o cualquiera otra enfermedad 

crónica incurable, que sea, además contagiosa o hereditaria". 

La parte final de esta causal no la encontramos en el Código de 70, pero si en el 

de 84 que enunciaba en su fracción 11 artículo 227: "una enfermedad crónica o 

incurable, que sea también contagiosa o hereditaria anterior a la celebración del 

matrimonio, y que no haya tenido conocimiento el otro cónyuge". Por primera vez en la 

historia jurídica de México se menciona la "enajenación mental incurable" como causa 

de divorcio. 

"5) El abandono injustificado del domicilio conyugal por cualquiera de los 

consortes, durante seis meses consecutivos". 

Esta fracción es semejante a la de los Códigos anteriores, aunque la Ley sobre 

Relaciones Familiares redujo el plazo de abandono a sólo seis meses, y no a dos y un 

año. 

"6) La ausencia del marido por más de un año, con abandono de las obligaciones 

inherentes al matrimonio". 

Esta causal de divorcio fue nueva. 
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"7) La sevicia, las amenazas o injurias graves o malos tratamientos de un 

cónyuge para el otro, siempre que éstos y aquellos sean de naturaleza que hagan 

imposible la vida en común". 

En el Código Civil de 1870 únicamente menciona las sevicias y el Código de 

1884 ya menciona tanto las sevicias como las amenazas o las injurias grnvcs. 

"La acusación calunmi°.sa hecha por un cónyuge contra el otro, por delito 

que mere~ca pe~~ máy~r ~e.dos años de prisión" . 
.. \(~· s·~ 

"''.;~:: 

A difererÍ~·ia dé as· racclori~~ .7 y 8 de los Códigos anteriores respectivamente, 
, :·:,·,. '"i!\o :.' .• ·.>:;•l'-~·.~;.~;ii{i·f!,'.t.¿;\.·;:.~~;~ :.-.: 

esta fracción' si menciona Ja ciianthi'de Ja penalidad. 
; ;:\::·,~ti{J'.;~~;t;;:?li0'. ·.: 

"9) Hab~i ccirii'~iid~ uno de los cónyuges un delito por el cual tenga que sufrir 

una pería de<p~i;!¿~¿de~tierro mayor de dos años". 

Esta fracción era nueva. 

"JO) El vicio incorregible de la embriaguez". 

Fracción IO del Código Civil de 84, habiéndose suprimido el vicio del juego. 

'~ . -· ' -

... • ''/1).~o.~ei,er:~n;.~ónyuge contra la persona o los bienes del otro, un acto que 

sería r:unibÍ~:·~·ñ'~t~1+i~~~. ~tra circunstancia, tratándose de persona distinta de dicho 

··consorte, 5¡·~~~~f~·~~,1~{a~to ten~a señalado en la ley pena que no baje de un año de 

prisión''. •'·/··:;: , 
7_ ~::: .. ;:{'-

causal Íl~evll: 

"12) El mutuo consentimiento". 

Esta Í'ra~ci~ll ~a :se encontraba regulada en el articulo 246 del Código Civil de 

1870 y ~n I~ f~acdón 13 del artículo 240 del Código de 1884: 
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El maestro Rafael Rojina Villcgas nos dice al respecto: 

" .. .la citada ley tomó en cuenta las causas de divorcio que reguló el Código de 

1884; pero suprimió la infracción de las capitulaciones matrimoniales, habiendo 

sido ese Código el único que la admitió, pues ni el de 1870, ni la Ley sobre 

Relaciones Familiares. ni después el Código Vigente, han admitido que la 

infracción de las capitulaciones matrimoniales puedan disolver el vínculo".32 

Las capitulaciones matrimoniales son pactos que, antes o después del matrimonio 

celebran los esposos para a1Teglar la forma de administrar sus bienes. La ley hizo de la violación 

de dichas capitulaciones una causa de separación con el objeto de poner fin a los abusos que en 

la administración de los bienes pudiera cometer uno de los esposos, con perjuicio de los 

interesados de la familia. La causa de divorcio consiste en la infracción, toda vez que hacía 

depender la permanencia de la unión conyugal de hechos que tan sólo afectaba a los bienes. 

El artículo 77 de la Ley sobre Relaciones Familiares indicaba cuando procedía el divorcio 

por adulterio del marido, siendo iguales las circunstancias a las del artículo 242 del Código de 

1870 a las del articulo 228 del Código de 1884. 

•
12 ROJINA VI LLEGAS, Rafael; Ob.cil; p. 366. 
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CAPITULO 111. EL DIVORCIO VISTO EN LA ACTUALIDAD. 
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3.1. Dirnrcio en el Código Civil Vigente. 

La introducción del divorcio en muchos paises se ha hecho lentamente y han comenzado 

por lo que se ha denominado el divorcio sanción, que es cuando se admite el divorcio en aquellos 

casos en que la falta grave de uno de los cónyuges, vuelve muy diílcil la convivencia conyugal y 

esa falta grave da derecho al otro cónyuge a pedir el divorcio. Un ejemplo de este divorcio 

sanción es el adulterio. 

De este divorcio sanción, la legislación pasa al divorcio remedio que es cuando ya no se 

encuentra argume~to sólido para limitar los casos al divorcio sanción. 

: .. ·El divorcio remedio comprende hipótesis de abandono de hogar, de malos tratos u otros 

sérri~já~;es:)as cuales son situaciones más o menos permanentes, que han vuelto dificil la vida 

cci~y~~~I. ' · 

·· Y la evolución continúa hasta admitir el divorcio por mutuo consentimiento, en el que 

'ba~ta: el Ín~t~o a~ucrdo de los divorciantes, sin que se necesite aducir alguna causa para solicitar 

\> \. 
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Dentro del divorcio contencioso necesario se distinguen dos formas de divorcio: El 

divorcio sanción y el divorcio remedio, y dentro del divorcio voluntario se aprecian: El divorcio 

administrativo y el divorcio judicial, según sea la autoridad ante la cual se deba promover. 

Divorcio Contencioso Necesario.-

El divorcio contencioso necesario es aquel "que se reclama por uno de los cónyuges, en 

contra del citro_ por existir, e invocándose una de las causas establecidas por la ley". 33 

· Esta forma de disolver el vínculo matrimonial presenta dos aspectos: el divorcio sanción 

{ei'cliy<l~~,i6'femedio. En ambos casos se da el litigio entre los cónyuges, de ahí la denominación 

ci~'1:6ü1ci~~iei~·6. 
'\,:··.¡;<; 

·- ~· < ··: 

·.·,:•1': ·.",. ~~~Jn)a causal que motive el divorcio contencioso, este produciría o no, una sanción al 

¿ón~~ge que l.~ dio origen o bien simplemente producirá algunas consecuencias desfavorables al 

.. c6~>;üi~ ~Ve focurrió en 1a causa. 

b_ivorcio sani:ióii.-

• ~Idiv?;:iri sanci~¡{,se presenta cuando un cónyuge viola los deberes del matrimonio así 

~~Iª c~us~l ~-J~-1~\·~~i~l~ii ~.~~e lo hace acreedor al ser declarado el divorcio, a la sanción 

~espectlv~; _dd~hi/1.'¡,~~b~e·q~e se le da a esta forma de divorcio. 

'iii~sa~·¿i~~e{que conforme a la ley se imponen al culpable varían, ya que no sólo son de 
•• 1 ' • • ,:.)-' ._, '<' .·' ' 

or~eri pec4¡,fario; en cuanto a los propios divorciados, sino que también son con relación a los 

hijos.,· 

El cónyuge culpable cualquiera que sea su sexo, perderá todo lo que se le hubiera dado o 

.·~r6f1l~Hdo por su consorte o por otra persona, en consideración al matrimonio, en tanto que el 

33 FLORES BARROET A, Benjamín; Ob. Cit; p.136. 
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que resulte inocente conservará lo recibido y podrá reclamar lo pactado, en su beneficio. 

Además, cuando por el divorcio se causaren daños y pc1juicios a sus intereses, el culpable 

responderá de ellos como autor de un hecho ilícito, atento a lo dispuesto en los artículos 286 y 

288 del Código Civil. 

En el segundo caso la sanción es en relación con la patria potestad sobre los hijos, pues en 

los términos del artículo 283 del Código Civil en su regla primera, el cónyuge culpable pierde la 

patria potestad, sin posibilidad de recuperarla, en beneficio del inocente; y en el caso de que 

ambos fuesen declarados culpables, los hijos quedarán bajo la patria potestad del ascendiente que 

corresponda, y si no lo hubiere, se nombrará tutor. 

Divorcio Remedio.-

El divorcio remedio es aquel que se detem1ina por todas "aquellas causas establecidas por 

,1a: ley; en razón de considerarse inadecuada la vida en común para los fines del matrimonio". 34 

,.o, 

; Esto procede en ate~ción a que las causales que lo motivan suponen una situación que 

' i.:;;posibilitá la vida en comú~, () que son irrealizables los fines que son inherentes al matrimonio, 
;. ~:·~>:','< ' ... :.1 •• ;·.". ··:,:' . ': ' '. ~ -~·' ·~ ,.,:,;· -~··, ~: •. ·.:,;;;:·· ·:·::,, ! ... ": .; ~;-~-,--,<. ·/~'. ~ ~-,·~-·¿.~~." ; ·:!:-,:\;. :~:o:.t:::> ¡' .'~':\: :.!~· ;: 

,P?r ~ausas'queno's'u?o~é~ ~·~lfa~iiida~:~? el cónyuge en el cual se realizan las hipótesis 

;..,'.fr·· _.;•i ;"!·W í~¡,:;;<ti ÍJi¿J¡~ff }".· 
illegás'nos ex)llica lo siguiente: 

'El dl~6t~i~~i$}}¿,,,,J~~~~f prol~olóo " """' dol oóoyogo ~"' 
o d,c ,'• 1?.5,; ~U~s;'.'.,~~ritrafenfe~edades crónicas e incurables, que sean además 

',, cmitaglos~~~~F~t~dlr~~f:~,~1;:··~·,' · 
. ~,·r~.:·, ,,- ·/: __ ,_. :·;.~,: , 

.-:¡··-';>; 
.,.:_·,, ,. 

,·'.>_,'..~.).-.. _:-, 

, ~5 .ROÚNÁ'VÍL.LEGÁS, Rafael; Ob:cit; p.351 

ESTA TESIS N·o SAJLE 
DEI_.;.\ BIBLIOTECA 



80 

Divorcio Voluntario.-

El divorcio volunta~io "es aquel que solicitan ambos cónyuges ante la autoridad 

competente, sin la. invoc,ación de causa específica alguna, más que su mutuo consentimiento". 36 

Divorcio Voluntario Administrativo. 

En el· divorcio voluntario administrativo, más que un proceso, se sigue un trámite 

sencillo, previsto en el artículo 272 del Código Civil. Consiste en que habiendo transcurrido un 

año o más de la celebración del matrimonio, ambos cónyuges convengan en divorciarse, siendo 

mayores de edad, hayan liquidado la sociedad conyugal de bienes, si están casados bajo ese 

régimen patrimonial, la cónyuge no esté. embarazada, no tenga hijos en común, o teniéndolos, 

sean mayores de edad, y éstos no requier~n ~li~ent6s ií alguno de los cónyuges. El Juez del El 

Juez. del Registro Civil,· previa identificaC:ión:~e·loscóllyu~es, levantará un acta en que hará 

constar la solicitud de divorcio y cit'~rá Ffast'i;~.'P~~a q~~ la ratifiquen a los quince dlas. Si los 

cónyuges lo hacen, el Juez Jos decla~~~á <li~·~~~i~~¿~·y hará la anotación correspondiente en la del 
- · ·._ f,· ;:.,~;:~2·>,~;:,:·~}·>··.~';-:·;'./i · ·' 

matrimonio anterior. . ·:, l_"·:· :.,>:: ,, .. , ;¡·,' 

Si se compruebaque los cÓ..;y~g~l~i>.c~~~I~~ c6ri l:os~upuestos exigidos, el divorcio así 

obtenido no producirá efectos, ina~¡íci~dl~~t~~i~~t~'de I~~ sanciones previstas en las leyes. 
· · ..... ~:.. '·::y{ ·::~~:~kP.\;~~~f ~~~(;· ·~;J't:: ·:~-; . · · 

·,:~.>-· \~1:¿:~~· :· -:,.:;:-:~ '° · .. - . ~ ··-:::., -... ~-· .. , ·.:T, 
Divorcio Vol~nt~~¡~·'JÜdí~i~I.>··· 

"~ ;'- .-.;r,:;:;2 ::'.--;·:: ~· 

-.::~\:.\~ '.'(•~'.'' 

El div¿reiJ jJdi~:¡Zfi~·Jle~a al cabo sea cual fuere la edad de los cónyuges, y habiendo 
-· , ... · .... ,,.;_r.···•·_ ... ,. .... 

proéreado hij()s; ~s!~ll ~e'.ll~uerdo en disolver el vínculo matrimonial y para ello celebran un 

conveniÓ q'ue soj,,et~~ a la aprobación de un Juez de lo Familiar. Este procedimiento se invoca 

'" FLOlfrS llARROÉTA, Benjamín; Ob. Cit; p.136. 
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en los términos que indican los artículos 674 al 682 del Código de Procedimientos Civiles para el 

D.F. y 273 al 276 del Código Civil Vigente. 

3.2. Causales de Divorcio. 

Las causas de divorcio son aquellas situaciones que permiten obtenerlo con base en una 

determinada legislación y de acuerdo a un procedimiento establecido para tal efecto. 

Estas causas que dan Jugar al. divorcio se encuentran reducidas a determinadas 

circunstancias taxativamente señaladas por el legislador en los Códigos Civiles o en las leyes 

. especiales dictadas para regular esta delicada institución. 

Fu~rri de ~~Í~~ caúsas no podrá invocarse ninguna circunstancia, ni por analogía ni aún 

por ina~o~ía d~· r~zóri: (Ejecutoria de fecha 23 de agosto de 193 7, publicada en Jos anales de 

· jüris~ru<leh~ia ioii{C> xxm, pág. 724). 
·.'' -·,, ~' ,._ ;- -'. -·' . 

·:t>\ :~'.-r <~.-~-,>_: ·-~-----~-, 
. · ·.·. . : Para~.f~~to; d~ .este trabajo, dividiremos las causales de divorcio que señala el artículo 

267del -CÓdig~ Ci~il en abs,olutas y No absolutas. 
- .. ·- ·- -· " - --- - . - ~,;.,·;- '. ' - .. 

Con r§l~~iÓn·'~. este. ~unto, Ignacio Gal indo Garfias señala: 
';' ,..;. :;·f;:~> 

"El a~Ú~~1~'2'6'7.d~lC6i:tigó Civil incluye, entre las causales de divorcio, unas que 

operan de.n1~ioa~~~Í~to, sin,sujeció~ a condición alguna, en tanto que otras, sólo 

. dan al d0i~:circi'?:·s~i'~~-~:~¿~;¿~¡~a~1,~o~dicionadas por circunstancias que perturban Ja 

a~monía'~o~x~~af':•3;;\;:',{ " \'. .. ·· 
, ~ ¡ ; •. 

1.- El ~dt1ltc~i~pnib~di{dc uno de los cónyuges ( Artículo 267 fracción !). 

n GALINÚO GARFIAS, Ignacio; Ob cit; p.600. 
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Esta causa opera de un modo absoluto; requiere la prueba objetiva del adulterio; en 

ningún caso se admite Ja prueba presuncional. 

2.- El hecho de que durante el matrimonio nazca un hijo concebido antes de la 

celebración de éste, con persona distinta a su cónyuge, siempre y cuando no se hubiere tenido 

conocimiento de esta circunstancia (fracción JI). 

3.- La propuesta de un cónyuge para prostituir al otro, no sólo cuando él mismo la haya 

hecho directamente, sino también cuando se pruebe que ha recibido cualquier remuneración con 

el objeto expreso de permitir que se tenga relaciones carnales con ella o con él (fracción 111). 

Esta causal se refiere directamente a Jos cónyuges que explotan al otro, obligándola a 

tener contacto carnal con otras personas, con el fin de obtener ganancias. 

4.- La incitación o la violencia hecha por un cónyuge al otro para cometer algún delito 

(fracción IV). 

c~•"-d 

S~gÓ~' el maestro Eduardo Pallares, el incitar a la violencia significa tanto provocarla; y 

aclaraq~e esta causa sólo se produce si la provocación tiene por finalidad inducir a la persona a 

cometer un delito. 

-_. ~... _,-:.</:_ .. :::_, /-, ... 
S.c La condÚCta. de a.lg~.io ele los cónyuges con el fin de corromper a los hijos, así como la 

tolerancia en sÚ corrupCióri (fracción V) . 
.. : ;¡) > . ,-::\, ·i::-

';'; ·,,:_§{f~\.~:~.;~'.~~i~~~~~r~Ji~{enfermedad incurable que sea además, contagiosa o hereditaria, y la 
'.)i.·/Oiii1¡:ioíencia··:·sexúal~irieversible, siempre y cuando no tenga su origen en la edad avanzada" 

¡s~~·'.<f (~~~if ~~¡>,~~·:1:;;i'.(1~-i~t{{_:, 
:.r~., ~;~', >-,-~ ,•-:,'.:.~r.-~«'.<'•";,.f~~ : '.(\}~º~i';, { _ _j'.!~ 

'i'.7 ;:::;_'.'Padece·¡.; trastorno mental incurable previa declaración 
V 

de interdicción que se haga 

respecto d~i córÍyug~ enfermo" (fracción Vil). 
:·. ;1 _:·.· ,• '. .. • .... :··:-

' :o :"·~.: ; " 

,'r' 
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Estas dos causales no operan de modo absoluto. 

8.- "La separación injustificada de la casa conyugal por más de seis meses" (fracción 

VIII). 

Sobre esta fracción, La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el siguiente 

criterio: 

"La palabra" abandono, "regida por las voces" domicilio conyugal ", no puede 

referirse únicamente a la materialidad de la casa, de la morada que se habita, sino 

que por una figura del lenguaje, se toma por el contenido, es decir, la morada que 

· se habita, por el cónyuge y sus hijos tratándose por lo mismo de un abandono de 

personás, de cosas y de obligaciones; de un acto voluntario por el cual, uno de los 

:cóll;~ges deja de prestar al otro y a los hijos, la protección y auxilio que natural y 

,·_civilrnente está obligado a prestarles. En consecuencia, el consorte que, dejando al 

otro y a sus hijos no cumpla con la obligación que legalmente le corresponde, 

abandona jurídicamente el domicilio conyugal, Tomo L'IX. Rodríguez Ramón M., 

pág. 3123". 38 

9.- ,"La separación de los cónyuges por más de un año, independientemente del motivo 

que haya ,originado la separación, la cual podrá ser. invocada por cualquiera de ellos" (fracción 1 
Xl '~" PH~.~iwi x~~x~:~,fü¡~~~~~J·,i1',.,'"" '"º~"re q~ oboodooó " ho .. , poc 

una caús~jusÜficad.~t'se ,csin,biec~,~ó~'eI objeto de que pueda existir una reconciliación de los 

:~:1~!~::~i¡ª~f ;~J~~~:\~11~~{~;¡~;,f s~".1á~s~ una ~ituación de separación entre los cónyuges, 

"" Idcm; p.597. 
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La ruptura del vínculo juridico sólo tendrá lugar por una resolución de autoridad 

COlllp•'IClltC. 

10.- "La declaración de ausencia legalmente hecha, o la de presunción de muerte, en los 

casos de excepción en que no se necesita para que se haga ésta que proceda la declaración de 

ausencia" (fracción X). 

Según el artículo 705 del Código Civil, la declaración de ausencia, legalmente 

pronm1ciada, n~ produce por sí sola el efeéto d~disol~Ción el vfriculo conyugal. 
' ·.·.··;.• . . . ·.: ... ;.·. _:.-.-- _·· 
. - . - ----

. Est~ caus~lde divorcio se basa en!~ c~lp~ del cónyuge cuyo paradero se ignora, por dos 

motivos: 

a) constituye un abandono de los deberes conyugales. 

b) la desaparición del cónyuge o su presunción de muerte provoca una situación de 

incertidumbre, respecto del otro cónyuge y de los hijos .. 

Para que se declare roto el vínel\lo cbnyugal en caso de ausencia o de presunción de 

muerte, se necesita intentar la acción d,e.,divorcio e1i un juicio. 

·. l l.- ''La sevi;ia,·Iis a~~~a~as;~l~s 'inj~~as graves de un cónyuge para el otro o para los 

hij~sº (fracción xi)Jt .. '' ·:''· ;:,. 
¡.::'.~ - ::;:j~~~~t~t~·: -"~~-· ---~ .. -. 

;6~;1~r~ ~~·¿~¡~'~~Ü~al:}~~ 6~~pr~hden los malos tratos de palabra, de obra, y toda actitud 
-· ,' .. _ :·_. :: >: -,·\:-.-:..·í:,:.,:,,:~-,;.:-::/;./~'/l;_+ :~- -./. :·,-...... : 

de parte de uno de los con·s?r.~.~. ~ontra el otro, resquebrajando así el mutuo respeto. 
:_,.,~-~:\'.; 

"_~t·.:::-.~~t~>"' -_.; 
En est~s cas'bs·,:c·rj~~~:·debe c~nocer los actos precisos, las palabras injuriosas, las 

. · . .:·:)'~z, .- ~~'?:{;;\:,·:P.,~t}:..·/-~··.: .. --, 
actitudes y los hechos concrctos';'asrcol1lo las amenazas que uno de los consortes hace al otro. 

. .·. ;. :'G.:::xi-l~N;~:.',·,::,.•. 
12;~ "Laricgaiiva)njiÍstifjcáda de los cónyuges a cumplir con las obligaciones señaladas 

en el articulo 16,¡'_ si~;c(ti'ti~~~~~i:'csario agotar previamente los procedimientos tendientes a su 
.-.-:e''. - -: -·,·:_·'e .'.•::';~!~¿·:_.f.-.;·;·.:.: 

/· ,;) : 
'!',· 
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cumplimiento, así como el incumplimiento, sin justa causa, por alguno de los cónyuges, de la 

sentencia ejecutoriada en el caso del artículo 168" (fracción XII). 

El articulo 164 del Código Civil, a que hace referencia esta fracción, señala la obligación 

de los cónyuges de contribuir económicamente al sostenimiento del hogar, a su alimentación y a 

la de sus hijos, así como a su educación. 

Por otra parte, el artículo 168 del mismo ordenamiento civil señala que ambos cónyuges 

tendrán en el hogar autoridad y consideraciones iguales, resolviendo de común acuerdo todas sus 

obligaciones . 

.•..•... · .. << ...... ··.... .··· . 
, : .. J·:st~cau~al.•de ~i~or,ci~ ~o s?l.~ c~mpr~nde la situación negativa de proporcionar a su 

'·.L'•.~·~ri~~.~i·i.,~0~~'~i~•i~~i~h~J~~;:~~J~:~~*·p•r~.~:~~ •. ~t.:.;ª.~~ de abandono moral o espiritual del cónyuge, 
_, ~'-qüé',.fió '~cí.úriP1e·:Cón:1a,·ob1i&8Ciói(de~'C'o·ntribuir ··at sostenimiento del hogar, actuando indiferente 

',\'.;'.;_. }: ~: ;:'..'1'(::<>:·y:~: ,:,; ·' '.7_ ,•/'_;'~:~>' '-('t~!_:.0:::-~\::-:r.f~~-:· jf~;:i'._:-~·:\·;;·.:~;:_'.:'_ ¡'~'.(-:·.~~,:«.';\,;:~~·'..:<.'.':::;. ":·< 
· .. '.; c~~5e~·pectoa·l·acoI~b.oració~''mütu~·~que Jts có~yuges· deben darse. 

'.' ; ;:;,~i~(l;~~~.;~,\~~i~l~~f'..~~ oóoyog< wo<ra <l o«o, '°' doUw q~ 
·· merezca pena mayor de dos. años de ns1ón'! fraccion X111). 

~- ,. '': ·-\~;~~-,; 

, . Esia:ca~sat~f~o.~li'mp]aj,que.-;e .¡itiéit~ ·~~metido por uno de los cónyuges es lo 
· ... _ ,_ . . -"':-· - ··-.;·.:·,·-, .>,"·> · .. ·. :_::_; ;~···/·.·~'.-=-!'..:;,\:~_;u~~.f,~Y:¡.:T~~~':./;.~:~.'f;·,,:-,1:.:::,:·, ~ .< .· . -'" _, ·: , · · · -

suficientemente grave pa~a trástornar seriamente la vida conyugal, y da al inocente la facultad, si 

lo desea de solicitar~): dl~~r~i6'. L'.· , ·.;, . , . 
·:·-~>·: ·-~?ii '.0" ·~ 

14.~"Haber· ¿om~ticÍo'; ~ri~ ·de los cónyuges un delito doloso por el cual haya sido 
- ·: . . _:. ,-·' ::·\. ',',: ·. 

conden~do, por senteiicia ejéctitoriada" (fracción XIV). 

· tS.-"EI alcoholismo o el hábito.de juego, cuando amenacen causar la ruina de la familia~ 

constitÚyan un continuo rnotivo de desavenencia" (fracción XV). 
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Con relación a esta causa, hay que considerar que el indicador para calificar si los hábitos 

de juego o embriaguez perturban de una manera tal, la armonia del hogar conyugal, es el juez. 

Esta causal se refiere sobre todo a los juegos de azar, por las pérdidas económicas que 

producen en el ámbito familiar. 

Es necesario señalar que el ámbito de juego debe ser una actividad constante, no una sola 

vez o dos, sino que pcnnanentemente se realice. 

El vicio de la embriaguez trae consecuencias funestas para la familia; económicamente 

causa ruina ya que el sustento familiar 'no será satisfecho debidamente, puesto que el dinero se 

gasta ~n bebidas alcohóHcas si~fr~t~ P,ositivo; en el plano de herencia biológica, es casi una 

regla general el• que hijos de'~i~ohÓli~~.~ ~adezcan una serie de trastornos fisicos y psicológicos 

de difi~il reparació;1: ~~el~la~~ ¡;·~·i';:;ari~~ es causa de problemas conyugales y constituye el peor 

de tos ~jeníptci~ ;~¡á· i~' ~ici1~~ ~; ' /:~e~•¡} 
••.... > .. •.. · :;\:; :Z,;:~. ·~~~íi~;¿ft1v~~;;.i ;:· ... , 

I6.- "Co~eter0.un .c,o?yug~ co~tra;I~ pe~s~na o bienes del otro, o de los hijos, un delito 

. dolo~·,:~:;;1l~t~;:~::~:~~;:,::::::::::::::~:~lm ''"~'~ 
contra 'el otro;" o hacia los hijos:de.·ambos;'o de"alguno de ellos. Se entiende por violencia familiar 

,· ... '· ... :, ·, · .. :· ,~· .... ;;:: ... . t-~~' (.-_:-f4~;(;_·,_:·t,')·:·:: ,':~~1·q~:«r~t'.;:~,:{'.~;''.·:(.: ·. ~:1,\:'· -

la descrita en nú'estro código'.; (fnícéión XVII); 

• 1 ,_ • - :Jt:'' . . Í1~~f ~~fá~Ji~;::~~y~- '•. 
•18.~ .~~El;)ñ~pJ1lp iiriieñto ;'injustificado de las determinaciones de las autoridades 

:. . ~d~ini~;~~tivas''~!}~á¡~·¡~l~s'C(~~.se:~~yan ordenado, tendientes a corregir los actos de violencia 
· ·rriri~¡;¡~~::;·<·r¡~~~fó~::5(·t-J~)~"~. '' · · ... · · · · 

' :-¡~·-:;- ·r·'· /: :·. __ :~ .: ;(d~ 
L ·<';~,;· «"'.,:·,~·,_ .\~'.·~~ 

'·'} ;:·.'.·~-: ·_J; ·<·?~· ,_,·,,:/ 

::, i9.~;.E/u~~ll~;ieiri;éutico ~e las substancias ilícitas a que hace referencia la Ley General 

de 5·;Í\1d yla~ li~Ítas ~o destinadas a ese uso,.que produzcan efectos psicotrópicos, cuando 
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amenacen causar la ruina de la familia o constituyan un continuo motivo de desavenencia" 

(fracción XIX). 

20.- "El empleo de métodos de fecundación asistida, realizada sin el consentimiento de su 

cónyuge" (fracción XX). 

21.- "lrnpedir uno de los cónyuges al otro, desempeñar una actividad en los términos de 

lo dispuesto por el artículo 169 de nuestro código" 

"La anterior enumeración de las causales de divorcio, es de carácter limitado; por tanto, 

cada causal es de naturaleza autónoma." 

3.3. Efectos del Divorcio. 

Efectos Provisionales.- Son aquellos que se producen antes de Ja sentencia o sea durante 

la terminación del juicio (artículo 282 Código Civil). 

1) El Juez de lo Familiar está autorizado para decretar Ja separación de Jos consortes de 

manera provis~onal;' ' ,,·y~>~'.,, '' .'' 

.c~r1)'u.~:.~;..s;:~.\'.~~,~~iii!,¡~i,~~,~~ p'.ra··'. asignar Ja subsistencia de los hijos y del 

~; ·:.- - - ·;·.,~-,,_~·,:' :;_-:~>"- ,. . 

•¡c¿~'iJ~B;1f f~\~T!'J~l~~t:~¡·f~S::-.:;:~~,:::·,:::,:::,::::~:::::: 
·, bi~~cisi~'u~'.pÚe~~n·;~rÍenec~·r a ~mbos cónyuges, la anotación preventiva de la demanda en el 

· R-~~i~;·;o ~ÓblicÓ ci6 la Propiedad del Distrito Federal y de aquellos lugares en que se conozca 

·· qlle tiellén bienes; 
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4) Dictar en su caso, las medidas precautorias que la ley establece respecto de la mujer 

quo: quede embarazada; 

5) Los hijos quedarán bajo el cuidado de la persona que de común acuerdo hubieran 

do:signado los cónyuges, pudiendo ser uno de éstos. En defecto de ese acuerdo, el cónyuge que 

: pida: el divorcio propondrá la persona en cuyo poder deben quedar provisionalmente los hijos, 

do:biendo el Juez de lo Familiar, previo el procedimiento que fije el código respectivo y tomando 

o:n cuenta la.opinión del menor, decidir.en definitiva; 

6) El Juez de lo Famili~rr~s~l~·~rá t~niendo presente el interés de los hijos, quienes serán 

csc~tch~dos, las modaÚdades d~(cÍer~~¡¡~:de vis!~ o conveniencia con sus padres; 

, . . .· .. · . >·::,;· ... /~,:>· =:r:..':. ····?: ·.'.~?··;:·':,\,··~. ·.:: -~: ,:·::.¡:: :.~·:· 
7) En los cas~s en 'C¡iíé"ét'Jú'éz cieío·F~~iliar lo considere pertinente, de conformidad con 

, · -- -: .. '; - : ·. ,_ .. ;. · :?;·;~ ,: ~:-:: ;'~:-~:"'::· ,, ~-'.-' ):·):~·-,: :¡.:\\±:-}· ... ~~·.?.o~~.~--:i:~~;;;.;~·''?·-. · ;-., ·. · -· . 
losh:chos ex~ue~l~s.ylas caus~les i~~;oé~~a~ ~~ la~em~nda, tomará las siguientes medidas, con 

. ;;SJ!1 •• ~~~:~:.~t~~~~~f ~sh~'';iJi· 1,_ ;,,.='°'· '"º """"'º'º ••• 1,1.,o1. 

··a) O~d~llar l~··s~lida·~~tb~~~Jr~ deman a o e la<i'.~i~~da donde habita el grupo familiar; 
. -: ·, . ··' _: _·_- -:_ ::: .: '.'·:?: ~.·; :--._;:.~' .-,_:¡_;.;~?-~{~r;.,.;:r.;lf5~;¡,(:jí*fM:·.:::f;.!_t.v,- .. ,:1~':"·J'-. -::~,:· 

b) Prohibición al cónyuge éleinándado dé. ~. . . ,determinado, tal como el domicilio o el lugar 

'
1 ;:~:~!'.~1~~Íf iJ~.r~.~-~_;_:.; •. J.;.t __ :.·_.}_,.'.: .•.•. ".~.,.:s_.;_i._·.-.f, .. ·· .. ·_ª·.·_:.·.c.·_;~~\~¡~~.;;[r,o~. '.il•~·;,o1, '"' ,¡ propio 

é'. .·. :i'' t)'; > .·';':'~; •• •'. ,,. • ···::;:_:;•;:;;1d;:;~~~~~,: j;~1.' ~·.1; 
--. ·-:··,·/:: :::,: :, .. :· ·--.. :i~i;·.:·:--·>:· i··:,.·"; ": r: ,---~/!i~.-~.i~-~;;.~-~-~~\1J(~~::~t.r~/\~~:::>'~'•}·:·~,¡';:.\,.--'~~_:·:-; .·::·· :.::?:.: 

. 8) Revocar o·susperlder.los· mandatos·:c¡ué.entre:los"éónyuges··5e húbieran otorgado, con 
- -. - -,_._ ·:-:·.· ._,· .. ~:.... · .. -:(_,.._,._ .. :_·· ~,:::._ .. -._.,:·.:;-<:o::":;._:1:.-:.r%-~-~~-~>·:·:.\~t:~?;·-~~;J;l'.:~,,\- - :1?_,: .. ~\·-._:_:_ 

las excepciones que.marca el articulo 2596 de este éódigo;•:.'· 
i. .« .. - . : :. -.. '.c.- •. -)- . . • -':, -:: ·-~,.. :: .. ;\ ~ '·. ;.~· --.=L',i/<: . _;· ;, : . -.;•L·:-~': ·, ·; ~":"7~', 

. ·.· ... , .•.. ' • : .!,• +: d:¡'.;·~f\'~t:: ... )\\:, i ··•.'·. 

9) Requerirá a ambos cónyuges'pa'r~ qu~ .te,cxhj~ani,bajo'.p~otesta de decir verdad, un 

inventario de sus bienes y dercch~s. a~i·~~~1·(/Ci~;¡¿~~"~Üe'~~ j~cuentrcn bajo el régimen de 
" ;'-~{- -,.; ,¡:•. \' ':·',·,,\> _~:::::• ,•• - •.•e'. • ; . .' • ; ,- ." 

sociedad conyugal, en su caso,, csp~éificándo,.iidc111ás ·¿i: tiiulo bajo el cual se adquirieron o 

poseen, el valor que estime que tien~n; las·capii~taciones matrimoniales y un proyecto de 



89 

partición. Durante el procedimiento, recabará Ja información co~plementaria y comprobación de 

datos que en su caso precise; 

1 O) Las demás que considere necesarias. 

Efectos Definitivos.- Son aquellos que surgen una vez que ha sido pronunciada la 

sentencia ejecutoriada° que disuelve el lazo conyugal. 
' ' . ,' ,.,. }t~~.-: \"~-~~:~·\:: 

- r '·'):7 ; ( ~:~~.';"·.J;-;('r '~· 
·./ ¡ ;·'::'."~'.:~. '::~-:; ~ • ·.::·,~·->~ ·;;,:. 

; · ri> Erecio~'~;fi'riiÜ~~~·~¡;~ retación ª tos cónyuges: 
· :·:.<.;--':-~ :;/!~{i:~~:\:~:\Y~~y>A!;:,~~5:-<; 

' . '" ~ .,\ 

ºEn vi6d d~t'di~~r;ii;'t~scónyuges recobrarán su entera capacidad para contraer 

' n~ev~ ni~~;¡¡;;~~r~:!({~~ic~Í~ 289). 

. . ~.:;,jl'~~·!f,~fi~ . . . '. . . . 
b) Efectoirdefinitivos· en relación cori los hijos: 

_, )>, ?]~i:~Ei~r~~lrf~~~~Ís Y., e~~;~~ji;~L~L: se tes deja sin hogar y queda modificada 
,, .. ·.·:: ¡\ ·:·.> ,· ~-:~1 -.·~-- ~ ~~~::.._ -r:.:: '.~~-;-_· ·r;_·~:.':~--~f:/-.·.~ · :·s;·~~~?~--'.,<,j~~~t~:,~·~,~~~r.::}~p~.\f'-:.:-;Y--··-~:·.:_'·. t.: 
·: graveménte para '.ellos sus 'posibilidades 'de 'éCluCárse y formarse . 

. . ' '. . • ' .•. · .. /' '·> ~~?:)"~[J;i'\l?~l; ''.f ~~~;'.~·: 
.· .. i .• _ .. ·. El, hijo sólo tie~e d~re~?l().n,~ser a 1~ent~dó por sus padres y que les sean satisfechas sus 

ne~esid~des ;,,at~ri~Í~~·;·~,íFO,:~i~~~i~t~;~$~:f~~~.~I~ cu~I incluye la cultura y todo el ambiente 
necesario para desarrollar las otenc1as ue.el hombre lleva al nacer. 

'. '~~." )i·~: . 

Por lo que se pile IVOrci~':·· no es el ambiente más propicio para Ja 

:,:~::;,;:~~:~;;Tu ~~:~:~~,:~i~¡r~~::r::º:::~:: ::·:.::::: :~:: 
benétii:ás para Jos rrÍ~rio~d~ .. < · .. ·· · · · · -,,~. · · 
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Los consortes divorciados tendrán obligación de contribuir en proporción a sus bienes, a 

la subsistencia y educación de los hijos varones hasta que lleguen a la mayoría de edad y de las 

hijas aunque sean mayores de edad, hasta que contraigan matrimonio, siempre que vivan 

honestamente. 

La ley establece en su artículo 285 que el padre y la madre pierdan la patria potestad 

quedando sujetos a todas las obligaciones que tienen para con sus hijos. 

c) Efectos definitivos en relación con los bienes: 

Uno de los efectos ~dn r~l~~i1sn·a1 patrimonio es que el culpable pierda lo "dado o 

prometido por su consorte o Jbr§i.:U:pgrsoni en ~(.)n°sideración a éste" (articulo 286). 

Doh< Hq'id;= lo •ocio~fü~F+i~~!,',,.;itlo (ortlO'lo 197). 

En los casos de dl~orcio volunt~rio'·~Jrivi~judicial, la mujer tendrá derecho a una 

pensión por un tiempo ·igual a· 1~ d~f~¿¡~~\·~~l ·i;;~trimonio mientras permanezca divorciada 
:-.;_»,::.~ ·,. 

(artículo 288 último párrafo). •:·r· ••:;¡ i • • • ··.·< ' ,·~t·.;;:.:~- . 

:>:·<r:·" 
3.4. Divorcio no vincular: ., .. 

·.,'.¡/'.,::?- ~.·:-:V~: 

separac:~ ~:~::~::~:c1J·~~~~~~~rf I~:~iJ J;/º:~tono:e i~mbién, como separación de cuerpos o 

,,.~&ti:M~~l#\t~¡:;~~j~{~f ~i:~:::,:.:.: ::~::.: :·: ~::~:: , . 
. El artículo 267, e~ suffra~:~i~~~~:.~i~~f:i1.~~tablecc esta separación de los cónyuges, por 

la cxistc~cia del estado pat~lÓgiéo ·~~'. ~·~~· ~~ e~cu~_~t~~ ~I oÍr~ cÓnyugc, independientemente de 

todo concepto de culpa imputable al e~posb'.enf~;.~~o,' '.· ' 
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El articulo 267 de Código Civil para el D.F. señala que son causas de divorcio: 

Fracción VI: "Padecer cualquier enfermedad incurable que sea además, contagiosa o hereditaria, 

y la impotencia sexual irreversible, siempre y cuando no tenga su origen en la edad avanzada" 

Fracción VII:" Padecer trastorno mental incurable" . 

.. El articulo 277 de nuestro ordenamiento civil, señala la regla general: 

. ·~El ~ónyuge que no quiera pedir el divorcio fundado en las causas enumeradas en 

las fracciones VI y VII del articulo 267 podrá, sin embargo, solicitar que se 

suspenda su obligación de cohabitar con el otro cónyuge, y el juez, con 

conocimiento de causa, podrá decretar esta suspensión, quedando subsistentes las 

demás obligaciones creadas por el matrimonio". 

Esta separación de cuerpos n~ rompe el vinculo conyugal, sólo dispensa a los cónyuges 

dél deber de cohabitación: ,,.:~"."~ 

.. -;i:-~>; ·,'j 
:.'.',' 

... · Las fracciori~s VI../ViÍ de CÓdÍgo. Civil para el D.F. son causales de divorcio vincular 

(~~iicu!~ 2~7),' i/.si~~ qu,!é;e~él divo~clo ~inc~lar pueden solicitar la separación de cuerpos con 

base éii el articulo 277. 

,·, .: ' .- .,. -

Se requiere lá intervención del Juez de lo Familiar, produciendo la sentencia judicial, que 

· deúete la separación de cuerpos, al efecto de autorizar la vida separada de los consortes; como 

consecuencia, son relevados de la obligación de prestarse el débito conyugal. 

La causa que da lugar al divorcio no vincular no entraña la aplicación de sanciones en 

contra del cónyuge enfermo;., El ~arid~ y lamujer conservan el ejercicio de la patria potestad 

sobre los hijos de ambos; · 
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Tampoco disuelve la sociedad conyugal; el cónyuge enfermo podrá seguir administrando, 

si antes de la declaración de sentencia tenía la administración de los bienes, sea individualmente 

o. éoi1jmÍtame.nte;, excepto si uno de los cónyuges padece enajenación mental. En este caso, es 

,;ec.csario declarar el estado de interdicción, debiendo el cónyuge sano administrar los bienes de 

la sociedad conyugal. 

Tratándose de la separación de cuerpos. la reconciliación entre los cónyuges no pone fin 

al procedimiento judicial, porque el cónyuge sano no imputa al demandado haber incurrido en 

falta. Sólo procede el desistimiento de la acción, para que el juez pueda fundadamente sobreseer 

el procedimiento. 

E(efect~ p;i~cip.al. de la sentencia que decrete la separación de cuerpos reside en la 

·•· \j~~~-pari~iÓ~ cie{~~rrii6ÍiiJ;conyugal. 
/·;. ~:~··~\'.;f.'./y'';-·;¡.:¡c~.'.«>:·).~'~{::'.·';.:q,i:::-'.- '" ';'.:1~.r:. ·\ ~;.::·· · .. ,. - :-~~(i .: .... ~-¿~ 

-. '."(, · ~- ~-\?· -~::~~~;~·:-~1~t~. ~ -~~i:~·r;~~;~~:_:.::'.'_,~-,:~: ... _'.~:f';~/>·:.~:~t·-~\ <.; . ~-·_· : . . . 
':\.:J•;v. S1 alguno de os e nyuges·autorrzadosJud1cialmente para v1v1r separados vrola el deber 
·;· ~;::;~;:,-~ (~~:>~i ~-~'-'·-'\·-~ +'.c~.1~·~;; ;~i ~}-,: \;;~~;<";::[~~~~~! ?N:~;~~~~~(i,:.:. /\~i~:rJ-~,~l-:;;;~~·fji~,¡·l •.yf-:1 '"', '.-, ·:_ ' ' ' 
.';de fidel idad,"coristitüye 'este' acto;• aílultéifo': i-'é;~ .• ' '· . 

.r--,! ,_:;{r~:(L ... -~?Lf~,}-

'::i~F o¡qJ~'.'.W~~~2~ibrmos·anterro~g~¡p~~s·t{g~1~f';o que nuestro Código Civil Vigente 
:·~~re'.:'. ~~:;:';~~~.~··1\~~ º\.::~\~·-,:.T~::Jt::.:.: .. '"~~·~:·~J;;t,~·;;;'{~.:···;.f:"-':'·.·· .. ;:¡:;:: .. ':f:;~ .. :·1/;,::;;~: .·~: ·::{:':.:> ·~:.-J::-\·.>~ ~.- · 
:.o'cóntempla'respecfo:ca'\la~sepáración:de Cuerpos; lo :cual',es'_bastante pobre y considerado que 

.. ;~;~~1~~1;¡¡~¡~,!~~\t\;; ·: ;; :~,~¿~~;,~: • 
; , L~ ~~pr~m~ Corte ¡de Justiéi¡¡ deJa Na:i~n, ha inte reta~~. el articulo 282 del Código 

· c;j'.!' :º" 't~·, ,;;op.~;"" ~; 1~ ',:~~¡g¡r,~ . '((~,; 
-'}. '.,~. .,;•No toda separación del hogar, cony.ugal constituye cmfsal ckdivorcio. Debe considerarse 
o': . ·:· ' '····:···--. ·.-.::·, ':.: . ': ,:_- : --... .' . : -~- ' . ~-~ ·_-·.'-.. :/<f. '.~.('::~;'.:'.:':tt:·{~{~;~1~~;y(_~;¡};,~1f;~-~~}~k~~~)tf.~·.?:i:.,: 

- que •la, separación es justifica~a. cu~~.~~-~~~?!~YrJ~~le,;,ry,~~~~!S~~j~e::salvaguardar la integridad 
p¿rsonal, la salud o la dignidad d~I cónyiig~;qÜc re~lizll~'separa¿iÓn, a pesar de que no ejercite 

-. > ·:' :i.::.;-;:~,l~-~\·'.\fiJ..·}~;·t_;-;:_::lfí!~~~·~if}}H;'·"~~f(~r:,t.t.--~;::~.~-<: : . . 
la acción de divorcio, ya ~ea que'dedve,e~as1 cfrc~,":~tailcias;(~··q~eno promueva providencia 

alguna, cautelar o prcjudi~iª\ª fi~,&5.~q~;~~;~~~Bf'.~~~(~~~!t~ii~i~~:~~il~~cio o la inactividad al 
respecto, no hace que se prer~a": )~~:~d~r~C,h?sf;~e d~[ensa; .porque s1 no cumple con las 

obligaciones inherentes al co~'t~~tb_di1'.'.~:;¡~¡{ii;~¡~·: .. ~~; ~i~¿~·~¡~~,d.~OfJi:rza mayor, habida cuenta 
··.:::.· .. ; 

.
·.· .. ·:•_.;··.·,·. .···.·e,', ~ ,;; -<.'.':,·:· ~-~,-;, ·<'.}·,:,:'"' 

?.'.': ,· .... 
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que no está obligado a enfrentarse al peligro y además, que la discreción para evitar el 

conocimiento de terceros, de los defectos del otro cónyuge, es también atendida para la 

justificación", (Semanario Judicial de la Federación; sexta época, vol. XX, cuarta parte, pág. 121, 

amparo de Enrique Minive de Cervantes). 

"La separación de cónyuges y el depósito de la mujer, como medida provisional, no 

requiere resolución judicial. Aún cuando es cierto que el articulo 282 de Código Civil, dispone 

que el juez ·del conocimiento al admitir la demanda de divorcio, dictará provisionalmente, 

mientras. dure el procedimiento la separación provisional de los cónyuges en todo caso y el 

depósito de la mujer, ello no quiere decir que sea la determinación judicial la que venga a crear 

la posibilidad de separación de los cónyuges y que si el acuerdo del juez no existe, les sea 

judicialmente imposible separarse, pues la finalidad de dicho precepto, no es crear un derecho de 

separación a favor de los esposos, que los faculte para vivir separados, sino reconocer la 

situación que se presenta, cuando el desacuerdo entre los esposos ha llegado a tal grado de 

incompatibilidad, que los ha llevado a buscar una separación definitiva mediante el divorcio que 

lógicamente tiende a agravarse cuando uno de ellos ha presentado su demanda. 

Mediante estas medidas provisionales, en especial la separación que debe decretarse en 

. todo caso, lo qu'e pr~ten;diÓ ~l,legislad~Í' fue evitar los mayores males que pudieran ocasionarse 

los cónyuge~_cori moti·v~ <l~1~iriil6 di-~rio que los ha predispuesto, impidiendo que uno de ellos 
- _-, ··,í· . ;-... :-::·. '.'.,\~-¡:. _. ·,'.'·.· .. )_·,:::· .. ::_·, '· -· , , 

pretenda r~tenc;r·a,s,u),ado _al otro o que contra su voluntad pretenda permanecer a su lado''. 

(info.mi~'del;_P~~~-¡d~~~e:de Ía tercera sala de la Suprema Corte de 1978, págs. 5 y 6, amparo 

· _núi,11. ,3384/.77 de~ryt~rí~ Elena Gómez de Garcia, y amparo 3311/56 de Beatriz Mary Biham, 

amparo.' 2357/65 -d~ Fe.lipe Welch Ramos, amparo 6776/66 de Raúl Pous Rodríguez, y amparo 

2664/68 de B~_~tfiz Romo de Robles). 

''De ; acuerdo . con esta jurisprudencia puede sostenerse que, sin necesidad de una 

rcsÓlu~iónjudlci~l 'p~~via, puede uno de los cónyuges, aun sin presentar la demanda de divorcio, 
'. -~- 'f • • • • ' ·' \ • - - • • 

·cú~ndo existe causa gráve y justificada, separarse unilateralmente del otro cónyuge, sin incurrir 

por ello en causa cle'clivorcio; y así mismo, puedan también ambos cónyuges, aunque no exista 



94 

resolución judicial previa, convenir en vivir separados por un tiempo o indefinidamente, cuando 

después del matrimonio se ha hecho irremediablemente imposible la vida en común, sin que esta 

clase de convenio sea ilegal o, lo que es más, sin que la ejecución del mismo pueda servir de 

pretexto para invocarla por sí sola por uno de los cónyuges como una causa de divorcio". 

(Semanario Judicial de la Federación, tomo VI, sexta época, cuarta parte, pág.49, amparo 

4135/56 de María del Refugio Viramontes). 

3. 5. Argumentos a favor del Divorcio. 

En este inciso vamos a exponer algunos argumentos que ha esgrimido la doctrina a favor 

de la institución del divorcio. 

Empezaremos con la exposición de motivos del Decreto de Carranza, que fue con el que 

se in,trodujo el divorcio eo México, y en dicho texto se expresan ideas como las siguientes: 

. , . .;i:::., Qu~ I~ .exp~riencia y el ejelllplo de las naciones civilizadas enseñan que el divorcio que 

·( 'di;u·~¡;~· ~'¡~¡;{~UJ'ó ~s '.~I úÜi~Ó Íiiedio racional de subsanar hasta donde es posible, los errores de 
,_ ~ .::;)..; ,\'i<:?(:: :-~·:·f>~í::.-?}!~~~1 ·i~'.]::.~ :~:fr.~:~ .,~~1;. i:.'.·. ~~--:.' .. ~- ·:, ::_,._ · . ·: · .· · ~ 
uniones ·que no pueden o no deben subsistir; 

·~~~ . .r~~~"$~0::::·::~;·Jtt:~~;1rttl;:'~ :.~.""~~-· ..... · 
pS .. ~;-:ft'.:Q.uc ád111ltien~o<~J·fri~ciplo establecido por nuestras leyes de reforma, de que el 

.::!;;_~i\;~i~i';;°;~~;~,~~ ~~,~~~'i;ri~~'~i~ÍÍ/ron;,ado principalmente por la espontánea y libre voluntad de 

:yy'1cÍs ¿~f:lffiy~nies·: ~~ ábsu.rd~}ú~>deba subsistir cuando esa voluntad falta por completo, o cuando 

~~¡;;i\·~·:~~~!¡'a~''. 9~e h~g:t~~··:d~flniÚvamente irreparable la desunión consumada ya por las 

~·i~cú!lstá~~i~'s(c ., :(:( ,,;,;•; +>· 
-; ~ .,.,_·l:' -, :~ -~ - ,. ; - );,~:;·f:\~:' 

.. ':-:1·· 

' ' :;.·;Es evi~e~Í~·'qu~)ri i~~;itu,"ció~ deidivorcio que disuelve el vinculo es el medio más directo 

.~p()d~ro~~~p:~(a ;cid,~ci~~-~,Ü}~l~iríi6''el ~úmero de uniones legítimas entre las clases populares, 

· qú~'. fó:~~~ laj~;h~t;a:~~y~~í~ d~ I~. nación mexicana, disminuyendo, como consecuencia 

fÓrz~~~ el nú.:;;er6 d~ hij~d c~;acondición está actualmente fuera de la ley; 
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Que por otra parte, la institución del divorcio no encontrará obstáculo serio en las clases 

elevadas y cultas supuesto que las enseñanzas de otros países en donde se encuentra establecido, 

las tengan acostumbradas a mirar el divorcio que disuelve el vínculo como perfectamente 

natural; 

"Que la experiencia de países tan cultos como Inglaterra, Francia y Estados 

Unidos de Norteamérica han demostrado ya hasta la evidencia que el divorcio que 

disuelve el vínculo es un poderoso factor de moralidad, porque facilitando la 

formación de nuevas uniones legítimas, evita la multiplicidad de los concubinatos 

y por lo tanto el pernicioso influjo que necesariamente ejercen en las costumbres 

· pt1blieas; da mayor estabilidad a los afectos y relaciones conyugales; asegura la 

.feÍicid~é(.de ~ayer número de familias y no tiene el inconveniente grave de 
:< .. :0' '. - . ~ 

~btlgar a los que por error o ligereza fueron al matrimonio a pagar su falta con la 

csc'tavitud de toda su vida; que si bien la aceptación del divorcio que disuelve el 

vínculo ·es ·el medio directo de corregir una verdadera necesidad social, debe 

tenerse en cuenta que sólo se trata de un caso de excepción y no de un estado que 

sea la condición general de los hombres en la sociedad; por lo cual es preciso 

reducir sólo a los casos en que la mala condición de los consortes es ya irreparable 

en oíra forma que no sea su absoluta separación". 39 

Por tanto. ellos proponían que la ley debería organizar dos tipos de matrimonio, uno 

indisoluble y otro disolub-lc; y cada pareja podría escoger libremente cual de los dos contrae, sin 
' .. _, ' 

permitir el divorcio nunca a aquellos que se casaron con matrimonio indisoluble. 

Otro argum'Cnto' divorcista establece que el divorcio es problema de conciencias de cada 

uno,)a~i'la ley ~~deb~ m~tersc en cuestiones de conciencia y que la ley debe organizar el orden 

·público y dar a tod_os los ciudadanos las diversas posibilidades de realizar su vida como quieran. 

~·i SÁNCllEZ MEDAL, Ramón; Ob. cit.; pp. 21-26. 
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También existen argumentos divorcistas que apelan a la libertad natural de hombre y 

dicen que por ningún motivo puede ser restringida . 

. En 178~,Herinet escribió: 

' .· ' ':\·'.}/</•'.' •. : 
"De t°:das las ventajas del divorcio, la mayor, la más preciosa, la más general, aquella que 

interesa a ta,d~~ los·'~iü~adancis, la que por sí sola podría zanjar la cuestión. la que todos los 

. 1norali~tas,yiegisla~ores. efdn1l.ten, ~CJ~cll~que a~estiguan todos los pueblos antiguos y modernos, 

. <~s~ri,ba ~n que'la l~ydel ~i;o~~Í~ es c:J mayJr'preservátivo contra el mismo divorcio, en que a 

p~rtir del momento en qu~ está permitid~:\~;r~'#ie~,t~-s~ da y desaparece por si mismo". 40 

. . . . . .. • .... •. ·. :. ~;·:;·f:)~;,H.fi~~iw·~; .. ?.\ 
Los defensores del divorcio/d,ice Fcrnán~.ezCJe.rigo, "ven en el un remedio, quizás único, 

para enmendar errores e irriprevisión~s CJll~ de'ot~o ITI~do resultarían irremediables, labrando la 

perpetua desgracia de dos seres; la sola salida p~ra situaciones dificiles que la vida crea y que no 

pudieron sospecharse al contraer el matrimonio; el instrumento capaz de evitar estados de hecho 

monstruosos, inmorales, desastrosos ejemplos para los hijos y fatales consecuencias en las 

relaciones económicas". 41 

3.6. Argumentos en contra del Divorcio. 

Antes que nada, debemos partir de la base que el matrimonio es una institución que fue 

creada tanto para el servicio de la sociedad como para el gusto del individuo. El matrimonio es 

un contrato con características muy especiales, ya que él es la esencia de la familia y la familia es 

la base de la sociedad. 

Al casarse se dan derechos no sólo a su cónyuge, sino también a la familia que se funda, a 

los hijos que nacerán de ella, y a la sociedad . 

. /" 'rnARROLA; Aníonio de; D~ri:cl;o dé Fái11ilia; México: Ed. Porrúa; 1981: p.299. 
· : 41 FERNÁNDEZ CLÉRIGO; Luis; El Deréi:ho de Familia en la legislación Comparada; 

Méxi~?; EdÍ.ciorÍcs de, la. J.Ú~I~ Central; 1950; p.126. 
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Sánchcz Mcdal, se expresó de la siguiente forma de la exposición de motivos del Decreto 

de Carranza: 

"Tan fútiles argumentos y la sorprcsiva precipitación para abrir la más ancha 

puerta al divorcio, sólo tiene como única explicación el interés muy personal de 

dos ministros de Carranza, el lng. Félix Palavicini y el Lic. Luis Cabrera, que 

planeaban ya desde entonces sus respectivos divorcios". 42 

Otros de los argumentos contra el divorcio establece "que permitir a los esposos 

desunidos un nuevo matrimonio para que no cometan adulterio y para que los hijos puedan 

· cdÚcarse en otró hogar legítimo, equivale a sostener que cuando los hombres hacen algo inmoral, 

; hay q~e declararlo moral y así no habrá ya desorden". 43 

;·.(\ :; , -',;'. ~:-.,-: ":·.·--·>-~ ... :·:.~·~-/·.'.':_:; 
" ;::·· ::s.oprc:'~i .rilisÍllotópico pero en forrna más cruda se expresa el Dr. Pacheco "el divorcio 

~fo.S·efi;a a~~li~~iaf:a ~~:se d; legalizarlos. Si continuáramos en congruencia con el argumento de los 

:);:;?'<li~·g~~j~¡~~~;'¡;~bié~ ~odriamos terminar con el homicidio a base de legalizar el matamos unos a 

· .. :,:;:?gt:gF~;~ X~i~';'::·'c .. 

'.~~!lP~abla.~eri pro del div~rcio, lo ponen como "elemento moralizador de la familia y 
,;·:~;.-/··'.;' ;¡~·· ·.~~.:~ ':~J;',_¡-:¡;.~~; _::. ~"? _-' ;: ,:.~·~t/ -.:,,_~:·;·; ... ._:.:.~:- :~; '· .. - -

:s~cté~ad''.,;\er~a·~~t~.p~nto:~é .. 1e,·g~ede refutar, preguntándose ¿qué tan moralizador puede 

. ~1Z~~~itil~~~;~~i~~~~~l"¡,'.;: .:::: ::,:;·,:::"::;::: :::: 
>:-t 

·se é!i9e c¡u~ toci~~ las tesis ciivor~istas. son ~goístas: 
' - . - . - , .. - . ~~ - ; '-\ ·: 

42 SÁNCHEZ MEDAL, Ramó~; Ob.cit. p; 19. 

43 ldcm; p.156. 

"l'ACMECO E., Alberto; Ob: cit.; p.154. 
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"Es él. el que necesita rehacer su vida; es él, el que no puede convivir 

pac!ficamente con su otro cónyuge; es él, el que no tolera ya una situación que 

libremente creo y que no quiere admitir con sus plenas responsabilidades y 

pretende por el divorcio, exigir su derecho para lograr su bienestar y sa1isfacer sus 

necesidades". 45 

· 'TarÍ1bién se habla de que "si por divorcio se entiende en sentido propio la ruptura del 

r·~í;;c:~i~·n~~irimonial con posibilidad de anudar uno nuevo, ha de reconocerse que su admisión 

·-.·c;;·:·,~~Ji·~t1~,~~~~r~l~1ente a admitir la poligamia y a negar la indisolubilidad del matrimonio".46 

;'.;,~~·;'. ·· ;~!,1i'(Mi%.· 
· 0 ;· ::~·Re'~é·s~vatier establece: "El aumento de los suicidios y de los casos de locura marcha a la 

·_,;,e· ',~\{·Fl;aun1ento de los divorcios ... la posibilidad de divorciarse impide a los esposos 

·;;:S;··f~áitú'¿ai~~. lmce el esfuerzo de adaptación necesaria a su condición de personas casadas. No 

~ ,<\·;. Í~~\~·~~Í~f°~i .a la indulgencia hacia su compañero, ni a la sobrevigilancia sobre sus propios 
,-.,_;-., ·_, ·\ -: ·.:. l ~:!_-·.;. \ ·-' ·.· 

.· d.~t~.~f~s. Les da una lección de egocentrismo; sobre todo les presenta un espejismo. Aquí, el 

desierto ·conyugal, del cual exagera a sus ojos la aridez, hace brillar un oasis donde el nómada 

, ccíns~ient~ de .haberse extraviado, podrá al fin saciarse de ternura, donde la mujer encontrará al 
-, '¡ 

fin el ·hombre que la comprenderá, el hombre a la mujer que lo encantará y donde esta vez, 

alcanzarán el éxito. de su vida. A la persecución de este espejismo van las personas que se 

divorcian. Y después muy a menudo, cuando se han vuelto a casar, las mismas causas que habían 

convertido en malo al primer hogar y contra las cuales en nombre de la libertad, se había tratado 

de reaccionar, no .hacen menos detestable la segunda unión ... El espejismo se desvanece, el 

desierto. reaparece;y,cle desilusión en desilusión, termina el nómada por morir de sed".47 

... 
,;, Este ,'párráfci" que acabamos de transcribir, puede sonar un poco dramático, pero las 

cst~dí~ti6~~h~~<l:;~s;r~d~~~e.al contraer un nuevo matrimonio, se tiene una gran probabilidad 
:)· .. ::>·;_:'.;_~;>_i::,:~.~': ·:.;·:>7.<'J\,,:\~::'.·-;:.~~-~::·<·,:~·'_:- ·.: ·.,· . ' ' • 
de'.volve(a";fracasár; .. ya,que .. cl segundo.matrimonio de .. los divorciados, termina en un nuevo 

·:{_:~· {()i~-~-f,1'.~-JJ~l~;~1Y~~i;/ ;~.¿~~::;· é:~;: · :.· ·,_~ .:· :·; 

,;~1:kl~f f,~~r~~~:r~~~~¡,;~t~';" .. , ..... · 
4

'. 'SAV/\fÍ~R)~~n.~; EÍD~r~cil'o. 'ei:rú1Ío!;Yla Lihert~d; pp. 27-28. 
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divorcio con mucho más frecuencia que el primero; la incidencia de divorcios en matrimonios de 

divorciados es mucho mayor que la de divorcios entre matrimonios contra!dos por solteros. 

También es sabido, que los divorcios proliferan entre hijos de divorciados. Los criminales, las 

personas desambientadas socialmente, iambién se producen con mayor índice entre hijos de 

divorciados; La educación de los hijos se lleva a cabo mucho mejor y más fácilmente dentro del 

matrimonió indisoluble. 

:· ,:)~'.S:Otr~'cle,IÓs argumentos en contra del divorcio es el que establece: "Que cuando el orden 

:'f;j~~¡~{6~'{~g~Úz~ el divorcio está socavando uno de los postulados básicos de todo ordenamiento 

':''.1~k·~('·;~~Ón.:el cual todo sujeto debe ser responsable de los actos que libremente contrajo. Si el 

:;n~lilri;:riorlio no se contrajo como disoluble, no hay razón para que posterionnente la ley conceda 

a los cónyuges la puesta falsa del divorcio, para escaparse por ella y no cumplir con las 

obHgaci~'ries que libremente contrajeron al momento de celebrar el matrimonio".48 

De lo anterior se puede deducir, que si una pareja no quiere contraer el matrimonio 

indisol~ble para lograr los fines matrimoniales, no quiere casarse sino vivir en concubinato y no 
' ' '"_ - . -
se debe llamar matrimonio a esa reúnión que sólo quiere una vida marital transitoria. 

· .. ,-;:::·, ······''. ',;;·, --: ,. ,., . 

::., ,,. ~Ah()rn,t~ll}biéll ~~ta6tec~n, que .. si la ley sólo pennite u'n pequeño re~quicio para obtener 

·.· - ::'cldivpr~ioJioi'cÓ~yi¡gés ~ algu~ci de ellos, se colocarán, aún fraudulentamente, en el supuesto 

j)i~~i~tó'po;:la l~y: Y así, ~I que quiera divorciarse tenninará divorciándose. 
·,.·.:;> . , _: 

::·~· La práctica ha demostrado, que no puede restringirse a situaciones dramáticas, a 

situaciones extremas al divorcio, como pugnan algunos autores, porque para los divorciantes, la 

suya es la situación más dramática y extrema y se colocarán aún mintiendo, en el supuesto de la 

ley para obtener lo que deseen. 

Existe un argumento que ataca a los que basan su tesis en que el matrimonio es como 

cualquier contrato civil :. "Además del grave error jurídico que implica el afinnar que un contrato 

p.60. 
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civil puede lcrminarse cuando los contratantes lo deseen, pues esa afirmación ignora principios 

de equidad tales como los legítimos derechos de los lcrceros, la imposibilidad de rescindir 

cuando el objeto del contrato se ha modificado sustancialmente, o los intereses públicos que 

pueden existir en lomo a ciertos contratos y que en el matrimonio siempre existen, este 

argumento está olvidando todo el aspcclo social del matrimonio".4
" 

Una Jesis muy esgrimida es la que habla sobre la estadística del divorcio, pues dicen, que 

nunca en ningún país el número de divorcios ha disminuido en relación con el porcentaje del ano 

a;1.terior. Y es de lo que se hablaba anteriormente, sí se permite un resquicio por ahí se van ir 

todos: Y· con esto se refuta lo que escribió Hennet en 1789 y que transcribimos en el punto 

anterior, de que .. el divorcio era el mayor preservativo contra el mismo divorcio". 

Eduardo Pallares criticó el divorcio vincular puesto que "afirma que éste no es patrimonio 

de las sociedades más morales, ni el mejor sistema de fa cultura y honradez del hogar. También 

asegura que los· matrimonios desavenidos en M~~íc~ eran verdaderos casos patológicos y eran 

excepcionales y por tanto no debía legalizarse. en· base a esa excepción para que se hiciera 

gencral".5º 

Lo que sí es una realidad es qué sí el \ri~'tríri'.onl.o tiene la posibilidad de romperse, este se 

hace más frágil y nacerá frágil, ya qué así el nmt~l~onío será tratado con menos seriedad si se 

sabe que puede ser disuelto, o con10· diC~'siínchei·'Medal "Si se disminuye el respeto al vinculo 

nmlrimonial por medio del divorcio;-se~haráÍ~feli~es a más hombres que reforzándolo por medio 
:,·t; ·.: ,,;,~r.··;:. , ! ·, ..• ". ~ -

del matrimonio indisoluble". 51 

•:.-·'.·; 

En los argumentos di~orci~;~~;';Í~'.:i~~basan en la libertad, etc., existe una confusión 

acerca de la naturaleza del• iririid~o~f¿~;Ji;~'s 'i'El ~~trl~oní~ no es amor, ni su esencia consiste 
. - :. : .. ·:>/'~,_--.1::·.\}'::0·~;:?/:::~1>~yy·j'1';),'.·_:~ ·.'·:·-: ·-_;.-, .. ;, . . 
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en un sentimiento común de los cónyuges. La esencia del matrimonio es el vínculo con 

contenido jurídico que los cónyuges quisieron voluntariamente aceptar cuando contrajeron 

matrimonio y no puede disolverse a voluntad de éstos, ya que hay intereses de terceros, ya sea 

los hijos o la sociedad, pues toda ella esta interesada en la estabilidad del matrimonio". 52 

Se dice que es imposible volver las cosas a como eran los esposos antes de casarse y por 

tanto existirá siempre una situación matrimonial creada libremente, la cual hay que respetar. 

Hay una corriente divorcista que indica que la indisolubilidad del matrimonio es 

problema de los católicos, pero la indisolubilidad del matrimonio no deriva de ninguna religión, 

sino de la misma naturaleza del hombre. Se debe respetar esta indisolubilidad no por motivos 

religiosos, sino porque el matrimonio es la base sobre la cual descansa la sociedad, pues así 

habrá moralidad en los hogares y una más correcta educación de los hijos. 

Un aspecto que hay que considerar es que todo el .mundo considera al divorcio como un 

mal, como un mal necesario para aquellos casos _extremos en que se vuelve imposible la vida en 

co1n'ún; Dice que nadie quiere qu~ haya p~réjas ¡d,esa,venid~s. pero si éstas ya existen, no se debe 

. < Ígri~;ar{Pero ningur'l6 de e~tos'.arg~~~nt?~ íí~~h~ d~ j~~tificar la necesidad del divorcio. En todos 

... · ... : e~t?~;~~f!i~~~i:itf'~ il.~reci~. Ci§e.:se'. 6üS,c~ 1a · liíJ~'ita<l .• de1 ·cónyuge culpable que quiere unirse en 

.'.';f ·:·;~tr,~J~~l~~tctt1¡:;;;4,':}:.~)y{.füu;~'.f;;" .. '.:.. ;:d ;;\.::.·/~'.;:;;,. ; 
;'): ,;,:;{:~".< En'.'síntesis;: lós:c¡'úe, opifiai1 en" éoittra··(Je': lá •institución del divorcio, estiman que éste es 

~~ ;~~~;~_~::~.!tt;'.).~i~'{ihi{·~_¿~~t;;:'JJ,: ~,j\.\:'>~~-L ~11-:;}.;~-;. ::.:g~'.:;::y ,:-"¡~:[;'. r,;t.'~,,-::~·/:~.~1~·::<~·,.¿·: t ·:~:·-.. ·.:· :- .. 
•;;;•·:.,correlauvo.,•a; .. un' mayor-,,numcro;.;de-:adultenos;:: de ,•.abandono de hijos, de taras morales y 

::~;:"'-~::··\~).i-~~~~"'.':':~;ti~~-~::K;_:,:;,:~{>:+·1>"'·;_:;,/2~-~·:i-üB':~_,~;':_;:;-~:x;;r;s~.;:~._:~:·~;~~:~'.;1~~~f11?~f;~:~~-~·-:<~~~:;;;.-;:· .. ___ : 
.;c.,', fisiól.ógicas',''de prodúcéión de criimmilc_s;:de locos y (Je; suicidas. Y por otra parte establecen que 
, ~~i-~·3_-;-~~>;.~ ;-'¡J.S>}, ~ó¡ ;'~;;{~ (;:It_:; ;;:);_.;:· :;~ ·:+Ny¡?~~{:. ;~~~: '-~~~: \:'·;}..:.~i~~s::;:,'.~~~:~-~~":-J::f~M~~:~~F :~~.:~*!ñ'~3-(;, r ::.(¡; :<·{ . . . . 

•; :v.o"todos.los argumentos d1vorc1stns ttenen una actttud egolsta del que no quiere cambiar su vida, del 
-:::,T.~_:·:~.--~t\·):·: ~~.f;z-::_~'Pi~, ,~~:.~:):U--;.,~,,; ~:p;~5:?-~ 2~~'.i~:-:~.1~ii:'-~tiG3>~ :·i\: ~tf ~¿1~1~'.,l~:f;;\J?~'t,~:,~\ · <<~·:_:? ;::- '. r-'~ .,_: • 
\::):{qüc'no:q'uiefo~iñodificar:sí.i'inanéni de per'ls'ii'r.o s'u'mane'ra de actuar, del que no quiere abandonar 

!" ·:-'.:~ i·'i :'.:J<~~!1_'.rt~.h~_'-~I~'.~'.,;~-'.';.?_:~:?/~·-t'i;2{·!:-:~~:~,:~;_;:S.~!·.i:.!¡'.-fC:1~:._~;;_;;_~:~;;;'.~;,l~);i ,-,::~(. '.: ~-·;_; -~::.. ' 
''::i:~ sus'•costumbres a' lo,ñiéjor,;lesiyíís."parii'.'cl cónyúge y para los hijos, sino que quiere antes que 

:'.~ ·t:.\·;-. ~,_:-1 f:,_:rr\.::,:. ... ~:; '.<i f:r"i1\''.», '.'.; ~:,; ~;1;: ·;1':~ ?·;''.~~t{'.~1t!i~?i"~--~~"-?;s:;r~:-:A~"~\~·:; ~:~~?t: ~: · -.: : '. >.: -'. : . : 

f:'.c;,,"i1aclfe:~,fo~111~ ego.lst~/n;ant~ncrsu:ro~a descr ysu forma de vivir aún cuando el matrimonio 

;5;i;.:~:~;;;~(~H~:~¡~~5f~'j'i:!nt~~'.l{iH~~~'(~~,,1:a,socie<lad. 
'.:~":'.>: ,· ~-~/;:.: ·~:;:: ~¡;?·(:.;:--;~:< ', 

, .. ". ~ 

'_. ',;>_ 
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3.7. Argumentos en conlra de la Separación de Cuerpos. 

Algunos autores han sostenido tesis en contra de la institución de la separación de 

cuerpos. Yenustiano Cammza al implantar el divorcio, adujo las siguientes razones en contra de 

la separación de cuerpos para fundamentar su decreto: 

"La simple separación de. los consortes, sin disolver el vínculo, única fonna que 

permitió la ley de 14 de diciembre de 1874, lejos de satisfacer la necesidad social 

de reduci.r a su mí1úma· expr~sión las consecuencias de las uniones desgraciadas, 

sólo crea uná situación irregular, peor que la que trata de remediarse, porque 

fomenta la discordia entre· las familias, lastimando hondamente los afectos entre 

padres e hijos y extendiendo la desmoralización en la sociedad; 
' ' ' 

. ,_, .. • 

Que esa ii~1¡)t;;s~par~ción de los consortes crea, además, una situación anómala 

dé duraciÓn' i~d~·fi/1id~. qtÍe es contraria a la naturaleza y al derecho que tiene todo 
,:::-· ~ -.~-~-~·~,·~·;:J'5;';:;·g~r; .. :~.··_:/( •. ..'.:.Y»<· -.. S ser h~~~ª~~ de ¡i_r,?curar su. bienestar y 'ª satisfacción de sus necesidades, por 

~~~J:;bg~~dci~~·a· l~s có~yuges separados a perpetua inhabilidad para los más altos 

:; ;' - '· -~~is~<lel~"~id~·;.s,3 '.[ •6 , 

D~ ' ' ,_:; ;,;;.?{:;f.:':~~l;f,~~:}{.~;;~;;f~i.: ;; ' X' <, ·' ' ' ' , 
•!; , · .• ~ '. ' !;i/.~-~.S,{.'.~~s.;~~~,3'.;~,~,;:~!~.l~·t ;~}!,~:.~i~.~~f.~~~~i~L~~4é~• :~,~,T~s no sostiene el vínculo más que 

, • aparc'ntciTÍerÍte, púes éliCéii';0¿qÚé es' el"mairiniónio'sin lá' vida en común? En realidad el hombre 
->.,:· ,_ .. _ :~:\ '. -~;·,:<.:/'.~· ~;,:::-·..-:.·~ .. " .. : .. ;.;.:.:;·:~· .'·~·i-":;-:·_:.:,~:;;y:·>, .. ;'::}~~·I\'.t~l: ·s,:~~í~.~,i.:1;:'i7'::~·J:~inA~~~:::~R~;,~01;\t;:{~·~~): ·-- ~: '.; .. 
·:·: :'.'no ticnc'mujer, ni la mujer;tieric hornlfrc.' [)icen":qúe,rio'1mporta en estas condiciones que exista 

· :· :.. _ :· .· .:_.-:·:P:.- .. :. · ..... ·.- : . . .,_ ... ~., (:-~::-··.~'. ~'<·:'.;>,:;.<:r~~1'..·;:,:;:_{~;·:;~·-~;~~.~-:),';~t;;;~~3'.ti\~1;::-i:>~:r<;i;~~,~1t"';..''t ·:; 
dc'derccho\111 lázoque no existc'reálmente bajo'nirigún ·as¡iccto, ni para los cónyuges, ni para sus 

·: ;:,:· · .. ~ .. :·:-. · -.·-. : . ·. ··--·. -:-;' ·_:···· _ ._,:·::º::~·"{.:/.~ "~"<';:i.:.·~;\~.~·:'~~1,'.f!,.~;·~~t~~i.~r~~~~~'í,'i.\~~:T~~~;.:;:·:~:':'.--' 
hijos, ni para la 'sociedad nFpára'•nadie;·:cuando;se] rccurré' a medias como la separación, es 

. . : ' ' .. ::_.. ... . : : ~ ·: , ::. : .. .... · :,,'.::_,.: :~·",,·/~·:·"y-:,;·;;;;:.}i-i:'~"-:-;.'~-'.~f~ .. <:~~h~~~-,~·:::i:_::,~~··/-~·7~.:;:· .. · .. " .. .. 
porque c1itrc,los esposos median abismós prófu'ildos:y.'el'odio'lc\lanta una barrera infranqueable; 

' . .·,.:. .\:,;·:~:.-.:.'!t/'>·,··:*·:':),:~·;;.:: .. ·~i'~ ·:/:~j~;·:·¡,;·'.·~{,~:-, ~~2~:\t.: .~;·~~y-,(· : . '< : : . 
y el odio es contrario a.la natur~lcza"d~l111atri~O:n¡,~::~igu~n~ic,iendo que como el matrimonio es 

el consorcio de toda la vid~, dc~r~e}'t~1¡1TI~,"ifrtf ;J¡~J{cf;~~io, que la perfección moral supone la 
:~-·:(.",) ·¡:·.:·,.' .· ">.::~. 

~.l SÁNCllEZ MEDAL, Rá1i1ém; o~:Cii.;r:2i: ; '·; 
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unión, crea la situación inversa precisamente, con escándalo para todos y con peligro de contagio 

para los dcmús; el hogar queda deshecho, la hacienda destrozada, y los hijos dispersos. 

De donde la separación de cuerpos ordinariamente no consigue sino ahondar rencores, 

con resultado naturalmente negativo, y dice Quintiliano Saldaña que la solución de continuar esta 

forma, como castigo conyugal, o como sacrificio. en favor de los hijos, ofrecida por el teatro 

moderno, no satisface, repugna a la sana conciencia del sociólogo. 

Otro punto de ataque de la separación de cuerpos; que los autores ven como un defecto 

capital es que los separados van, fatalmente· a un celibato forzoso al que nadie puede ser 

condenado, máxime cuan~o se,;ir,atade, consortesjóvenes o ardientes; o bien lo que es más 

ordinario y más inmoral, I~s·~óny~ges' ~~par!Ídos: o alguno de ellos, recurre al adulterio o al 

concubinato más o m~nos' e~c~;¡~;IÓs~/~·cl~'.~sá ~h¿~~ión dificilmente salen; y es aún más dificil 
: . , .. ' · ·. - · . ·: ;- ;·:5 .. :':r·;.:;~::-~;~M.~;.~t::t._\'.f'~-;:;:~1·0:)~~ ·~;: -~~-. · .. · :: 

Ja regeneración, si se toma en cuenta·que. las·nuevas relaciones pueden crear fuertes ataduras y 
. , ·' · •·, ''.·, <:~' ';<;>,•'i,'i;'''f}f;¡j!;if>•~'~'·'c.\o;·:·c . .':•\'·'. ,:; 

engendrar hijos a quienes e.s.'precioso.atendér y educar. . . ·,:~U!~-~ . -,,.t:?'i ·-" ,_, . - ·::'<.'.:~;-- . .. , ..... 

·:..< .•: -"''''. 

Otro~.~~t~;~s"'h~b.lan e:que; a seJ~r~~ión de cuerpos como norma general y única, 
. _· ~-;·: . . ··'..: ·:.·:: . ··:·,. ·. "j.:_ ~~·;':{ ,',',?~~·-.::'.~-:~t:)_,.~~~;f~~:-~f'1.:~\~~i~~~~~!.:~:>.:·'f: '· . ': 

descansa sobre una ficción·; sobre los restos ae matrimonios muertos . 
. ·;~~· ~-~·· ·.~{:.·;,; t:~t :'.:~.;~.:.~~j.Y~Kt~~::~Y: ·. ·-;: 

·.. :' : .,:~· ;i~t~~ri:~~~JJ~1~ut7i~es ,qll¿'~'~·~tid~al I~ indisolubilidad del matrimonio, la estabilidad del 

· · h6gafyA ~~·~ti~~(p~~~Ó~it~·:~~fqu'~·se ~ne~ Jos consortes; pero Ja debilidad y Ja falibilidad 

~~;.; .hu~1all'a{i~1plge~ cakula~ el ~ún1emde probabilidades en.contra y para prever los tropiezos de la 

.F ;:,~i~·~{:i,,~¡;¡~1oni~I, que modifican las substancias de esos propósitos y por ende su perdurabilidad, 
,,,:~; - .,';:.•_, .,,'•; '-" .. - '""; : " . ". ' . .. . : .. . ". 

, ~ afí; 'cn,lasjit.uaciones mencionadas, perdido el respeto, perdida la santidad del hogar, perdido 

'i'. i~\:•~!~~r,:~ -~c~~o mediando un. odio a veces ~ort~I •. es empeño inútil sostener el matrimonio 

a'rtÍfiCiaJ111cl1te, porque el escándalo o las demás condiciones creadas por hechos inculpables, 

pcr;;'i;.~ygraves, y extinguidos Jos fines del ·matrimonio, se justifica absolutamente el remedio 

de la dcsmiión. 



104 

CAPITULO IV: SEPARACIÓN DE CUERPOS. 
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4.J. ¿Se admite la Separación de Cuerpos en el Código Civil vigente? 

Este inciso hay que estudiarlo desde dos puntos de vista: 

a) Antes de la introducción de la fracción 9 del articulo 267 del Código Civil; y 

b) Después de la_ introducción de dicha fracción. 

e .... -. • 

Antes de la in~~?ducción, de la fracción 9 del articulo 267 del Código Civil. 

S~ pd~ria'~eri~~r iJ~ a~te:s ~~la adición de la fracción 9 del articulo 267 del Código Civil 

se permitía 1~.sep~;~~lón d~:~¿fili6s; p~ro la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostuvo una 

tesis contrariá: 

",MATRIMONIO; pacto nulos entre esposos, si son contrarios a los fines del 
'~ :; ; '.J .. · . _:' -. ;. . .- . ,: 

matrimonio. -

· CÓmoJa -ley. impone a los consortes la obligación de hacer vida en común, 

cb~iribuye~docada uno a los fines del matrimonio, según previene el artículo 162 

del-CÓclig6 Civil y, además establece en el articulo 168 que la mujer debe vivir al 

l~dÓ de sú marido, el convenio en el cual pacten los esposos que harán vida 

- separada de manera indefinida, es contraria a los fines del matrimonio y, por tanto, 

- nulo, de acuerdo con los artícÚlos 14.~ ;~astómo y 147 del propio ordenamiento 

(directo 9026/1946.-Gra~ia~o:Rodríg1cz: Resucito el 18 de abril de 1949, por 

mayoría de 3 votós •• co~trai.é'1'· s~ I;'Mt;~.;Mcdina. Ausente el Sr. Miro. Mcléndez. 

Ponente. el,, Sr .• -Miro. ;~a,nt.~.~ ;·9~~j~;df,: pág. 121 del Boletín de Información 

Judicial, Núm. 44, año ~;·~·d~ ~·a;Ó de 19<Í9)''. 54 

.. _ :'.;·.··_-: .. -. 

• : _. - . •. _-.:- ' e • .' 

54 SÁNCHEZ MEDAL, Ramón; "'Revista_ de derecho Notaria/"; Ed. Luz; México; 1971; p.61. 
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Con esta tesis se ve claro, que aunque está contemplado en el Código Civil, en el articulo 

277, de que se podrá optar por solicitar el divorcio o solicitar la separación del hogar, la Corte no 

permitía esos pactos violando esta manera uno de los principios generales del derecho de que 

"los pactos deben observarse". 

Esta tesis rompe con el mencionado principio y nos puede llevar al absurdo de no respetar 

ningún contrato. trayendo con esto una inseguridad jurídica. 

Considero que al hacer estos pactos es precisamente para tratar de perseverar el 

matrimonio, suspendiendo temporalmente el deber de cohabitación, cuando se considera que este 

es perjudicial tanto para los cónyuges como para sus hijos y con esta separación se trata de que 

transcurrido el tiempo, los cónyuges tengan la posibilidad de reconciliarse. 

' .-~ . 
Si la 'co'rte. sostiene, que estos_, pactos d~ separación son contrarios a los fines del 

matrlmoni~. que s~ .;~d~ .• de~ir e~tonces del divorcio, donde se da un rompimiento total y donde 

se ".é;~laramentequ~·~s;~ori~mio al matrimonio, a la familia y a la sociedad. 

- :_··.~-~(: :- :~~:':'~". :'~ :· :·_·: ~-- -

·,En .1957,' se concedió ·un amparo estableciendo que no toda separación constituye causal 

de divorcio: 

" DIVORCIO, No toda separación del hogar conyugal, constituye causal de.-

'Dcbe considerarse que la separación es justificada, cuando obedece a la necesidad de 

salvaguardar la iiltegridad personal, la salud. o la. dignidad del cónyuge que realiza la 

separación, a pc~ar de que no ejercite la acción ele divorcio, ya sea que derive de esas 

circunstancias; oque ~o promue~a p~~vide~cia.aiguria, ~autelar o perjudicial, a fin de que . -"- . ' - ', .: ... -:,_ '·-- ., ·-· - ··-_- . - .-.-·· .. ·, 

se autorice la sépar~ción; el sile~cio ~:in'aétividad'alrc~pe,ct? no hace que se pierdan los 

·.derechos d~ de,fc~sa;'poi~ud's!rf cun1ple' con Ías obliga~i~nes inherentes al contrato de 

' matrim~nio,· es : ~~r;~~,~~~ ;~e f~erzh' 'mayÓr, habida cuenta que no está obligado a 

c~Ír~.itars~ ~l • ;ciú~~¿·y ~cl~~tl~, 'que la dis~rcción para evitar el conocimiento de terceros, 

de los clcfectos,del otro ~ónyuge, es también atend.iblc para la justificación (sexta época, 
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cuarta parte, volumen XX del Semanario Judicial de la federación pág. 121 amparo 

directo 7877/57. Enriqueta Minivc de Cervantes. 5 votos)". 55 

Con esta tesis se dio un paso adelante, puesto que ya se permitió la separación sin que 

ello se encuadrara en alguna causal de divorcio. 

Posterformente hubo otro amparo sustentado Ja tesis siguiente: 

uDIVORCIO, separación de los cónyuges y depósito de la mujer, como medidas 

·µ~rivi·;¡onales, no requieren resolución judicial.-

'A.Íln''.b~ando es cierto que el artículo 282 del Código Civil, dispone que el juez del 

'' conoC:!riiiento al admitir la demanda de divorcio, provisionalmente, mientras dure el 

'proc:edimiento, la separación provisional de los cónyuges en todo caso y el depósito de Ja 

Ín~jer;'ello no quiere decir que sea la determinación judicial la que venga a crear derecho 

'd~· 5¿~ara~ión·a favor de. los esposo~,qúe Ios faculte para vivir separados, sino reconocer 

la si~~ación que se presente, cuin,d,~ 'et desacuerdo entre los esposos ha llegado a tal grado 

déincompatibilidad, que los ha: llevado a buscar una separación definitiva mediante el 

divorcio que ·. lóg¡'c!lm~~te ~ tiend~ . a ~gravarse, cuando uno de ellos ha presentado su 
. ' . ¡ . • . . . 

deman'da. Mediante esias medidas provisionales, en especial la separación que decrete en 

todo caso, lo que preiendió el. legislador fue evitar los mayores males que pudieron 

ocasionarse los cónyuges con motivo del trato diario que los ha predispuesto, impidiendo 

que uno de ellos pretenda retener a su lado al otro o que contra su voluntad pretende 

permanecer a su lado. (Amparo directo 2664/68. Beatriz Romo de Robles 27 de febrero 

de 1996. Unanimidad de 4 votos". 56 

En esta tesis se apreci~ .. que la Suprema Corte si reconoce la separación de cuerpos, sin 

que por ello se incurra en una ·~a usa) de divorcio, pues expresó que no existe disposición legal en 

don.de s6 ré~~i~r~ la d~~Jllr~~i?~ previa de que la separación del hogar matrimonial de un 

". ·~·~·~· 
: ~ r 

55
. Jderli{p~.61~62. 

5
" Jd~m/~:6;. 
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cónyuge sea justificada, en el juicio de divorcio que se le instaure, por la causal de la fracción 

VIII del articulo 267 del Código Civil del D.F. 

Con es1a postura se ve que la Suprema Corte pretendía proteger en algo al matrimonio, ya 

que daba una opción más aparte del divorcio, que era la separación de cuerpos. 

Asi quedaba establecido, que cuando existía causa grave para separarse del hogar 

conyugal, aunque no haya habido una resolución judicial previa que la autoriza, no se incurriría 

en la causal de divorcio por abandono injustificado del hogar matrimonial por más de seis meses. 

Aunque estas ejecutorias no admiten de manera especial y directa la separación de 

cuerpos, en ellas. hay fundamento para sostener que, sin necesidad de una resolución judicial 

previa, puede urio de los cónyuges, aún sin presentar la demanda de divorcio, cuando existe 

causal gr~ve. y justificada, separarse unilateralmente del otro cónyuge, sin incurrir por ello en 

causa de di.vorcio; y .. asi mismo, pueden también ambos cónyuges, aunque no exista resolución 

judicial previa, convenir en vivir separados por un tiempo o indefinidamente, cuando después del 

matrin;on.io se ha:.he~ho irremediablemente imposible la vida en común, sin que esta clase de 

convenio. seá ilegal o; lo que es más, la ejecución del mismo pueda servir de pretexto para 

· invocarla en si misma por uno de los cónyuges como una causal de divorcio. 

Pallares considera que, "aún fuera de los supuestos previstos en las fracciones VI y VII 

del artículo 267 del Código Civil, o sea aunque no se esté en el caso de los padecimientos físicos 

o enfermedades contempladas en estas dos. fracciones, siempre que la cohabitación de los 

cónyuges se haya vuelto imposible por causas·muy graves, podrá uno de los cónyuges solicitar . . . ·~·.·: 

de la autoridad judicial la separación temporalAe cl.lerpos, sin necesidad de acudir por fuerza al 

juicio de divorcio necesario". 57 

57 ldem; p.59. 
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Así lo expresa el tratadista referido, cuando hace notar que aunque la separación 

temporal de cuerpos o indefinida, es contraria a la vida en común que exige el 

matrimonio, sin embargo, cuando la cohabitación se ha hecho imposible por 

incompatibilidad de caracteres o por causas más graves, es procedente solicitar del juez 

que autorice una separación por tiempo determinado sin la ruptura del vínculo conyugal. 

Después de la introducción de la fracción 9 del articulo 267. 

Pero ahora es interesante analizar la fracción IX del articulo 267 del Código 

Civil, en la que se autoriza a cualquiera de los cónyuges a solicitar el divorcio cuando han 

estado separados más de un año, independientemente del motivo que haya originado la 

separación. 

Con la introducción de esta fracción se ve la posición netamente liberal a favor del 

divorcio y por tanto atentatoria contra la estabilidad del matrimonio, puesto que todo lo que 

hablamos analizado, hasta las tesis de la Suprema Corte no tendrá ya vigencia al establecerse esta 

causal de divorcio. 

Decimos esto porque aún habiendo consentimiento de las dos partes para separarse por un 

año aunque sea por motivos de trabajo, es decir, que ni siquiera media problema alguno, al paso 

de dos años puede solicitarse el divorcio si es que una de las partes se arrepiente, ya que la 

fracción IX establece "independientemente del motivo que haya originado la separación". 

Con esto parece que se está dando un paso hacia el repudio unilateral, lo cual resulta muy 

grave, puesto que ya ni siquiera se necesita la voluntad de ambas partes, ni un ilícito de alguno 

de ellos, ni una causa objetiva y grav~ que trastorne la vida matrimonial; simplemente conque se 

compruebe el hecho de que han estado separados por espacio de un año para que el divorcio 

proceda. 

Esta separacióni~'fciJ'pfo~eder de una causa legítima y autorizada por el otro cónyuge o 

puede haber sido p~Ó~od~'C!dW~r~león~uge que deseaba divorciarse . 

. 'J '.. '.!: 
;;, 

t.~'": 
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La caus:1 aludida provoca una mayor inestabilidad al vínculo matrimonial y a lo que es en 

sí la familia, y:1 que si un cónyuge desea divorciarse lo único que tiene que hacer es separarse por 

un año de su cónyuge, sin que tenga que aducir alguna razón, y así ya no tendrá ningún 

problema. 

Como dice el Dr. Pacheco "es como si el legislador hubiera introducido el divorcio por 

caducidad del matrimonio". 5" 

Analizado las tesis que había sostenido la Suprema Corte, en las que ya había aceptado 

los pactos de separación entre los esposos, ahora pueden ser causas de disolución del 

matrimonio, dado que el Código al hablar de "independientemente del motivo que haya 

originado la separación", da pie a sostener esta posición. Y lo mismo ocurre con las tesis de que 

"No toda separación del hogar conyugal, constituye causal de divorcio" debido a que 

actualmente se encuadra perfectamente en la fracción IX del articulo 267 del Código Civil. 

El legislador al introducirel tértllino~'.indepe:11di~llten'iente del motivo", esta abriendo una 

gran puerta para todos aquellos Cjíié_q'üierar¡'divoréiarsé,'ya ·.que si antes no podían encuadrarse 
.. :·-.:: .. '· :._,;_-:;:,:.,\ .. &t-''? y;:-:~;~·,:t::.:l/~>,·<;~:;::",'.~;-·:~~~';'.;;, <;, ·~·: ·; _:-::.~ -.· 

en alguna de las otras dieéisietc!'éaiisííles'de élivori:io~ áhéíríí es fácil encuadrarse en esta última. Y 
.;_::_:·:~ .:_':'.:'; '.;'·0':~';::~J'S:.3;:JAi:.~);i.:~~)~i'.::i'.)\{!{:.~_.;:_· ·,',:. ··, ;·~_J :·~., _'.·_' 

si cada año los divorcios vari~aúrrleó.tandéi corl esta úliiriíafracéión van a aumentar aún más. 

Considero que ").X')-'E. pj~f:~:es{t ~iL'rporque va debilitar aún más el lazo 

matrimonial. ;':::: :·.Y;;,g .• fi'.1.,'f·:":f.,g~···~ .. ~J~(.~.:~~;(~· ) . . . 
'N\ ; . ...-

_-··.:-•;,'• ' _: '.·-

El legislador en .vez é!c introducir disposici~ne~ ·que hagan más fuerte el vinculo 

conyugal, como podrí~ser el hablar de la indis~lubilldad d~I matrimonio, de los fines del 

matri.monio lo que está haciendo es todo lo contrario, puesto que está introduciendo 

disposiciones que la hacen más débil. 

5
" PACHECO E., Alberto; Ob. cit.; p.162. 
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Los contrayentes deberían ir con la idea de que ese matrimonio es para siempre, y no con 

la idea, de que en un momento dado, si las cosas les empiezan a salir un poco mal, tienen la 

posibilidad de divorciarse, y el casarse con esta idea está desvirtuando totalmente el matrimonio, 

puesto que ya lo están considerando como un matrimonio a prueba, lo cual debiera llamarse 

mejor concubinato o cualquier otro nombre, menos matrimonio. 

Respondiendo a la pregunta hecha en el titulo de este punto, de que si se admite la 

separación de cuerpos en el Código Vigente, podemos contestar que no se admite por las 

consideraciones hechas, y podríamos decir, que actualmente la institución de la separación de 

cueqios, es una institución en desuso en nuestro derecho. 

En la exposición de motivos del actual Código Civil no se hace ninguna alusión a la 

separaci.ón ,de cuerpos, aunque está contemplada en el Código Civil, y sí se ve en cambio una 
":··, ,. ·. . ·. 

amplia .yoluntad ·divorcista, que se verá un "poco" restringida cuando existan hijos. El que este 

. un'. poc~ restringida, es porque el procedimiento va ser un poco más largo, pero al final de 

~·ueí1tás se divorciarán. 

4.2. Consideraciones sobre la familia y el divorcio. 

En este punto quisiera hacer algunas reílexiones sobre lo que la familia representa y las 

implicaciones que puede tener en ella el divorcio. 

La familia es un ¡:iequeño mundo cerrado, cons~ituido en su forma más restringida por la 

sociedad naturnl. de padres e ~ijo.s. ··pcc¡ueño grupo humano que está cimentado en lazos de 

sangre, viviendo s~ vlda, !Jrfri~ y pr~~a~á.nd~sb a través de las generaciones; la familia no es una 

simple creación artifü:ial.,dcl ·1~~0~;~:'.:{a'mp;eo es ~n producto efímero de lenta evolución, cuya 

evolucióntendierá ~~~bsti'f~i~¡¡;,·~~"t'rJZ~~ ~uevas de organización y de vida. 
- ~~ _t.d-. ~t;-~: :' 

La familia hapodido asunii?,ái>~rieneias y reglamentaciones diversas según la época, el 

gn;do de civilización,' tipo de v'ida ;) de. costumbres. Estable aquí, nómada allá. Asume la forma 
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de familia patriarcal en los primeros tiempos; más adelante se caracteriza como familia tronco, y 

luego en los tiempos que corren, se transforma en la familia inestable de nuestros días. Es 

suficiente un examen serio y profundo de las condiciones ordinarias de la vida, para captar toda 

la importancia. Ja enorme importancia de su papel, y comprobar que nada ni nadie puede 

substituirla. 

La familia es la célula inicial de toda sociedad verdadera, el factor principal de su riqueza 

y la garantía más firme de su propiedad en el orden y en la paz. 

Hoy en estos días en que vivimos, se ataca, se desconoce, se niega brutalmente, 

irracionalmente la misión natural que corresponde a la familia, por lo cual en este trabajo 

. trat.amos de exponer algunas ideas para poder preservar su unidad e indisolubilidad. 

··La famiÚ~ é~ pa;~ el i~dividuo y no el individuo para la familia. 

•;-

,; •La necesidad de ~ea~~·¡~ri~r ~~~tra conceptos y costumbres que desconocen la naturaleza 

propia d~ l~ familia, n~ ~~~~Fc.~r~~ c~er en afirmaciones que nos lleven precisamente a un 

cxtre~üo~í~ari~:~:i~3f~,~r~~~~i1Fne .•.. 
~: '{E(i~di~;·J~~¡ff m~,~~-·J(:~or pcÍigroso cuando se prete~de buscar dentro de los límites 

•.d61,i~di~id~~~i~lad~·cl~ .• ~~di6 s~cial en que él mismo se colocó, la regla suprema de su vida, el 

.· · fi~',¿;;¡~~¿·~~~~·s ~~tividacÍ~sy la fó~ula definitiva de su felicidad. 
- : ;y~·;- ::><·:\ °_! -:·_, -~ - ' ·,., ; 

.~,)\:, -

~;;;• r(~~.:.•.¡f§('.~'·r~'rniÍia es el más indispensable dC los cuadros sociales que el hombre necesita para 
-~~x-~\-'..:.;.·<:··-~):.:-<'?·.':.:/-·:·---·.-, .. -;' -. . . - ' .. _-·: ·;· ·:.··.· ,._-. __ 
'.p~::~ivir,;,debi~~do, el hombre mismo cuidar de' la familia. Esta merece todos los cuidados, las 

·~)[E;~~~~¡~\~~s y ~ú~ de los más duros sac;ifi~{ds.P.~ro ~s para el hombre para quien definitivamente 

:,:;¡;s~~¡·~¡{¡~:·fa~ilia.· ' ':··, · .. ·~¡ < 
.. _,. ;.,_;'_;\ ~;\~-'~-~~ ; .... ?.>·:.',« 

·;··[, : /~!hombre nace siéncÍo.cl ví~h!~t~·-~i~-dé~i(m6s impotente para conservarse por si 

niism9: Para esta frágil c~isterÍcia,c~ne~~sadci.:un.ambicntc de amor que la reciba, le cuide, 
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momento a momento y que vaya conviniendo con él mismo, hasta lograr hacer de éste, el ser 

humano capaz de defenderse por sí mismo. 

En el corazón del padre y de la madre existe instinto sublime y profundo que, después de 

haber unido sus vidas para traer a la existencia a un nuevo ser, les da también las energías fisicas 

y morales para defenderlo de todo peligro, protegiéndolo, con su vida misma. 

La existencia de padre y madre desnaturalizados constituye la excepción, y la excepción 

confirma la regla, padre y madre que no oyen a sus hijos, son seres criminales que se olvidan de 

lo que son. 

A veces la muerte deja en la orfandad a esos pequeños y entonces es preciso hacer un 

intento,· pero no pasa de ser un intento, de sustituir al padre y a la madre con instituciones 

privadas u. ÓÍiciales, pero el caso es excepcional. 

·~1 ~ífl~o-~r~cf ~s~·ira~~fo~~ en adolescente. El papel de la familia debe estar igualmente 

enderezado á fa;Úitárla 'Ó~'iá:~de su formación moral y el desarrollo completo de su personalidad. 
',',~~:.:~}f}f/:~~·~~;}1~:·· :;t<:.~;.;',\.;:.:! ~-,. . 

·:1¡.. 

• · Porelio/}ú.~Í'l () ~ fmnÜi~'sa~e.estár a la altura de su misión, constituirá la mejor escuela 

~1:1!~~.·.u.:,·º.~~?.?~~ií.itl§~f~'<e • ~ fbm!J;•, '''"'"' '" "plooi<od, 
00 

,,;.,, 

M '•,·,··,;-~., •• • t,\ ;-

O Laf,a~ili~p6i'e1~;~~~~:oJó/{~·más eficaz de todas sus lecciones: Fidelidad en el amor, 

·' escrupul~so.¿u~;pfl~i~nt.~;C!~i;~el>~~.~~s~.lueión en el trabajo, lealtad en las palabras y probidad 

en las rélaciÓm:s; ej~r~·i.~(~d~)oi~¡do:~e sí en el don perpetuo de si mismo, así como de esas 

calladas lecci~n~s cl~'linobr~~;cle'uri ~ctu~rdiario y constante . 

. . , .. ···· ····:~~jT?~"~:~ci:ft.&~1fº¿'.::'.:' ·. 
Surge cl~ra .YPcrecisa\I~ ·()~je.ción de, que muchos padres y madres no son fieles a su 

;:::::"'~: :;t'Jl~~~~~~~~::: :: :. ::;~~. ::~;;;, ·:.;:~.:.:,: 
dcsmornlizantc~·y du;~ sli~'~j~'~;il~Ci~'~6~ t~~drá:la infidelidad, la mala conducta y el vicio. 

''{._ " " . . ~ . ' . 
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Es dura la objeción y lo que es doloroso es que es cierta por ello es por lo que se necesita 

luchar contra csn familia en decadencia, contra el hogar transfomiado en un centro de disolución. 

La familia y la verdadera prosperidad de un puis, no sólo importan el crecimiento de la 

población sino algo más, a la vez que la cantidad, importa esencialmente la calidad. 

Problema cuantitativo y cualitativo, valioso en sus dos aspectos. La auténtica fuerza de 

una sociedad reside en la moralidad de quienes la fom1an. 

Cualquiera que sea el punto de vista en que nos coloquemos, el económico, jurídico, es 

cosa cierta que la riqueza y la fuerza de un pueblo se hallan en buena parte en el número de sus 

miembros. 

La• fa1~1ilia ~n 1~ ~~·;~~liclad'AJHene el respeto debido dada su gran importancia. Por el 

contrario/~e la~z~··~o@~::Ú~'~'A~?"i~s~fu~rzas de choque, la asaltan incontables egoísmos. Se 

trata de un¿~rd~~¡~; ~¿¡;¡~)'r~~~;;~,·¡~·~~e hay que promover una fuerza múltiple. 
" ·-"'f. ····,:~7 ;'·::-;'·:..}:_·:·,.;;-~:~\;\,.·~?;;,i ., .. ;;;,··.-. 

,.,-·,' i\it; 
·-.·-··,., 

té sufré, én toda esta aventura y cada vez se verá más lesionada. 

· · ...• i¿1~¡~)1t~~if{~fi:\!'.famm" ~"ha •ólldomo"' ~""'' lo fommo ooo ol 
fundamento de im ·m'atrim'oriio 'con· éarácter indisoluble . 

. . · .... _ ) ··. ~>·Jt1"i.~1~q:.:&I\fü!~~-"~:: 
· .•. ·.· ...• ·•·.·. ~cr~ surgieron'laside~s revolucionarias inventando el nuevo derecho, de acuerdo con el 

• i11~iyi~~~llsmo,1~~~;·~r,t;~o~?;)~~~:~·1'qu~ no exisiía, en esencia más que el individuo. 
. . ._ .... _ .. _,_ -- '''•' ·... ' 

' - .. . ._ . 

Se comienza por despojar al matrimonio de su carácter religioso declarándolo contrato de 

derecho civil, pudiendo las partes separarse. 

Los hijos adulterinos y naturales tenían igual condición que los legítimos, por lo que toca 

al derecho sucesorio. 
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Se dejó a la unión conyugal su carácter de contrato laico y se conservó el divorcio. 

En México,· como co~secuencia de su tradición española, el matrimonio canónico era el 

valedero, indisoluble, firme. 

Pero un 'día:· la~· ide'as de la Revolución Francesa se filtran, de España, se estudiaba en las 

es~iadasde de;eého;·~Jd~recho civil francés, estudiando el divorcio. 
' . ' ; .- ' -- . - . ·,_:¡,;_'.;. - ':, ·, -

-,\.:-~··; ~t· 
'. . . .·. ~ . ·'· .. -.• ' 

: su'.ig~ ~r ~~yí'~i~ñt_o'''.réf.ormista de los cincuentas del siglo pasado, y se establece el 

111atrin1onio civil ~a:rrí~ Ó'nic.i fuente de derecho por lo que toca al matrimonio. 
>:~" -· .. _;,\··-' <.:;~ 

~: :; ~-'.,' ·.-.·:::·:~:··-~'.;_:;':~;:.t~~~1;~::,:_~:>~·'.:-.,:···.-_;:~, ·.. _.·_._--· .. _ ... 
: /~arec;~ en~onc~s una situación ~e .tra~~dia para la sociedad de aquellos días, viendo que .. i<~":':\',!~;~r íi\iil~~I~~wion ~•"'' 1~ """"º"& 001 m"rimoolo 

.".:.·">Se·. imj:ioma; a· o igaCión ;'de pasiir bajo el matrimonio civil, para que los hijos fueran 
, ·: ·. __ (/.~ --: _ _,_;_\~~~_:_::'"'··;}V--· :'M~;1}íi'-~i-~~ :~:~~~-7~- :'.-;)'. :·> ·: .:· -
l~gítin)os:.a,11te;~!-~,~~~~\l"Y pudieran reClamar sus derechos desde llevar el nombre del padre y 

llámarsé as! legfüm'~s;'iodcí'e'no con sus consecuencias patrimoniales. 
': , . -~:.- .... - ;.~\-: .. ~-{;:·1:.: .. - . 

,, _ _., . :'·:·_:;;~~~-:~~,;} :·.;.i!-"".;'' 

, . La soé,i~dad pórtanto se dividía en tres grupos: 

;-.·.:: :·? :'.'.,. ~·:_-_: ~ -~ }'.;: ·:.': 
· ',·'EB :"prl;;,ero,': los. que no admitían Ja idea del matrimonio civil, declarando Ja 

indis~Í¿bilicládCleJ~citrimonio 
:.i·:, <<'-- ·-~ 

';\::, 

:. El segundo/ los que sólo aceptaban el matrimonio civil sin importarles lo que Ja Iglesia 

dÍjer~:y~;~()~ áúri la Clpinió~de las gentes con las que convivían en esa sociedad; 

Lentan1éntc; surge;eliií:rcercgrupó; el cual Jo van formando quienes entienden que, no 

sería en concier;cia válido ~~, n~atdrilÚio si no era celebrado ante la Iglesia pero entendían Jos 

caracteres del contralo, con efecto~ ~{~iles. 
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El divorcio no existía ni aún para los que admitían el matrimonio civil como única forma 

de contraer matrimonio. 

Pasan los años y continúa minándose la conciencia colectiva, y llegando el momento de 

la r.:-Yolución, ésta asesta un golpe brutal a la familia mexicana al establecer el divorcio en la Ley 

de Relaciones Familiares, doctrina totalmente contraria a la tradición mexicana. 

Se precisa el problema rotundamente: Un ciudadano, una persona, no puede válidamente 

pretender que le sea lícito contraer nupcias, aunque una sentencia civil ejecutoriada declare roto, 

de .una vez para todas, el vínculo. 

La doctrina que la Revolución Francesa lanzó al mundo y que a través de más de un siglo 

fue aceptada por el legislador mexicano, contrariando una actitud y costumbre nacional, viene a 

crear en la legislación mexicana un síntoma de desequilibrio social. 

Frente al matrimonio civil, podemos presentar cuatro casos claros y precisos: 

Primero: La actitud firme de una persona con recta razón que ve en el matrimonio 

civil un contrato de derecho civil con sus consecuencias. 

Este . sujeto, c~nsden'te-. de .sus deberes, contrae como básico el matrimonio 

sacrarri~ntoy ]J~ia l~~_e'fe~tos de la ley civil, el matrimonio civil, pero sabiendo 

que el matrimonio es indisoluble. 

Segundo: Formado por individuos que por evitar el que dirán, porque la novia y la 

familia exigen, etc:;_ contraen el matrimonio religioso o canónico. Tales individuos 

carecen de sentido religioso. Si llegare el momento oportuno, se divorciarían. 

Tercero: Marido y mujer se casan para correr una aventura pasional, se 

divorciarán si las cosas ofrecen tropiezos. La ley civil les protege. No les importan 

los hijos, posiblemente se abstengan de tenerlos. 
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Llegado el momento del matrimonio religioso, Jo contraen, quedarán bien ante la 

sociedad, viste la ceremonia religiosa por inercia, luego verán que hacen. 

El matrimonio civil da la salida y esto constituye un ataque más contra la familia 

en México, al amparo del Derecho Civil. 

Cuarto: El Matrimonio ha vivido largos años en condiciones de normalidad. 

Llega un momento en que la esposa se olvida de sus deberes, se niega a cumplir 

con ellos. Su naturaleza femenina está en pleno descenso. Quizá no entiende que 

el compañero de su vida es aún un ser sexualmente activo, con las limitaciones 

que los años van poniendo al hombre. 

No quiere, por egoísmo, ayudar al marido. Sí éste es consciente de su deber, el 

hombre podrá defenderse; pero si el marido no huye de las tentaciones, de las 

situaciones limite, la respuesta la hallamos en la vida real en los numerosos casos 

de divorcio• bajo la :p;~iecciÓn de la legislación civil, abriendo el camino a 

ir¡dividuos ;que .~~~~an'i1~·J~~~s rel.acioncs legalizadas por la ley civil antisocial, a 

trav6s d~l mairi~~~'¡~(' ' '· ' 

El divorcio,'al~r~~Jiz~rse • a~~;¡~n%be~º de la ley civil, provoca el aniquilamiento 

::::::;~::~~I~~i~'~'1~~ltle" •.. ~'"''·· "º='ra ., ~~•'m'~" 
Com~ co.nsccuencm élel:d1vorc10,· señalamos tres crisis que son trascendentales y 

que van c~~t~~}~ 'l~~iJ''..::;,f .,füfü~i:1it .:"e . 

La~;'i 1~t~i:;}:;~(~l·~~~{.f;i•~~~~~~1~~~~.!\~~{~o~ toda '.ª ~ar.ga psíqui~a c~ocional, 
social; etc., que comprende:este.tem11notcs.·una consecuencia log1ca, material, directa del 

• : - ~:: _,_ :; · · ':.~\·· ,~-~; ~' c~-~;~~;:;'~~\'t~'¡f~ih~1~fj~;'.:~J~:iq}/:j~;'<,-',_; _:,. --. .· . . . 
divorcio, cn..funcion~con"las;cond1c1ones;prop1as de un ambiente de mmorahdad, que 

.- .-: ·:,. :.:.·". ~~. -r->:~ .~::.~J::·f:~~?~!~~~,f~\,~~:.·;.~;v~~: .. ~-::.:f~~~l~·yr ... i.:::::; :: ,, · -
reina en tcidos los aspe«:tos'.dii lá",vidá' sciéial. · 

· ·· · .. ·•. :• :·t:· .. ¡):~,.::r[~§~~.;1r~;f 1ti1t~~~)~ .. ~i;i', 
. Es precis~ qú~ no':olvide~ ryiaridoY,mujcr que el matrimonio impone deberes, que 

exigen sa~rilici6~. pcro~~c ~'í~/~~z~,/c~~~ia.compensacioncs. 
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Al darse el divorcio, los llamados matrimonios civiles que reemplazan al primer 

matrimonio civil, que se contrajera a la par del matrimonio canónico, son etapas en una 

marcha hacia el fracaso. La estabilidad familiar, protección de los hijos, de la esposa y del 

esposo, se vuelve mito. 

Se plantea la crisis de la estabilidad, en un desmoronamiento claro. 

En segundo lugar, encontramos la crisis de la fecundidad. Es consecuencia de la 

lujuria, que expresa decadencia. Existen mujeres que tienen miedo a los hijos, cuidan de 

su cuerpo ya que son muchos los trabajos que traen los hijos. Estos exigen gastos, la 

situación económica empeora, el lujo ya no es posible, y se niega a tener hijos. 

La crisis de la .fecundidad implica este otro hecho: la relación del marido de 

convertir a 'su·111ujer en ~n instrumento de placer. Si la mujer lo acepta es un ser sin 

respons~biiidades>:~n;~~z de se~ la esposa, la compañera del hombre, la madre de sus 

hijos, así ~Üaj~I~ '<:,ri~í~'~e la fecundidad. 
-.:::-... }·1 ··-:·-"r~.: :·- ~-,, 

Late~~:~ia ·~:~is;s es la de la educación: el hijo estorba en casa, es necesario buscar 

~· doride envi~rÍo. El padre y la madre se olvidan de que la familia es la primera escuela, 

siendo así, los padres no son capaces de ser guías ni orientadores. 

La educación apenas llega a ser simple instrucción, la familia esta vacía, los hijos 

se alejarían, a lo sumo acabará siendo escuela de cosas que no deben aprenderse. 

Estas crisis se dan debido a que los contrayentes no tienen una idea cierta de los 

fines naturales del matrimonio y al, d~~c<;>~occrl.os se presentan los problemas. 
, ' ;>':::, 

'.•·' 

Por ello es iÍnporta~teci~~ Ib~;~d~tr~ycmt~s sepan la importancia tan trascendental 

que tiene el matri~1~ni~ ~1i la ~<Jc'i~d~d /c~ales son los fines de este matrimonio. 
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El divorcio daña al hogar, porque a la solidez del mismo hogar, aún la simple 

posibilidad del divorcio opone una creciente y constante inseguridad. 

El divorcio daña a la unión conyugal, al surgir la separación de intereses y de la 

mutua confianza, al nacer las tentaciones de infidelidad. 

El divorcio no es remedio, porque va a destruir estos hogares, a la vez que es una 

invitación a la discordia. 

El divorcio daña al hijo, debido a que aún los partidarios del mismo invocan Jos 

intereses de los hijos, son precisamenle éstos los primeros en sufrir los efectos del 

divorcio. 

Po·r.'eH~-desintegrar la familia. descuidarla, corromperla será un error deplorable 

que acábárá b~ri I~ ;~-iédra angular de la sociedad; por eso el vínculo que estrecha a los 

cÓn}-uge~; c~l116c~illcio~ de una familia es, por su naturaleza, perpetuo. 
~ ,\ ,-_:.: : ~; '~ ~ 

La . ~ure~a . mis1na de la unión exige que está se contraiga con el más firme 

propósito· de inclisillubilidad, JJ,ªr~ •- confia.nza y progreso del grupo, y así, el matrimonio 

d;be s~~Ia plenitud de compéne~;~cl~~ d¿ afectos y esfuerzos . 
. ·~:~'. .. >. ·:·<~:~:-·i:';----;~·:: .· 

; ;•f!,.' {_·~: .~:,'i ~ L 

Deb~n los conso'ii~~<Cllev~fc6í~~·ideal el mantenimiento a toda costa, del lazo 
... - --~::· :·: .-·.,:.::.i";7;:-_ ·: ~:?.\/~.;~'.~:~;,;.~ ;'.;(:<~<.:.~:: 

matrimoniaiportoda l:vi~a,:ponie~doe_njuego su inteligencia y su prudencia. 

f,<Ó ,¡, 4~a.:~~?¡~;.~;.l~,,. ,, 'º' hij~ ""' '°' raw"~ ,, '"'º'' 
natural,q~e·s~'es~;;~~~~i"y~h~g~n i;é~ sólidos los compromisos entre los esposos, pues 

nace en e~~~ ~ri~ ~'¡ )rii~i¿s ·~iir ~al1Íener y educar a la prole dentro del mismo amor; la 

obllg¡~iÓ11 :Jel ~;D.rld~ d'/~~oydr a' ~q~~lla y a la esposa, hace que se establezca una sólida 

cbr~i~nt~ é¡Ü~ ga;a'ntiz;rá co~ m:u.:110'. '1a est~bilidad del vínculo matrimonial. 
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El cumplimiento del deber por parte de cada uno de los esposos, garantiza la 

solidaridad más íntima, la conducta mas ejemplar y un intercambio entre todos los 

miembros de la familia. 

Nadie podrá colocar, además, en lela de juicio, que el género de vida compartido 

en ese ambiente, hará que salgan del matrimonio individuos íntegros espiritual y 

lisicamente, conscientes del respeto debido a los demás, ciudadanos cumplidores de su 

deber. y en ello tiene interés el Estado. 

No puede aceptarse en manera alguna, por la función misma de la institución 

matrimonial, que al celebrar el matrimonio la voluntad de los contrayentes sea otra, 

distinta a Ía de: mantener la subsistencia del vínculo conyugal, durante toda su vida, 

mediante el '·~rme'l'J>ropósito de superar las contingencias que por azares de la vida, 

ame~a~~~ ~I 'i{;~~·t~~i.ml~·nto de ese vínculo. 

· 'Eri'·rviéxi~o·:sé debe tener el concepto social de que el matrimonio es un estado 

súperior a' la volu~ii<l de los particulares; que el matrimonio es el origen y el fundamento 

de nu~str~:~Ócfedad'; qu~ se.debe~ontra¡:r.como un acto por su esencia indisoluble y para 

~od~ .lavid~ ~º~.·elpr(Jpó~iio'deayl!darse.a llevar el peso de la vida y de perpetuar la 

¡:specie; q~~ el:hog:~ ~~ la :C'~sa .m·á~·dul~~ y sugerente; que mientras la palabra madre e 

· .. l~ijo signifiqu~n. lci q~~'.•j,fat'{;ri~;2·<l~~~~~~os buscar la fórmula necesaria para que el 
~ ;.'" ·> .. ·¡ :_,/,:z- _.;'.-;,,}~··'-.';~'..'.·/;.!'i,1;·<· .. :-:,.:··,:.·_: .:-:·; 

matrimonio sea estable;' el derecho tiene tjue dificultar la presencia de los divorcios. 
' '.. < .~ ..... '.' . \;:~~--,,;. ::«~,·: .. ·;~~!~:t;}:;g~~~~:::.:-·· ;· ... 

Po~t~clas estas razo~~~.~ada ~no debe contribuir con su esfuerzo individual y los 

ré,fom;ado·r.e~: y ·l~s ·I~~lslad(Jres deben permanecer en constante observación de la 

institución dei riiatrillloíiio. 

4.3. La Separación de Cuerpos ante la Crisis Matrimonial. 

Si bien es cierto, que es un ideal mantener unidos a los cónyuges dentro del 

matrimonio, también es cierto que entre ellos pueden surgir dificultades que hagan 
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imposible la vida en común. Pero no es necesario que se rompa el vínculo conyugal para 

superar esas desavenencias, puede simplemente darse la separación de cuerpos, la cual no 

rompe el vínculo, puesto que esta institución sólo suspende algunos de los derechos y 

deberes conyugales, del matrimonio pero permanece el vínculo. 

Ahora, aquí hay que recordar los fines y características del matrimonio. Entre los 

fines del matrimonio esta la procreación y educación de los hijos, la ayuda mutua y el 

remedio de las pasiones. 

Es evidente que con la separación de cuerpos, se suspende el deber de cohabitación, pero 

es el único deber que se suspende, puesto que subsisten tanto el deber de fidelidad como el deber 

de asistencia, lo que no ocurre con el divorcio. Decimos que subsiste el deber de fidelidad, 

porque aunque están separados, siguen unidos por un vínculo y por un pacto. 

?:.:.>·~< .· :;: .. ::;:~: 
Este pacto es importantísimo, dado!que'¡elj~a~to, c~nyugal en última instancia es el 

fundamento jurídico sobre el que de/s~~Í~~·¡~:j~i'~"~W~~~iÓ~ de cuerpos, puesto que con esta 

institución no se viola el pactl>'sinJ"~~~'i~%''}'~~'.\\~~f''~~t~':~n' {6s casos de crisis matrimonial, la 
familia subsiste. < , . :~1:if 1fi*? ... . ''-i'' 

. •t::::;~;.'.,i~.:} ~::;:~¡; 
Con la separac1ón:de.cúerpos se';reve a 

· .: ·.· · .: >. <~ :.~:< ~':::~.¡~·;~;:y;5~;.;.x~·,2~2_;·~:~l;~~~:.::.~~;2~;,: 
quiere darse. un •tiempo :para;,reflex1onar;.•p de superar los errores o los malos 

• .->·'. ... :<·::o::¡·:·>.d~/_;~.!Y;1?{.\"·r~~~~,.·~,~~;;!,~;rf4~:~~:~·~3~~~ . ,, .~:- ~-,.: : . . 
entendidos, y con Cl.d1vorc10Jo.que se revela;· es·que e conyuge quiere solucionar su crisis; es él, 

. ~í qu~}~.·ná;P~e,~~)xl:~~t~~~~~~~)¡g~~t~~il~m~r'~fY'i'.'-~~? no desea cambiar ni aceptar a su 
c_ónyugc, por lo que:sé,vé/está:aníepo'riiend_c(su.:i . . . . ndividtial al de su familia y al de la 

.. ,,,;,.;~: ... ,.·::;·.(.· ··"···.·.· w·····if !Yr~J¿;. . 
Aq~~ll;s q~~ seidi\lor~ian,,poré¡ue prete~den,reh~~e~ suvida; creen que volviéndose a 

casar todl> \I~ s~r disii~·tq.'¡~~f~;cq¿f gJ~~~¡¡a;i\él{c -~~1~~~'.'~ó~ ot.ro matrimonio las cosas van a 

sal ir mcjÓr, si él no éstá displlcsio a cal11~iar?: ,'; ic: 
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Los índices de divorcio son mayores en personas ya divorciadas, que en personas que 

contraen matrimonio por primera vez. 

Cabe aclarar, que empieza a darse un alto índice de divorcios entre matrimonios jóvenes 

que se casan por primera vez, y esto se da debido a que no tiene un pleno conocimiento de lo que 

el matrimonio es y lo que representa. 

Sucede que los cónyuges al contraer matrimonio, no tienen la idea de mantener el vínculo 

conyugal durante toda su vida, no tienen el propósito de superar las contingencias que se les 

pudiera presentar, sino que van con la idea de que el matrimonio es disoluble, pues el divorcio 

les da amplia salida. Y hay que recordar que el matrimonio es indisoluble, porque si se le 

considera disoluble, estaríamos nombrando matrimonio a lo que realmente es concubinato o 

amor libre; sería un matrimonio a prueba lo cual, no se puede concebir. 

Como mencionábamos al ~ri?,~ipio.~e .. est.e inciso, puede haber circunstancias que hagan 

materialmente imposibles la re6on6iiiá~ión"/eladvenimiento del matrimonio, y es aquí donde 

los divorcistas no acaban d~ ~é~~fi~~/~~;4~·~ ~o basta con la simple separación. ¿Porqué es 
. . . . ; ·:. ". :,· ': .; '~. ~:·>; ~,f,ti"f ·~-?~i~ ;¡~'..\.~tf::t:¿~; ~:/.· . ; 

necesario disolver el vmculo conyugal?,:'í;::r:•.tk/\~~~;. 

·.· ·• .. ~::·;·;r,5;:ik·::~;~rtl.~~1,~itJ[ 
Estiman los divorc.i~t~s~ 'qu.e se;)~s·d~b~,a~roportunidad de rehacer su vida, pero como 

establecíamos anteriorment~ •. sl:·~~!~~~f:Jg~'.:é~~'su primer matrimonio no tuvo la voluntad de 

superar las dificultades, ahor~ ·q~é H~~~·e h~~~~~··~~e sí lo hará, además de que ahora tendrá que 

atender a dos familias, pues res~Ít~'cl~r~:'qur~Xb~·-seguir atendiendo a su excónyuge. 
, ;·:,;~; · .. ~>~_':,".'•.:<;:.~_'·~y~·::·-· "' < • 

También consideran(¿~\iJ'¡t~i~'ist~~;~~ue no se les debe atar si ya no quieren seguir 

conviviendo con ese c'Óri;uf~ /~~~.~~ ~¿~tr~ ia libertad el pretender atarlo . .. ~ ;>,~ .:·_..,·- .... ·' 
•\' ·'' ~; ~.: 

•. __ ·• ',P~ro aquí 1i'~'y'q~·~;~~¡;T;riiuy' presente que nadie los obligó a contraer matrimonio y que si 

alguic~ i~ hiz~;}~ Í:;e¡;,os ~n oÍra figura que podría ser la nulidad, pero si fue libre su voluntad 

de LÍ~irs~ .a) ~tr~· c<Ínyuge con VÍncu)o indisoluble, no se )es está coartando ninguna libertad. 
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Ahora si no pueden convivir sanamente, pues que se separen, porque ahí siguen respetando su 

pacto. 

Los que aluden a que con la separación de cuerpos se condena al cónyuge a llevar un 

celibato forzoso, el cual es contrario a la naturaleza humana, también están equivocados, pues su 

voluntad al casarse fue tener hijos con su esposo o esposa y no con otra persona. 

Al contraer matrimonio, los cónyuges en sentido estricto, son célibes con respecto a las 

demás personas y así, el que no quiera verse sometido a un celibato, que no se case. 

Esta idea del celibato forzoso, podría conducimos al absurdo de pensar, que cuando 

alguno de los dos se enferme y por tal motivo no pueda realizar el acto conyugal, el cónyuge 

sano puede buscar~e 'citra persona para satisfacer sus pasiones. 

> ' ••• < .:~ ... '. . 
C~n la.separación de cuerpos, no se condena a nadie a llevar un celibato forzoso, puesto 

que lo único que sé hace es mantener la situación matrimonial de los cónyuges. 

Es un error el tratar de establecer que la separación de cuerpos es contraria a la naturaleza 

humana, deb.ido a que no se debe ver al hombre y a la mujer como meros reproductores de hijos, 

y entender la naturaleza humana como mero reproductor, es entenderlo como una bestia. 

La obligación de procrear hijos es al género y no al individuo, pues no todos están 

ordenados a casarse o ~ lle~ar ''éJ ~a~erdocio. No es esencial a la naturaleza humana la 

pr~creación, porqJe el hom~;e es lllucho más que órganos reproductores. 

Existe un ÓrgJirieníó'cítie s~stiene que la separación de cuerpos no sostiene el vínculo 

conyugal más que'a.pare~telllente; ya que dicen ¿Qué es el matrimonio sin la vida en común? que 

importa que exista un lazo de derecho que no existe de hecho. Es un argumento de bastante peso, 

pero considero que la separación de cuerpos debe buscarse en forma temporal, para que así haya 

la posibilidad de una reconciliación. Y sólo por causas reiteradamente graves, por falta de 
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voluntad de alguno de los cónyuges, esta separación temporal, puede irse prorrogando, pero 

tratando de que no se haga definitiva. 

Otro argumento, es el que estima que la separación de cuerpos no hace sino ahondar 

rencores entre padres e hijos y por ello es mejor que se divorcien. Pero precisamente con la 

separación de cuerpos lo que se pretende es tratar de remediar todos esos rencores, dejando pasar 

un determinado tiempo para así aliviar sus problemas. 

Y otro argumento es que con la separación de cuerpos se está fomentando el adulterio, y 

por ello hay que aceptar el divorcio para tem1inar con los adulterios. Esta posición es totalmente 

absurda, puesto que trata de eliminar el adulterio a base de legalizarlo. 

No podemos negar que con la separación de cuerpos se pueden dar los adulterios, pero no 

p~r e.11~ háy~~~~ .fr~e hasta'.e'i'~xtremo de divorciarse. Lo que habría que hacerse, es establecer 

i ;, sanci~n~~· j)ara él cÓ~ruge culpable y darle todos los derechos al cónyuge inocente. 
~~: ::::;}~ii-~,~:-~ · · _::.:,_:\~~- ~H.-J .1~: < -,~_¿;; .. , 

.. -·:.~~-~·i~1;:~,t~:z..-~~~l:,:'t .~ fr· 
,;;;p·· 'é,::~u.éstra legisladón • actualmente, para problemas matrimoniales, sólo ofrece como 

. fc,·,·J~f~~ j~~í.di~~ ·~I di~or~io, por lo cual me parece que se debe legislar especialmente sobre la 

¡g~:tit",~iÓn de' Ía ~~paración de cuerpos, para casos de hogares desunidos, que en muchas 

ocasiones son causas remediables y transitorias, pero que en la actualidad la única salida que 

ti e.nen Cs la del d.ivorcio .. ,;• -

':i':?---:.: 

· · Este divorcio rep~gn~ á'~Üíé~~~·~~ti~rií'!'dW;~¡;¡;at¡i.:nonio, no sólo como camino abierto a 
. . . . · -·.. . : ; :·:- , .... ,-':" .. ~:e-~-~:;:~ 3~ -..~s(~,~!u,;w~:~:~0~1~_;(~~·-~i~,,~ : 1V~·:•f\y: > .. : . . . . 

la felicidad 111d1v1dualde los~contrayentes;·s111o·pnnc1palmente como mslltución const1tullva de 
:;-, '· : -·--y~';'.•, ;_-:_:',t'?~·Y.!f~::;~~t~-'~j'.~~?1.~··;~..:ri',:t;!;/-;-'.l~~'.!f['_•."~'.~~;-";?:,.-<,~'· z:~\ '. 

una familia fincadá ·en 'i;tióéulos~dé':;'S«1lidádéliiéf,y:'corrésponsabilidad entre padres e hijos, y si 
- . : · ·. - · -. :~: ~ .~·- .: ~;_:~';:~:+!i~~~t~,.;~'f,~~!{'~~i~ .. '~YfciJ~;~?,~,~:é;~r.~¿:-:_,'.:~:;,;,t#;~ ~ .- '. 

éstos faltan, entre.los consortes;• que.haÍl'unidó.sus'.vidás.y destinos comunitariamentc, es decir, 
~ · · .: -' ... ·.:: .~ :·~.'.-i.:,;.~~-~Yj:~!~~t;t:·'¿~~:~~S;t~-;:_;~4~A:{,s~'(~:i:;;t}·0·:\:(;:::;:;~:, :;'.,:e:. :_:. · 

sobre hechos y consecuencias que no·es· os1bte·dcsconocer. 

· . · · ~·:,··' '.?''' · ~,~~1~;;w~(c: 
pe ahí qu~.· prefiera11: _ 1~uar\u";arxid(;co~ú~· fada vez más dificil, o separarse de 

~:~::.:,~;:;,j~~~~~!~.~~~1if 7J~;~f i~{~;"J;,:~.::~:y::::·;:.:ru;::::::: 
-",} .. ,,• ·>:::·~.>i·: . 

~ -

'. _._ ______ --· 
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después de algún tiempo a una reconciliación, o cuando menos a una vida que ofrezca un 

ambiente más favorable al desarrollo y educación de los hijos. 

Consideremos que se podrían aminorar los divorcios si los cónyuges no se ven en cierto 

modo constreñidos a divorciarse, rompiendo el vínculo matrimonial, teniendo la opción de la 

separación de cuerpos, que pueda más tarde conducirlos a una reconciliación. Por tal motivo es 

muy conveniente legislar sobre esta institución. 

La separación de cuerpos no disuelve el vínculo matrimonial, sino que simplemente 

habilita a los cónyuges a vivir separados ante la imposibilidad de soportar la vida en común. 

Aún los adversarios más obstinados de la separación de cuerpos opinan que debe ser 

admitida, porque por desgracia existen situaciones en que la vida común rebasa las fuerzas 

humanas. 

La institución de la separación de cuerpos, debe constituir un paréntesis a la convivencia 

de los cónyuges, una situación transitoria que debe conducir a la reconciliación o, en el menos 

satisfactorio o favorable de los casos, a la supresión de un ambiente familiar insoportable para 

los esposos y en ocasiones para los hijos. 

La separación de cuerpos es un mal menor, pero que puede contribuir en numerosas 

ocasiones al sentimiento espiritual y al fortalecimiento de la familia. Dicha institución debe ser 

umi alteniati~a par~ Iris 'cóny~ges, para enfrentar situaciones que parecen remediables, ya que 

con CI di~or~io ~i siqule~a i~t~nta~ resolver esas dificultades. 

no regularse la separación de cuerpos en la legislación, se perjudica la estabilidad del 

vínculo, 'ya que los cónyuges no tienen otra salida, más que el divorcio o la separación de hecho. 

4.4. Causas y efectos de la separación 

a) Causas 
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Es indudable que hay casos en que la vida en común puede resultar insoportable y en esos 

casos es preferible que se distancien, sin que por ello lleguen al extremo de solicitar el divorcio, 

puesto que en ocasiones son si1uaciones transitorias. 

En este inciso analizare las causas que pueden dar lugar a la separación. Pero antes de ver 

cada una de las causas, quisiera mencionar los países que en sus legislaciones contemplan la 

separación de cuerpos y el divorcio, o simplemente la separación o exclusivamente el divorcio. 

De los países sudamericanos sólo dos no admiten el divorcio, como son Brasil y Chile ya 

que esto_s países sók> ad~iten la separación. Brasil admite la separación culpable y consensual y 

Chile sólo admite la.'c~lpable. 

Los países como México, Costa Rica, Cuba, El salvador, Guatemala, Haití, Honduras, 

Nicaragua, Panamá, República Dominicana, Ecuador y Venezuela, admiten el divorcio. Y todos 

ellos excepto México, El Salvador y Ecuador admiten la separación de cuerpos. 

Otros países de América del Sur están muy divididos, debido a que Argentina, Colombia 

y Paraguay sólo admiten la separación de cuerpos o admiten el divorcio. Bolivia, Perú y Uruguay 

admiten tanto el divorcio como la separación de cuerpos. 
~ .~-,,:~:-. '·"';~~ ':.:_...,,,,-, f :· 

,, ,,,,::::::-~illf ::~,;·;:;f~~!;;::::~~::::·~· .;, ... ,m,~ 
En Alemánia, ~ústí-iá)ranciÍi~· ltaiia;'9r,efia;' P,ortpgal y Suiza, admiten el divorcio y 

todos ellos exceptuand~ a AÍema~ia yÓre,cla admit~n la separación~ .· · 
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Los países nórdicos Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia admiten la 

separación consensual y judicial; y admiten la posibilidad de conversión de la separación en 

divorcio. 

Por lo que se puede ver, en varios países se regula la separación de cuerpos, y en algunos 

países como en el nuestro, no se regula de manera especial la separación, por lo que esto puede 

resultar perjudicial para la estabilidad del vinculo, ya que el divorcio es la única alternativa que 

tiene1i., o la separación de hecho, la cual transcurrido un plazo se convierte en causal de divorcio. 

, .,, Algu
0

nos Estadós .admit~n la separación consensual, prescindiendo de los motivos que 

nefa~;éei'1rf~ie~tra¿que'otr~~.:recorí6ciehd~ (~separación legal, admiten su transformación en 

dÍ~~r~¡~;~c(J~~icÍÓ~ cl~:~ú~l~;~Í~~~ ~~· l~~\mrtes después de transcurrido cierto tiempo. 
· ::~:~ · , ''::::~~-~,:~ '.~:l~< · )'~::.~:- :-~<-:·:~ f!-\;:~f ~~~r~:.::.~f'.~'.- ),- ~· 1 

:; , • 

- . ::,:i,~."~L.- .;·:,/?~,,~·< ~· ~··.~~L~.·.,, -::'.:,'•; .. -.~ ~:~~. · ··:" 
·.... :~·.'~En .Jl1i~~i~ion!'serhi conveniente que en México se legislara en materia de separación de 

.cuei;;ci~;;¿~nq.ue:~i,·~uÍe~~n suprimir el divorcio, para darles a los cónyuges otra opción que no 

.:~~~·~~ ~~~¡¿~¡~~·ei ~Úvorcio: 
-.:· -~ ; 

• ,' -·.:;., --·"- < 

. < ~··:co~tinuación analizaremos las causas que pueden dar lugar a la separación. 

Entre las causas de separación podriamos englobar las siguientes: 

1.- Adulterio 

2:~ La provocación de uno de los cónyuges al otro para cometer adulterio u otros delitos. 

3.~·TentaÚva de uno de los cónyuges contra la vida del otro. 
. " . . - . . . . ' ·~ . - - -

4.-.,L~ssevicias, amenazas o injurias graves. 

S;~C~~de~a ~~~a· ~e~~ aflictiva e infamante. 

6.~E1 abandono volu~tario del hogar conyugal; y 
,, '. ·.· . .:-·· ' 
7.-m mutuocÓnsenÍimicnto. 
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Para que se configure la causal de adulterio, debe ser debidamente probado. Debe haber 

presunciones graves para probar el adulterio. No se configura el adulterio cuando se trata de 

simples imprudencias en la conducta de los cónyuges. 

En la segunda causal se habla de la propuesta de prostituir al otro cónyuge, o la propuesta 

a cometer cualquier otro delito aunque no sea de incontinencia carnal. Aquí existe el problema de 

que el único medio de prueba es la confesión del cónyuge inocente, pero es claro que debe 

protegérselc. 

La tentativa de uno de los cónyuges contra la vida del otro, es la tercera de las causales, y 

en esta causal debe proceder la separación dado que el cónyuge inocente pone en peligro su vida 

al estar junto al .c.ónyuge culpable; Debe permitirse la separación aún cuando todavía no exista 

una condena pen~I.:. · ,.,,. · ';;'' ·, " 
:,•r.~ '·'.::- <~\.-"> ;'.,'.';• 

;(:~; ,.;,· ,.v··- -

La se~iciaseda.~~~~~~c~Í~~'no\1f l~s. cónyuges ha suf~ido heridas u otros daños de orden 

fi•k~ o n,;ológ;,? ;,~~-~~lti:l; o;\'i 
1 

!,, ;,;;, ··•·•· · 
Las. injurias' gravesfdebe·n~lleg .. ~h-acer: insoportable la vida en común. Podría 

· ·. · · -· .. _ :.:· ·.·:·· ·'.: {::. :~;·~.\~"·~'!S·~··fr~;:.z::hf~~-(~~tr,~;'{;:·_-"'.j:'.'.;~-~-; º'.:·:_~·~: • ~\~\: .. ... i::-- :."· . • 
considerarse que la. negahva al 'deb1to· conyu al cuando es persistente y no justificado, constituye 

""' ;,i'°' gra.,. '. :~iilf • z.hFo >••·!~~;{' 
Las amen_azas .• son. ac:¡úellos. actos· que, sin constituir una ofensa fisica, ni una injuria, por 

su continuidad hacen la ~id~ ·~o~y~gal insoportabie. 
·.·;···:·'. .. • e'.· 

Otras· causas·, son· qu'e · alguno de los cónyuges haya sido condenado por una pena 

infamante /po{Í~ ~u'~I t'~~ga q~e cumplir dos o más años de prisión. 

~ . . . ' 

.Al hablarse del abandono voluntario del hogar conyugal, lo que se debe tomar en cuenta 

·es la falta absoluta a los deberes que tiene como esposo o como esposa. 
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Y por último el mutuo consentimiento, que debe ser cuando los cónyuges consideran que 

es más pertinente separarse por un tiempo para así tratar de remediar los conflictos que pudieran 

tener. 

En las causales que medie culpa de alguno de los cónyuges, pueden volver a hacer vida 

en común, siempre y cuando el cónyuge inocente otorgue el perdón. 

Como puede apreciarse, estas causas de separación se engloban en las causales de 

divorcio que establece el articulo 267 del Código Civil, y que a nuestro modo de ver no debiera 

. da.rlugar aldivorcio sino simplemente a la separación de cuerpos. 

ri:-r>~-'.>' 
E.ste 'procedimiento de separación de cuerpos, debería de llevarse a cabo, de la misma 

:· n'íai1era en que se lleva un procedimiento de divorcio y al no haber reconciliación cuando se 
~ ,· . -,; "·'-it '... ,· -

encuentren separados, consideramos que no debe darse el divorcio en forma automática, como lo 

hac~n otras legislaciones, sino que sería preferible que se llevara en forma separada, es decir que 

fueran distintos los procedimientos. 

Pero para que se pueda establecer una legislación en materia de separación de cuerpos, 

sería necesario que se derogara la fracción IX del articulo 267 del Código Civil. 

l:a sepá~a~ió'ri\ié'.io~ éónyuges desde 1uego debe tener sus repercusiones, entre 1os erectos 
ro· ·. 

que analizarem~s ~~iári~r .,,··;' <'~ . 
. -:-:~<'o 

:'.'.·; 

La situacióll .d~ ( losfcó·~~~ges ·.·con ·respecto 

patrimonial y el esta:d~ d~ el·~·~{ q~é~~n los hijos. 
·:,·:r~>;L; 

a sus deberes y derechos, la situación 
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La separación de cuerpos no interrumpe las obligaciones ni los derechos derivados del 

vinculo matrimonial, sólo suspende el deber de cohabitación, de tal modo que cada cónyuge 

continúa sujeto a sus obligaciones y tiene el goce de los derechos inherentes a su estado. 

A diferencia del divorcio, la separación de cuerpos no deja al cónyuge en aptitud de 

contraer otro matrimonio, puesto que con la separación el matrimonio aún subsiste, y as! no se 

desintegra la familia. Los esposos deben mantener uno frente a otro sus deberes de celibato 

aunque no vivan juntos. 

En la separación por mutuo consentimiento, los esposos deberán ponerse de acuerdo, 

respecto de quien tendrá la custodia de los hijos, sobre la alimentación y la educación de los 
. . . ' 

hijos,' de sí desean. disolyer la sociedad conyugal si bajo ese régimen se casaron, pero en todo 

caso salvaguardando los derechos de terceros. Este acuerdo debiera ser homologado 

j~dicialrn~llt~ b~r~'tj~e pueda tener una mayor validez. 

t' _-·,, •. ·• ·: ._··>· ... , ' 

·. ,'. cJando ¡~~~~¡;~ración sea por culpa imputable a alguno de los cónyuges, la potestad 

deb~rá i:C>rr~s~;on;í'c:/;!:~ó~;.uge iri<lcellte', aunque el cónyuge culpable tendrá el deber de seguir 

aportaricl/p~r~·1~:;ii8t'i\;'ierÍcl~ncle los hÍjos y del cónyuge inocente según sus posibilidades. 
>:·;:,'.'."; 

:·. Co,n ·r~sp~~t~ .. á las rel~ciones entre padres e hijos, debe carecer de influencia la 

declaración de esposo culpable o inocente, ya que ambos se encuentran obligados de igual modo 

'~~sp6cto a aquellos; y deben soportar los gastos de manutención que la ley les imponga. 

El cónyuge inocente debe conservar el derecho de tener un domicilio separado del de su 

consorte. 

El juez debiera tener la facultad de decretar las medidas que juzgue convenientes para 

evitar la dilapidación de bienes y así garantizar la manutención de los hijos. 
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Debe resultar claro que es importante la manutención de los hijos, pero no es menos 

importante su educación, por tanto ambos cónyuges deben tratar de educar de la mejor fonna a 

los hijos. 

La separación de cuerpos no produce ningún efecto en cuanto al derecho sucesorio. 

Si ha pasado un determinado número de años sin que haya habido reconciliación, no por 

ese hecho debe ,declararse automáticamente el divorcio, sino que si desean divorciarse tendrán 

que seguir otro procedlniiento. 

'. -_ - '• -

,, La' sepai·aCió_n de cuerpos tennina por la muerte de alguno de los cónyuges o por la 

· ', ;¿;~¿;i¡~iíia~iÓri, y ~Íl· ~~ cas~ tendrán que darle aviso al juez, para que se restaure en forma, el 
' .. : _>. "."· ' ' . '. - ' 

'dcbér de cohabitacióny restablezcan la sociedad conyugal si lo desean y si la hubieran disuelto. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. El matrimonio es la base de la familia y de la sociedad por lo que además de 

establecer sus fines el Código Civil, debiera dar una definición del mismo. 

SEGUNDA. Una definición ideal de matrimonio pero que no cabria actualmente en 

nuestro sistema por contemplar la figura del divorcio es: "Unión de hombre y mujer con vínculo 

indisoluble tendiente a la procreación y educación de los hijos, así como la ayuda mutua y el 

remedio de las pasiones". 

TERCERA. El divorcio.~s ~ri~. institución poco deseable, a la cual debiera de restarse 

fuerza poco a poco, empe.za~'dó''~o~:·derogar algunas causales de divorcio, principalmente la 
, : . -~>~~;>1·.it.?:::~:::.·;;·:tr. ··: · 

fracción 9 del artícul~}~?~d~'.Código,Civil, por la que por el sólo transcurso de un año de 

separación de 16s~ónyÜ~~i~:n~':¡~~~J~''~1 n;otivo, puede dar lugar a solicitar el divorcio. 
'. -,. :··,. ', . ,. ' . -.,. :· 
,-·~;_,·;::~~'.~~ylit~-

CUARTA. ri;i~¡¡ri~;¡ qi.te'el'divordio es una institución poco deseable, debido a que viola 

el p~~to'.de;ri~6}i'di;(g~~?~~j'~~;~~Wp6tcónyuges al contraer matrimonio y porque con el 
divo~cio:s~ d·~si~;(:¡fi~J~;f;;r;J ;:~\~i .·· .. 

'-·~ -<-\:: .. '.}'.:!:.;·.~;-

-·.·~.>. ··.:, :>,: _:;~.: ~/\)j:~~~;t { <:;.;v..-;;t?F'?f~i_/·:.¡;:·;,,,~_;?j<. 
· QUINTN:rEI ;div'oréiO,'.<no·.:·se':justifica porque basta con la simple separación de los 

~·· ;<- · ... ·~·,·'. :}:~,>{;<:-~::f?r?'.Z}i~.i;y·,,·i;.'.:'éf·,;~.":1~!<~~\''.; .. :: 
cónyuges, en.aquellos'c'asos'·en:que la,vida en común se haya vuelto dificil. 

... -. ,:;::'..')¡.~·;·;;i~~t1~tmW,;' . 
. SEXT A .. :El'diviirci<i"}evefa q~e los cónyuges no quieren solucionar la crisis, sino que 

- · - -'.:, :<:· >-::: .. : .. <:~~,-'-.~.:·h;;:"\;·~:~:;i.~:,tfé~~T~-:·";~·:_(,:~'_· .. ~~2.'. . • • • • 
pretenden solucionar.su situac1on personal, en cambio, con la separac1on de cuerpos s1 se revela 

'. ': .. <·."· .. ~ .'. ' .. ·:;~~-~;';:·,;:::{:·.~:.;::-;~}Bo:l;\~·%'{~>:·;·\1'·'.<~-(t> 'A" • 

el interés de.éstos por.'solucii>imr los problemas matrimoniales. 
< •• • ·-., ·~··._J/~:-\:~~\r~.:.~:i~f~:'.~i~W{~,~:~~.\:·: ";'(~:~.::~:.!/"' :(: . 
SEPTlMA, i.'as~p~rri~iÓ~'de'.í:úb';:p~s,es una institución necesaria en nuestro derecho, 

dado que cO~ csi~ i11sÍit~~i<l~. !1º ~e cle~i~tegrala familia, sino que subsiste. 
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OCTAVA. Con la separación de cuerpos se respeta el pacto conyugal que contrajeron 

libremente los consortes, en el que se prometieron fidelidad y se vincularon al otro cónyuge. 

NOVENA. La separación de cuerpos no coarta la libertad de los contrayentes, puesto que 

enes al contraer matrimonio quisieron unirse con vinculo indisoluble a su cónyuge y por tal 

motivo deben respetar su pacto que contrajeron libremente. 

-· - . -,,. . : ~ '. ' : "- .-

·,DÉCIMA'.: La separación de cuerpos no conduce al celibato forzoso, sino que lo que hace 
,_ -·-· ,,,_ :'>· . , ~.,., 

es mantener la sitli~~ión matrimonial de los cónyuges. 

·DÉCIMÁ PRIMERA. La separación de cuerpos no es una institución del todo deseable, 

pues lo deseable es que los cónyuges permanezcan unidos, pero es preferible al divorcio, dado 

que da la posibilidad a los cónyuges de que vuelvan a hacer vida en común. 

DÉCIMA SEGUNDA. Es necesario abundar en nuestra legislación sobre esta institución, 

para darles otra' opción á los cónyuges y no tengan que ir necesariamente al divorcio, cuando con 

f;~cuencia no I~ qui{ren Y. sÓJ() 1'() realizan para protección patrimonial suya o de la prole. 

. DÉCIMÁ ·~~RCER.1( ~tmque en nuestrn legislación en forma pobre, se contemple la 

separación de ctierP?~· .e~ una in~titu¿i~nprácticamente en desuso en nuestro derecho. 
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